
INE/JGE264/2016 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE AUTORIZA EL CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN O 
ROTACIÓN DE MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

NACIONAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
política-electoral”, en dicha reforma quedó establecido, entre otras cosas, el 
cambio de denominación de Instituto Federal Electoral a Instituto Nacional 
Electoral. 

 
II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos”. 
 

III. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
emitió el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa (Estatuto), que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al 

de su publicación. 
 

IV. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral emitió el Acuerdo INE/JGE58/2016, mediante el cual aprobó los 
Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral. 
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C O N S I D E R A N D O 

 
 
1. Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado A párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de 

las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales, en los términos 
que establece la propia Constitución. El Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la 
ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

 
2. Que el párrafo segundo de la citada Base V, Apartado A, del artículo 41 

Constitucional establece, entre otras cosas, que el Instituto Nacional 
Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estructura con 
órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; los órganos 
ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para el 
ejercicio de sus atribuciones; las disposiciones de la Ley electoral y del 
Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General regirán las 
relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

 
3. Que el artículo 41 Constitucional, Apartado D, establece entre otras cosas, 

que el Instituto Nacional Electoral regulará la organización y funcionamiento 
del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
4. Que acorde con lo anterior, el artículo 29, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), establece que el Instituto es 
un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos 
que ordene esa Ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, 
técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus 
facultades y atribuciones. 
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5. Que de conformidad con el artículo 34, numeral 1 de la Ley, los órganos 
centrales del Instituto Nacional Electoral son el Consejo General, la 
Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría 
Ejecutiva. 

 
6. Que de conformidad con el artículo 42, numeral 2 de la Ley, la Comisión del 

Servicio Profesional Electoral Nacional funcionará permanentemente y se 
integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el 
Consejo General. 

 
7. Que de acuerdo con el artículo 47, numeral 1 de la Ley, la Junta General 

Ejecutiva del Instituto será presidida por el Presidente del Consejo y se 
integrará, con el Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del 
Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de 
Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral Nacional, de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de Administración, así como los 
titulares de la Unidad Técnica de Fiscalización, de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral y de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales. 

 
8. Que de conformidad con el artículo 48, numeral 1, inciso b) de la Ley, la 

Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo una 
de sus atribuciones fijar los procedimientos administrativos, conforme a las 
Políticas y Programas Generales del Instituto. 

 
9. Que el artículo 49, numeral 1 de la Ley, establece que el Secretario Ejecutivo 

coordina la Junta General, conduce la administración y supervisa el 
desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos 
del Instituto. 

 
10. Que el artículo 51, numeral 1, incisos f), j), k) y l) de la Ley, señala como 

atribuciones del Secretario Ejecutivo orientar y coordinar las acciones de las 
Direcciones Ejecutivas y de las Juntas Locales y Distritales ejecutivas del 
Instituto, informando permanentemente al Presidente del Consejo; aprobar la 
estructura de las Direcciones Ejecutivas, vocalías y demás órganos del 
Instituto conforme a las necesidades del Servicio y los recursos 
presupuestales autorizados; nombrar a los integrantes de las Juntas Locales 
y Distritales Ejecutivas, de entre los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, de conformidad con las disposiciones aplicables; así 
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como proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 

 
11. Que el artículo 57, numeral 1, incisos b) y d) de la Ley, dispone que la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional tiene entre sus 
atribuciones cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y llevar a cabo los programas de 
reclutamiento, ingreso, capacitación, profesionalización, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina del personal profesional. 

 
12. Que de conformidad con el artículo 59, numeral 1, incisos a), b) y h) de la 

Ley, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración, aplicar las 
políticas, normas y procedimientos para la administración, de los recursos 
financieros y materiales; organizar, dirigir y controlar la organización y 
dirección de los recursos financieros y materiales y atender las necesidades 
administrativas de los órganos del Instituto. 

 
13. Que el artículo 201, numerales 1 y 3 de la Ley, establece que para asegurar 

el desempeño profesional de las actividades del Instituto Nacional Electoral, 
por conducto de la Dirección Ejecutiva competente se organizará y 
desarrollará el Servicio Profesional Electoral Nacional; la organización del 
Servicio será regulada por las normas establecidas por la Ley y por las del 
Estatuto que apruebe el Consejo General. 

 
14. Que el artículo 202, numeral 2 de la Ley señala que para su adecuado 

funcionamiento el Instituto regulará la organización y funcionamiento y 
aplicará los distintos mecanismos de este Servicio de conformidad con lo 
dispuesto en el Apartado D de la Base V del artículo 41 constitucional. 

 
15. Que el artículo 203, numeral 1, inciso f) de la Ley, prevé que el Estatuto 

deberá establecer las normas para los movimientos y rotación a los cargos o 

puestos y para los cambios de adscripción. 
 
16. Que el artículo 205, numeral 2, de la Ley, señala que el Instituto podrá 

determinar el cambio de adscripción de su personal, cuando por necesidades 
del Servicio se requiera, en la forma y términos que establezcan la citada Ley 
y el Estatuto. 
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17. Que el artículo 10, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), en sus fracciones VIII y IX 
prevé que corresponde a la Comisión del Servicio emitir observaciones y, en 
su caso, aprobar aquellos procedimientos que sean necesarios para la 
organización del Servicio, antes de su presentación a la Junta General 
Ejecutiva y opinar sobre las actividades de la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, relacionadas con la organización y 
procedimientos del Servicio. 

 
18. Que de acuerdo con el artículo 11, fracción XI, del Estatuto, en relación con 

los artículos 194 del propio Estatuto y 41 de los Lineamientos para el cambio 
de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, corresponde a la Junta 
General Ejecutiva autorizar los cambios de adscripción de los mismos.  

 
19. Que de conformidad con el artículo 12, fracción IV del Estatuto, corresponde 

al Secretario Ejecutivo Supervisar el desarrollo de las actividades que realice 
la DESPEN. 

 
20. Que el artículo 13, fracciones I, II y V del Estatuto, dispone que corresponde 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional planear, 
organizar y operar el Servicio, en los términos previstos en la Ley, en el 
Estatuto y de conformidad con las disposiciones aprobadas por la Junta y el 
Consejo General; llevar a cabo, entre otros, los cambios de adscripción así 
como los procedimientos contenidos en el citado Estatuto; y, cumplir y hacer 
cumplir las normas y procedimientos del Servicio. 

 
21. Que el artículo 18 del Estatuto, determina que El Servicio se organizará y 

desarrollará a través de la DESPEN, de conformidad con las disposiciones 
de la Constitución, la Ley, el Estatuto, los Acuerdos, los Lineamientos y las 
demás que emitan el Consejo General y la Junta.  

 
22. Que de acuerdo con el artículo 19, fracciones I, II y III, del Estatuto, el 

Servicio tiene por objeto coadyuvar al cumplimiento de los fines del Instituto 
así como al ejercicio de sus atribuciones, conforme a los Principios Rectores 
de la Función Electoral. Promover que el desempeño de sus miembros se 
apegue a dichos Principios; y se conduzcan conforme al derecho a la no 
discriminación, a los principios de equidad, la rendición de cuentas, así como 
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que fomenten un ambiente laboral libre de violencia y la cultura democrática 
en el ejercicio de sus funciones. 

 
23. Que el artículo 78, fracción II del Estatuto establece que es un derecho del 

Personal del Instituto ser asignado en alguno de los cargos o puestos de la 
estructura ocupacional del Instituto y adscrito a un área específica del mismo. 

 
24. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 82, fracción VI del Estatuto, 

es obligación del personal del Instituto desarrollar sus actividades en el lugar 
y área de adscripción que determinen las autoridades del Instituto. 

 
25. Que de conformidad con el artículo 144 del Estatuto, la ocupación de plazas 

del Servicio podrá llevarse a cabo a través de las vías y mecanismos 
siguientes: Concurso Público, incorporación temporal, cursos y prácticas, 
Rotación, Cambios de Adscripción, encargados de despacho y reingreso. 

 
26. Que el artículo 147 del Estatuto, prevé que la Comisión del Servicio vigilará 

el cumplimiento de los procedimientos para el ingreso y la ocupación de 
plazas vacantes y podrá hacer observaciones y solicitar a la DESPEN los 
informes que considere pertinentes.  

 
27. Que de acuerdo con el artículo 193 del Estatuto, el Cambio de Adscripción 

consiste en la movilidad horizontal del personal del Servicio de una 
adscripción a otra en la misma entidad u otra distinta. La Rotación consiste 
en la movilidad horizontal del personal del Servicio a un cargo o puesto 
distinto, homólogo o equivalente en el nivel salarial, en la misma entidad o en 
otra, así como de un órgano ejecutivo del Instituto a otro. 

 
28. Que de acuerdo con el artículo 194 del Estatuto, La Junta podrá autorizar el 

Cambio de Adscripción o Rotación de los Miembros del Servicio por 
necesidades del Servicio o a petición del interesado, con base en el 

Dictamen que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las 
solicitudes, previo conocimiento de la Comisión del Servicio.  

 
El Dictamen que emita la DESPEN deberá considerar el perfil y la trayectoria 
del Miembro del Servicio, así como los demás elementos que determine la 
Junta. 
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29. Que el artículo 195 del Estatuto, establece que corresponde a la Junta a 
propuesta de la DESPEN y previo conocimiento de la Comisión del Servicio, 
aprobar los Lineamientos de la materia. 

 
30. Que el artículo 196 del Estatuto determina que el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio se realizará con base en las solicitudes que 

presenten a la DESPEN mediante oficio, los Directores Ejecutivos y los 
Vocales Ejecutivos Locales, respecto de los miembros del Servicio adscritos 
a sus áreas o juntas. 

 
31. Que de conformidad con el artículo 199, del Estatuto, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio se determinará con base en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las Juntas Locales y Distritales 
ejecutivas o Direcciones Ejecutivas del Instituto, preferentemente 
durante Proceso Electoral Federal; 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, 
desempeño, aptitudes y conocimientos de un Miembro del Servicio 
para realizar tareas institucionales; 

III. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio, a 
través de la Rotación; 

IV. Solo cuando se entienda que la integridad del personal esté afectada 
o se encuentre en riesgo evidente; 

V. Por distritación; 
VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 

cuarto grado o parentesco civil entre integrantes de una junta local 
ejecutiva, junta distrital ejecutiva, dirección ejecutiva, y 

VII. Los demás que determinen el Consejo General o la Junta, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

 

32. Que el artículo 200 del Estatuto, dispone que el cambio de adscripción que 
se realice por necesidades del Servicio se hará sin menoscabo de las 
remuneraciones y prestaciones que le correspondan al miembro del Servicio 
sujeto a la misma. 
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33. Que en términos del artículo 205 del Estatuto, la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional presentará a la Junta, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio sólo aquellos dictámenes de las 
solicitudes que sean procedentes en términos del propio Estatuto. 

 
34. Que de acuerdo con el artículo 1 de los Lineamientos para el cambio de 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral (Lineamientos), dicho 
ordenamiento tiene por objeto regular la operación de los cambios de 
adscripción y rotación del personal de carrera del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral ya sea por 
necesidades del Servicio o a petición del interesado. Las autoridades y los 
Miembros del Servicio del Instituto deberán aplicar y sujetarse 
obligatoriamente a dichos Lineamientos. 

 
35. Que el artículo 4 de los Lineamientos, establece que el cambio de 

adscripción o rotación de Miembros del Servicio implica movilidad, más no 
ascenso ni promoción y se efectuará sin menoscabo de las remuneraciones 
y prestaciones que les correspondan. 

 
36. Que el artículo 5 de los Lineamientos, prevé que los Miembros del Servicio 

podrán ser objeto de rotación entre cargos y puestos que sean distintos en 
nivel y en funciones, siempre y cuando cumplan con los requisitos y el perfil 
establecidos en el Catálogo del Servicio y se trate de plazas de cargos o 
puestos homólogos, considerados en la Tabla de Equivalencias que forma 
parte de estos Lineamientos. 

 
37. Que en términos del apartado B del artículo 7 de los Lineamientos, los 

cambios de adscripción o rotación podrán efectuarse: 
 
[…] 

 
A. Por necesidades del Servicio: 

 
I. Cambio de adscripción por necesidades del Servicio;  
II. Rotación por necesidades del Servicio, y  
III. Rotación por necesidades del Servicio con permuta. 
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38. Que en atención a lo dispuesto en el artículo 27 de los Lineamientos, las 
solicitudes de cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio 
que se presenten para cargos y puestos distintos de Vocal Ejecutivo de Junta 
Local Ejecutiva, podrán ser formuladas por los Directores Ejecutivos y/o 
Vocales Ejecutivos de Junta Local Ejecutiva, según corresponda, respecto al 
personal de carrera adscrito o por adscribir a sus órganos ejecutivos 

centrales, órganos desconcentrados u otros distintos, en este último caso se 
deberá contar con conocimiento del titular correspondiente. 

 
39. Que el artículo 29 de los Lineamientos, dispone que las solicitudes de 

cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se 
dictaminarán con base en los supuestos establecidos en el artículo 199 del 
Estatuto: 
 
I. Para la debida integración de las Juntas Locales y Distritales ejecutivas 

o Direcciones Ejecutivas del Instituto, preferentemente durante Proceso 
Electoral Federal; 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, 
desempeño, aptitudes y conocimientos de un Miembro del Servicio para 
realizar tareas institucionales; 

III. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio, a 
través de la rotación; 

IV. Cuando la integridad del personal esté afectada o se encuentre en 
riesgo evidente; 

V. Por Distritación; 
VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 

grado o parentesco civil entre integrantes de una junta local ejecutiva, 
junta distrital ejecutiva o dirección ejecutiva, y 

 
Los demás que determinen el Consejo General o la Junta, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

 
40. Que el artículo 30 de los Lineamientos, señala que la DESPEN, 

adicionalmente podrá valorar los siguientes elementos para dictaminar la 
procedencia de un cambio de adscripción o rotación por necesidades del 
Servicio: 
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a) Conocimiento que tenga el funcionario sobre el área geográfica y las 
condiciones demográficas, sociales y el entorno de la entidad federativa 
a la cual pretende cambiarse; 

b) El clima laboral de un órgano del Instituto; 
c) La prevención de ataques a la integridad física de un Miembro del 

Servicio o sus familiares directos, en caso de amenaza cierta;  

d) Facilitar la atención médica del Miembro del Servicio o de sus familiares 
directos en caso de enfermedades graves, y 

e) Las demás que propicien mejores condiciones de desempeño entre los 
funcionarios de carrera. 
 

Para llevar a cabo la valoración de los elementos anteriores, se podrán 
considerar aspectos personales y familiares del personal de carrera. 
 

41. Que el artículo 31 de los Lineamientos, dispone que las solicitudes que se 
formulen por necesidades del Servicio se harán del conocimiento de la 
Comisión del Servicio, cuyos integrantes podrán emitir observaciones a las 
mismas. 

 
42. Que de acuerdo con el artículo 34 de los Lineamientos, el cambio por 

necesidades del Servicio también podrá llevarse a cabo mediante permuta la 
cual consiste en el cambio simultáneo de adscripciones entre dos o más 
Miembros del Servicio de acuerdo con los supuestos referidos en el artículo 
29 de estos Lineamientos. 

 
43. Que el artículo 36 de los Lineamientos, determina que con base en las 

necesidades del Servicio, los Directores Ejecutivos y/o Vocales Ejecutivos de 
Junta Local Ejecutiva, podrán solicitar el cambio de Miembros del Servicio, 
por rotación. 

 
44. Que el artículo 38 de los Lineamientos, establece que la DESPEN presentará 

a la Junta, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, sólo aquellos 
dictámenes de las solicitudes de cambio de adscripción o rotación que sean 
procedentes, conforme al artículo 205 del Estatuto. 

 
45. Que el artículo 39 de los Lineamientos, dispone que los dictámenes deberán 

motivar y fundamentar la procedencia del cambio de adscripción o rotación.  
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46. Que el artículo 40 de los Lineamientos, prevé que una vez elaborados los 

dictámenes de procedencia y previo a su presentación ante la Junta, serán 

sometidos a la consideración de la Comisión del Servicio. 

 

47. Que conforme al artículo 41 de los Lineamientos, la Junta podrá autorizar el 

cambio de adscripción o rotación de Miembros del Servicio por cualquiera de 

las modalidades previstas en estos Lineamientos, con base en los 

dictámenes de procedencia que presente la DESPEN y que formarán parte 

del Proyecto de Acuerdo correspondiente. 

 

48. Que el artículo 42 de los Lineamientos, dispone que el Proyecto de Acuerdo 

que apruebe la Junta, deberá incluir los nombres de los Miembros del 

Servicio a los cuales les fue autorizado su cambio de adscripción o rotación; 

el cargo o puesto y adscripción que ocupaban anteriormente y la información 

sobre los cargos y puestos que ocuparán. El documento también deberá 

señalar las fechas de entrada en vigor de los movimientos y las acciones a 

realizar por parte de la DESPEN, la Dirección Ejecutiva de Administración y 

en su caso, de los Miembros del Servicio. 

 

49. Que conforme al artículo 45 de los Lineamientos, los Miembros del Servicio a 

quienes se les autorizó el cambio de adscripción o rotación deberán hacer 

entrega de los bienes, recursos, informes y documentos que tenían 

asignados para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Asimismo deberán elaborar un informe que dé cuenta del estado de los 

asuntos que se encuentran bajo su responsabilidad, el cual deberá entregar 

a su superior jerárquico dentro de un plazo de diez días. Lo anterior, con 

objeto de que los funcionarios que los sustituyan o que se harán cargo del 

seguimiento de los mismos, tengan los elementos necesarios para seguir 

cumpliendo con las actividades respectivas. 

 

50. Que de acuerdo con el artículo 46 de los Lineamientos, cualquier situación 

no prevista en los Lineamientos, será resuelta por la Junta, previo 

conocimiento de la Comisión del Servicio. 

 

51. Que en términos de lo señalado en los considerandos 30 y 39 y mediante los 

oficios mencionados en los dictámenes, correspondientes, diversos Vocales 

Ejecutivos Locales y el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores 
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solicitaron los cambios de adscripción de los miembros del Servicio en los 

cargos y puestos de Vocal Secretario, Vocal de Organización Electoral y 

Vocal del Registro Federal de Electores de junta local ejecutiva; Vocal 

Ejecutivo, Vocal Secretario, Vocal de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica, Vocal de Organización Electoral, Vocal del Registro Federal de 

Electores y Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de junta distrital 

ejecutiva y de Subdirector de área de la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores, que se incluyen en al apartado de Acuerdos de este 

documento. 

 

52. Que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realizó 

el análisis de las solicitudes de cambios de adscripción y elaboró los 

Dictámenes de procedencia, con base en las disposiciones establecidas en 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa y los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de 

los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 

Instituto Nacional Electoral. 

 

53. Que en sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional informó a los integrantes de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, sobre el Dictamen 

favorable a las solicitudes de cambios de adscripción, materia del presente 

Acuerdo.  

 

54. Que esta Junta General Ejecutiva considera procedente autorizar los 

cambios de adscripción incluidos en el presente Acuerdo, con la finalidad de 

aprovechar, de mejor manera, la experiencia, las capacidades, el 

desempeño, las aptitudes y los conocimientos de los miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional propuestos, y lograr con ello la debida 

integración de las juntas locales ejecutivas del Instituto Nacional Electoral. 

 

En virtud de los considerandos anteriores y con fundamento en los artículos 41, 

Base V, Apartado A párrafos primero y segundo y Apartado D, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, numeral 1; 34, numeral 1; 42, 

numeral 2; 47, numeral 1; 48, numeral 1, inciso b); 49, numeral 1; 51, numeral 1, 

incisos f), j), k) y l); 57, numeral 1, incisos b) y d); 59, numeral 1, incisos a), b) y h); 

201, numerales 1 y 3; 202, numeral 2; 203, numeral 1, inciso f) y 205, numeral 2 
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de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 10, fracciones 

VIII y IX; 11, fracción XI; 12, fracción IV; 13, fracciones I, II y V; 18, 19, fracción I, II 

y III; 78, fracción II; 82 fracción VI, 144, 147, 193, 194, 195, 196, 199, 200 y 205 

del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa y el Acuerdo INE/JGE58/2016 mediante el cual se emitieron los 

Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral del sistema del Instituto Nacional Electoral; la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

Primero. Se aprueban los Dictámenes que forman parte integrante del presente 

Acuerdo y en consecuencia, se autorizan los cambios de adscripción y rotación de 

los siguientes miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional: 
 

Baja California Sur 

Núm. Nombre Adscripción actual Adscripción procedente 

1 
Jorge Luis Yépez 

Guzmán 

Vocal Secretario en la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de 

Nayarit (Tepic) 

Vocal Secretario en la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de 

Baja California Sur (La Paz) 

 

Ciudad de México 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
María Enriqueta 

Islas Sánchez  

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad 

de México (Iztapalapa) 

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad 

de México (Venustiano Carranza) 

2 
Mónica Beatriz 

Pineda Ortega  

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 36 en el estado 

de México (Tejupilco de Hidalgo) 

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad 

de México (Venustiano Carranza) 

3 
Néstor Solís 

Rodríguez  

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en la Ciudad 

de México (Gustavo A. Madero) 

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad 

de México (Iztapalapa) 
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Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

4 
Rubén Vázquez 

Vázquez  

Vocal de Organización Electoral 

en la Junta Distrital Ejecutiva 08 

en la Ciudad de México 

(Cuauhtémoc) 

Vocal de Organización Electoral en 

la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la 

Ciudad de México (Iztapalapa) 

5 
Saúl Villegas 

Cruz  

Vocal de Organización Electoral 

en la Junta Distrital Ejecutiva 11 

en la Ciudad de México 

(Venustiano Carranza) 

Vocal de Organización Electoral en 

la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la 

Ciudad de México (Cuauhtémoc) 

6 

Rodolfo Adán 

Arenas 

Gorroztieta  

Vocal de Organización Electoral 

en la Junta Distrital Ejecutiva 25 

en la Ciudad de México 

(Iztapalapa) 

Vocal de Organización Electoral en 

la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la 

Ciudad de México (Iztapalapa) 

7 
Alfredo Martínez 

Valtierra 

Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 16 en el estado de 

México (Ecatepec de Morelos) 

Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en la Ciudad de 

México (Venustiano Carranza) 

 

Coahuila 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Miguel Castillo 

Morales  

Vocal de Organización Electoral 

en la Junta Local Ejecutiva en el 

estado de Quintana Roo 

(Chetumal) 

Vocal de Organización Electoral en 

la Junta Local Ejecutiva en el 

estado de Coahuila (Saltillo) 

2 
Norma Paulina 

Galván 

Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado 

de Oaxaca (Santiago Pinotepa 

Nacional) 

Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado 

de Coahuila (San Pedro) 

 

Guanajuato 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Victorio Morales 

Martínez  

Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 08 en el estado de 

Guanajuato (Salamanca) 

Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el estado de 

Guanajuato (León) 
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Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

2 
Guillermo Nicolás 

Mancilla Gutiérrez  

Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el estado de 

Guanajuato (León) 

Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 08 en el estado de 

Guanajuato (Salamanca) 

 

México 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Oscar Alberto 

Ciprián Nieto 

Vocal Secretario en la Junta 

Local Ejecutiva en el estado 

Michoacán (Morelia) 

Vocal Secretario en la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México 

(Toluca de Lerdo) 

2 
Elvia Campos 

Avilés  

Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 36 en el estado 

de México (Tejupilco de Hidalgo) 

Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 35 en el estado 

de México (Tenancingo de 

Degollado) 

3 
Gabriela Blancas 

Chávez  

Vocal de Organización Electoral 

en la Junta Distrital Ejecutiva 11 

en el estado de Oaxaca 

(Santiago Pinotepa Nacional) 

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado 

de México (Nicolás Romero) 

4 
Ignacio Huesca 

Licona  

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad 

de México (Gustavo A. Madero) 

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 08 en el estado 

de México (Tultitlán de Mariano 

Escobedo) 

5 
Eunice Keer 

Rendón  

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado 

de México (Nicolás Romero) 

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado 

de México (Tlalnepantla de Baz) 

6 
Janett Guzmán 

Guerrero  

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado 

de Puebla (Zacapoaxtla) 

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 17 en el estado 

de México (Ecatepec de Morelos) 

7 
Edgar Rodrigo 

Palma Montaño  

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 17 en el estado 

de México (Ecatepec de Morelos) 

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 28 en el estado 

de México (Zumpango de 

Ocampo) 
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Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

8 
Marco Antonio 
Álvarez Contreras  

Vocal de Organización Electoral 
en la Junta Distrital Ejecutiva 20 
en la Ciudad de México 
(Iztapalapa) 

Vocal de Organización Electoral en 
la Junta Distrital Ejecutiva 36 en el 
estado de México (Tejupilco de 
Hidalgo) 

9 
Gaspar Cervantes 
Pérez  

Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital 
Ejecutiva 17 en el estado de 
Veracruz (Cosamaloapan) 

Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital 
Ejecutiva 01 en el estado de 
México (Jilotepec de Andrés 
Molina Enríquez) 

10 
José Luis Rivera 
Vázquez  

Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital 
Ejecutiva 02 en el estado de 
México (Teoloyucan) 

Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital 
Ejecutiva 09 en el estado de 
México (Ixtlahuaca de Rayón) 

11 
Ma. de los 
Ángeles Medina 
Cruz  

Jefa de Oficina de Seguimiento y 
Análisis en la Junta Distrital 
Ejecutiva 11 en la Ciudad de 
México (Venustiano Carranza) 

Jefa de Oficina de Seguimiento y 
Análisis en la Junta Distrital 
Ejecutiva 16 en el estado de 
México (Ecatepec de Morelos) 

 

Nayarit 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Ignacio Mejía 

López  

Vocal Secretario en la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de 

México (Toluca de Lerdo) 

Vocal Secretario en la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Nayarit 

(Tepic) 

 

Oaxaca 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Novel Vázquez 

Garduza 

Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado 

de Oaxaca (Teotitlán de Flores 

Magón) 

Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado 

de Oaxaca (San Juan Bautista 

Tuxtepec) 

2 
Luis Antonio 

Franco Álvarez 

Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado 

de Oaxaca (Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León) 

Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado 

de Oaxaca (Teotitlán de Flores 

Magón) 

3 

Chrysthian 

Verónica 

González 

Labastida 

Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado 

de Oaxaca (Juchitán de 

Zaragoza) 

Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado 

de Oaxaca (Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León) 
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Puebla 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Yesenia Nava 
Manzano  

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Distrital Ejecutiva 28 en el estado 
de México (Zumpango de Ocampo) 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Distrital Ejecutiva 04 en el estado 
de Puebla (Zacapoaxtla) 

 

Sinaloa 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Sergio Mohedano 
Montiel 

Vocal de Organización Electoral en 
la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Veracruz (Jalapa) 

Vocal Ejecutivo en la Junta 
Distrital Ejecutiva 07 en el estado 
de Sinaloa (Culiacán de Rosales) 

2 
Hada Rosabel 
Salazar Burgos  

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Distrital Ejecutiva 10 en el estado 
de Veracruz (Xalapa) 

Vocal de Organización Electoral 
en la Junta Distrital Ejecutiva 03 
en el estado de Sinaloa 
(Guamúchil) 

 

Tamaulipas 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Arturo González 
Alaniz  

Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 06 en el estado 
de Tamaulipas (Ciudad Mante) 

Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 01 en el estado 
de Tamaulipas (Nuevo Laredo) 

 

Veracruz 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Jorge Ortega 
Pineda 

Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Local 
Ejecutiva de la Ciudad de México 
(Ciudad de México) 

Vocal de Organización Electoral 
en la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Veracruz (Jalapa) 

2 
Nathaly Mendoza 
Zamudio  

Vocal Secretaria en la Junta 
Distrital Ejecutiva 05 en el estado 
de Sonora (Hermosillo) 

Vocal Secretaria en la Junta 
Distrital Ejecutiva 20 en el estado 
de Veracruz (Acayucan) 

3 
Edith Molgado 
Olivares  

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Distrital Ejecutiva 12 en el estado 
de Chiapas (Tapachula) 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Distrital Ejecutiva 04 en el estado 
de Veracruz (Veracruz) 

4 
Jannet Piteros 

Mendez  

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad 

de México (Venustiano Carranza) 

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 10 en el estado 

de Veracruz (Xalapa) 
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Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

5 
Rodolfo Artemio 

Marinero García  

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado 

de Veracruz (Veracruz) 

Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en el estado de 

Veracruz (Papantla de Olarte) 

 

Yucatán 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Saraí del Carmen 

Rangel Correa  

Jefa de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 23 en el estado de 

México (Valle de Bravo) 

Jefa de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de 

Yucatán (Progreso) 

 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores  

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Raquel Delgado 

Martínez  

Subdirectora de Análisis 

Estadístico y Demográfico 
Subdirectora de Muestreo 

2 
Genoveva 

Arrellín Rosas  
Subdirectora de Muestreo 

Subdirectora de Actualización 

Cartográfica en Campo y 

Evaluación de Límites 

Territoriales 

 
Segundo. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que expida los oficios de 
adscripción y, en los casos que correspondan, los nombramientos de los 
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional referidos en el Punto Primero 
del presente Acuerdo. 
 
Tercero. La Secretaría Ejecutiva, a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, notificará a los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, a que se refiere este Acuerdo su nueva adscripción, para que a 
partir del 1 de noviembre de 2016 asuman las funciones inherentes a sus nuevos 
cargos y puestos, con excepción de los movimientos de los CC. Ignacio Mejía 
López y Oscar Alberto Ciprián Nieto que serán vigentes a partir del 1 de enero de 
2017. 
 
Cuarto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración realizar las 
acciones de orden administrativo que resulten necesarias a efecto de dar 
cumplimiento al presente Acuerdo. 
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Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General 

Ejecutiva celebrada el 28 de octubre de 2016, por votación unánime de los 

Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda 

Jaimes; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados 

Villagómez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; 

de Administración, Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los Directores 

de las Unidades Técnicas de Fiscalización, Contador Público Eduardo Gurza 

Curiel; de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Licenciado Miguel Ángel Patiño 

Arroyo y del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, 

Licenciado Edmundo Jacobo Molina, no estando presente durante el desarrollo de 

la sesión el Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

 

 
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 



INE/JGE264/2016 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE AUTORIZA EL CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN O 
ROTACIÓN DE MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

NACIONAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
política-electoral”, en dicha reforma quedó establecido, entre otras cosas, el 
cambio de denominación de Instituto Federal Electoral a Instituto Nacional 
Electoral. 

 
II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

“Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos”. 
 

III. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
emitió el Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa (Estatuto), que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al 

de su publicación. 
 

IV. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral emitió el Acuerdo INE/JGE58/2016, mediante el cual aprobó los 
Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral. 
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C O N S I D E R A N D O 

 
 
1. Que en términos del artículo 41, Base V, Apartado A párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la organización de 

las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales, en los términos 
que establece la propia Constitución. El Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la 
ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán 
principios rectores. 

 
2. Que el párrafo segundo de la citada Base V, Apartado A, del artículo 41 

Constitucional establece, entre otras cosas, que el Instituto Nacional 
Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en su estructura con 
órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; los órganos 
ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para el 
ejercicio de sus atribuciones; las disposiciones de la Ley electoral y del 
Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General regirán las 
relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. 

 
3. Que el artículo 41 Constitucional, Apartado D, establece entre otras cosas, 

que el Instituto Nacional Electoral regulará la organización y funcionamiento 
del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 
4. Que acorde con lo anterior, el artículo 29, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), establece que el Instituto es 
un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos 
que ordene esa Ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, 
técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus 
facultades y atribuciones. 
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5. Que de conformidad con el artículo 34, numeral 1 de la Ley, los órganos 
centrales del Instituto Nacional Electoral son el Consejo General, la 
Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría 
Ejecutiva. 

 
6. Que de conformidad con el artículo 42, numeral 2 de la Ley, la Comisión del 

Servicio Profesional Electoral Nacional funcionará permanentemente y se 
integrará exclusivamente por Consejeros Electorales designados por el 
Consejo General. 

 
7. Que de acuerdo con el artículo 47, numeral 1 de la Ley, la Junta General 

Ejecutiva del Instituto será presidida por el Presidente del Consejo y se 
integrará, con el Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del 
Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de 
Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral Nacional, de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de Administración, así como los 
titulares de la Unidad Técnica de Fiscalización, de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral y de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales. 

 
8. Que de conformidad con el artículo 48, numeral 1, inciso b) de la Ley, la 

Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo una 
de sus atribuciones fijar los procedimientos administrativos, conforme a las 
Políticas y Programas Generales del Instituto. 

 
9. Que el artículo 49, numeral 1 de la Ley, establece que el Secretario Ejecutivo 

coordina la Junta General, conduce la administración y supervisa el 
desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos 
del Instituto. 

 
10. Que el artículo 51, numeral 1, incisos f), j), k) y l) de la Ley, señala como 

atribuciones del Secretario Ejecutivo orientar y coordinar las acciones de las 
Direcciones Ejecutivas y de las Juntas Locales y Distritales ejecutivas del 
Instituto, informando permanentemente al Presidente del Consejo; aprobar la 
estructura de las Direcciones Ejecutivas, vocalías y demás órganos del 
Instituto conforme a las necesidades del Servicio y los recursos 
presupuestales autorizados; nombrar a los integrantes de las Juntas Locales 
y Distritales Ejecutivas, de entre los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, de conformidad con las disposiciones aplicables; así 
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como proveer a los órganos del Instituto de los elementos necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones. 

 
11. Que el artículo 57, numeral 1, incisos b) y d) de la Ley, dispone que la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional tiene entre sus 
atribuciones cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y llevar a cabo los programas de 
reclutamiento, ingreso, capacitación, profesionalización, evaluación, rotación, 
permanencia y disciplina del personal profesional. 

 
12. Que de conformidad con el artículo 59, numeral 1, incisos a), b) y h) de la 

Ley, corresponde a la Dirección Ejecutiva de Administración, aplicar las 
políticas, normas y procedimientos para la administración, de los recursos 
financieros y materiales; organizar, dirigir y controlar la organización y 
dirección de los recursos financieros y materiales y atender las necesidades 
administrativas de los órganos del Instituto. 

 
13. Que el artículo 201, numerales 1 y 3 de la Ley, establece que para asegurar 

el desempeño profesional de las actividades del Instituto Nacional Electoral, 
por conducto de la Dirección Ejecutiva competente se organizará y 
desarrollará el Servicio Profesional Electoral Nacional; la organización del 
Servicio será regulada por las normas establecidas por la Ley y por las del 
Estatuto que apruebe el Consejo General. 

 
14. Que el artículo 202, numeral 2 de la Ley señala que para su adecuado 

funcionamiento el Instituto regulará la organización y funcionamiento y 
aplicará los distintos mecanismos de este Servicio de conformidad con lo 
dispuesto en el Apartado D de la Base V del artículo 41 constitucional. 

 
15. Que el artículo 203, numeral 1, inciso f) de la Ley, prevé que el Estatuto 

deberá establecer las normas para los movimientos y rotación a los cargos o 

puestos y para los cambios de adscripción. 
 
16. Que el artículo 205, numeral 2, de la Ley, señala que el Instituto podrá 

determinar el cambio de adscripción de su personal, cuando por necesidades 
del Servicio se requiera, en la forma y términos que establezcan la citada Ley 
y el Estatuto. 
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17. Que el artículo 10, del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y 
del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), en sus fracciones VIII y IX 
prevé que corresponde a la Comisión del Servicio emitir observaciones y, en 
su caso, aprobar aquellos procedimientos que sean necesarios para la 
organización del Servicio, antes de su presentación a la Junta General 
Ejecutiva y opinar sobre las actividades de la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, relacionadas con la organización y 
procedimientos del Servicio. 

 
18. Que de acuerdo con el artículo 11, fracción XI, del Estatuto, en relación con 

los artículos 194 del propio Estatuto y 41 de los Lineamientos para el cambio 
de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral, corresponde a la Junta 
General Ejecutiva autorizar los cambios de adscripción de los mismos.  

 
19. Que de conformidad con el artículo 12, fracción IV del Estatuto, corresponde 

al Secretario Ejecutivo Supervisar el desarrollo de las actividades que realice 
la DESPEN. 

 
20. Que el artículo 13, fracciones I, II y V del Estatuto, dispone que corresponde 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional planear, 
organizar y operar el Servicio, en los términos previstos en la Ley, en el 
Estatuto y de conformidad con las disposiciones aprobadas por la Junta y el 
Consejo General; llevar a cabo, entre otros, los cambios de adscripción así 
como los procedimientos contenidos en el citado Estatuto; y, cumplir y hacer 
cumplir las normas y procedimientos del Servicio. 

 
21. Que el artículo 18 del Estatuto, determina que El Servicio se organizará y 

desarrollará a través de la DESPEN, de conformidad con las disposiciones 
de la Constitución, la Ley, el Estatuto, los Acuerdos, los Lineamientos y las 
demás que emitan el Consejo General y la Junta.  

 
22. Que de acuerdo con el artículo 19, fracciones I, II y III, del Estatuto, el 

Servicio tiene por objeto coadyuvar al cumplimiento de los fines del Instituto 
así como al ejercicio de sus atribuciones, conforme a los Principios Rectores 
de la Función Electoral. Promover que el desempeño de sus miembros se 
apegue a dichos Principios; y se conduzcan conforme al derecho a la no 
discriminación, a los principios de equidad, la rendición de cuentas, así como 
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que fomenten un ambiente laboral libre de violencia y la cultura democrática 
en el ejercicio de sus funciones. 

 
23. Que el artículo 78, fracción II del Estatuto establece que es un derecho del 

Personal del Instituto ser asignado en alguno de los cargos o puestos de la 
estructura ocupacional del Instituto y adscrito a un área específica del mismo. 

 
24. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 82, fracción VI del Estatuto, 

es obligación del personal del Instituto desarrollar sus actividades en el lugar 
y área de adscripción que determinen las autoridades del Instituto. 

 
25. Que de conformidad con el artículo 144 del Estatuto, la ocupación de plazas 

del Servicio podrá llevarse a cabo a través de las vías y mecanismos 
siguientes: Concurso Público, incorporación temporal, cursos y prácticas, 
Rotación, Cambios de Adscripción, encargados de despacho y reingreso. 

 
26. Que el artículo 147 del Estatuto, prevé que la Comisión del Servicio vigilará 

el cumplimiento de los procedimientos para el ingreso y la ocupación de 
plazas vacantes y podrá hacer observaciones y solicitar a la DESPEN los 
informes que considere pertinentes.  

 
27. Que de acuerdo con el artículo 193 del Estatuto, el Cambio de Adscripción 

consiste en la movilidad horizontal del personal del Servicio de una 
adscripción a otra en la misma entidad u otra distinta. La Rotación consiste 
en la movilidad horizontal del personal del Servicio a un cargo o puesto 
distinto, homólogo o equivalente en el nivel salarial, en la misma entidad o en 
otra, así como de un órgano ejecutivo del Instituto a otro. 

 
28. Que de acuerdo con el artículo 194 del Estatuto, La Junta podrá autorizar el 

Cambio de Adscripción o Rotación de los Miembros del Servicio por 
necesidades del Servicio o a petición del interesado, con base en el 

Dictamen que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las 
solicitudes, previo conocimiento de la Comisión del Servicio.  

 
El Dictamen que emita la DESPEN deberá considerar el perfil y la trayectoria 
del Miembro del Servicio, así como los demás elementos que determine la 
Junta. 
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29. Que el artículo 195 del Estatuto, establece que corresponde a la Junta a 
propuesta de la DESPEN y previo conocimiento de la Comisión del Servicio, 
aprobar los Lineamientos de la materia. 

 
30. Que el artículo 196 del Estatuto determina que el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio se realizará con base en las solicitudes que 

presenten a la DESPEN mediante oficio, los Directores Ejecutivos y los 
Vocales Ejecutivos Locales, respecto de los miembros del Servicio adscritos 
a sus áreas o juntas. 

 
31. Que de conformidad con el artículo 199, del Estatuto, el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio se determinará con base en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las Juntas Locales y Distritales 
ejecutivas o Direcciones Ejecutivas del Instituto, preferentemente 
durante Proceso Electoral Federal; 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, 
desempeño, aptitudes y conocimientos de un Miembro del Servicio 
para realizar tareas institucionales; 

III. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio, a 
través de la Rotación; 

IV. Solo cuando se entienda que la integridad del personal esté afectada 
o se encuentre en riesgo evidente; 

V. Por distritación; 
VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 

cuarto grado o parentesco civil entre integrantes de una junta local 
ejecutiva, junta distrital ejecutiva, dirección ejecutiva, y 

VII. Los demás que determinen el Consejo General o la Junta, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

 

32. Que el artículo 200 del Estatuto, dispone que el cambio de adscripción que 
se realice por necesidades del Servicio se hará sin menoscabo de las 
remuneraciones y prestaciones que le correspondan al miembro del Servicio 
sujeto a la misma. 

 
 
 



8 

33. Que en términos del artículo 205 del Estatuto, la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional presentará a la Junta, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio sólo aquellos dictámenes de las 
solicitudes que sean procedentes en términos del propio Estatuto. 

 
34. Que de acuerdo con el artículo 1 de los Lineamientos para el cambio de 

adscripción y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral (Lineamientos), dicho 
ordenamiento tiene por objeto regular la operación de los cambios de 
adscripción y rotación del personal de carrera del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral ya sea por 
necesidades del Servicio o a petición del interesado. Las autoridades y los 
Miembros del Servicio del Instituto deberán aplicar y sujetarse 
obligatoriamente a dichos Lineamientos. 

 
35. Que el artículo 4 de los Lineamientos, establece que el cambio de 

adscripción o rotación de Miembros del Servicio implica movilidad, más no 
ascenso ni promoción y se efectuará sin menoscabo de las remuneraciones 
y prestaciones que les correspondan. 

 
36. Que el artículo 5 de los Lineamientos, prevé que los Miembros del Servicio 

podrán ser objeto de rotación entre cargos y puestos que sean distintos en 
nivel y en funciones, siempre y cuando cumplan con los requisitos y el perfil 
establecidos en el Catálogo del Servicio y se trate de plazas de cargos o 
puestos homólogos, considerados en la Tabla de Equivalencias que forma 
parte de estos Lineamientos. 

 
37. Que en términos del apartado B del artículo 7 de los Lineamientos, los 

cambios de adscripción o rotación podrán efectuarse: 
 
[…] 

 
A. Por necesidades del Servicio: 

 
I. Cambio de adscripción por necesidades del Servicio;  
II. Rotación por necesidades del Servicio, y  
III. Rotación por necesidades del Servicio con permuta. 
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38. Que en atención a lo dispuesto en el artículo 27 de los Lineamientos, las 
solicitudes de cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio 
que se presenten para cargos y puestos distintos de Vocal Ejecutivo de Junta 
Local Ejecutiva, podrán ser formuladas por los Directores Ejecutivos y/o 
Vocales Ejecutivos de Junta Local Ejecutiva, según corresponda, respecto al 
personal de carrera adscrito o por adscribir a sus órganos ejecutivos 

centrales, órganos desconcentrados u otros distintos, en este último caso se 
deberá contar con conocimiento del titular correspondiente. 

 
39. Que el artículo 29 de los Lineamientos, dispone que las solicitudes de 

cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se 
dictaminarán con base en los supuestos establecidos en el artículo 199 del 
Estatuto: 
 
I. Para la debida integración de las Juntas Locales y Distritales ejecutivas 

o Direcciones Ejecutivas del Instituto, preferentemente durante Proceso 
Electoral Federal; 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, 
desempeño, aptitudes y conocimientos de un Miembro del Servicio para 
realizar tareas institucionales; 

III. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio, a 
través de la rotación; 

IV. Cuando la integridad del personal esté afectada o se encuentre en 
riesgo evidente; 

V. Por Distritación; 
VI. Cuando exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 

grado o parentesco civil entre integrantes de una junta local ejecutiva, 
junta distrital ejecutiva o dirección ejecutiva, y 

 
Los demás que determinen el Consejo General o la Junta, en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

 
40. Que el artículo 30 de los Lineamientos, señala que la DESPEN, 

adicionalmente podrá valorar los siguientes elementos para dictaminar la 
procedencia de un cambio de adscripción o rotación por necesidades del 
Servicio: 
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a) Conocimiento que tenga el funcionario sobre el área geográfica y las 
condiciones demográficas, sociales y el entorno de la entidad federativa 
a la cual pretende cambiarse; 

b) El clima laboral de un órgano del Instituto; 
c) La prevención de ataques a la integridad física de un Miembro del 

Servicio o sus familiares directos, en caso de amenaza cierta;  

d) Facilitar la atención médica del Miembro del Servicio o de sus familiares 
directos en caso de enfermedades graves, y 

e) Las demás que propicien mejores condiciones de desempeño entre los 
funcionarios de carrera. 
 

Para llevar a cabo la valoración de los elementos anteriores, se podrán 
considerar aspectos personales y familiares del personal de carrera. 
 

41. Que el artículo 31 de los Lineamientos, dispone que las solicitudes que se 
formulen por necesidades del Servicio se harán del conocimiento de la 
Comisión del Servicio, cuyos integrantes podrán emitir observaciones a las 
mismas. 

 
42. Que de acuerdo con el artículo 34 de los Lineamientos, el cambio por 

necesidades del Servicio también podrá llevarse a cabo mediante permuta la 
cual consiste en el cambio simultáneo de adscripciones entre dos o más 
Miembros del Servicio de acuerdo con los supuestos referidos en el artículo 
29 de estos Lineamientos. 

 
43. Que el artículo 36 de los Lineamientos, determina que con base en las 

necesidades del Servicio, los Directores Ejecutivos y/o Vocales Ejecutivos de 
Junta Local Ejecutiva, podrán solicitar el cambio de Miembros del Servicio, 
por rotación. 

 
44. Que el artículo 38 de los Lineamientos, establece que la DESPEN presentará 

a la Junta, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, sólo aquellos 
dictámenes de las solicitudes de cambio de adscripción o rotación que sean 
procedentes, conforme al artículo 205 del Estatuto. 

 
45. Que el artículo 39 de los Lineamientos, dispone que los dictámenes deberán 

motivar y fundamentar la procedencia del cambio de adscripción o rotación.  
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46. Que el artículo 40 de los Lineamientos, prevé que una vez elaborados los 

dictámenes de procedencia y previo a su presentación ante la Junta, serán 

sometidos a la consideración de la Comisión del Servicio. 

 

47. Que conforme al artículo 41 de los Lineamientos, la Junta podrá autorizar el 

cambio de adscripción o rotación de Miembros del Servicio por cualquiera de 

las modalidades previstas en estos Lineamientos, con base en los 

dictámenes de procedencia que presente la DESPEN y que formarán parte 

del Proyecto de Acuerdo correspondiente. 

 

48. Que el artículo 42 de los Lineamientos, dispone que el Proyecto de Acuerdo 

que apruebe la Junta, deberá incluir los nombres de los Miembros del 

Servicio a los cuales les fue autorizado su cambio de adscripción o rotación; 

el cargo o puesto y adscripción que ocupaban anteriormente y la información 

sobre los cargos y puestos que ocuparán. El documento también deberá 

señalar las fechas de entrada en vigor de los movimientos y las acciones a 

realizar por parte de la DESPEN, la Dirección Ejecutiva de Administración y 

en su caso, de los Miembros del Servicio. 

 

49. Que conforme al artículo 45 de los Lineamientos, los Miembros del Servicio a 

quienes se les autorizó el cambio de adscripción o rotación deberán hacer 

entrega de los bienes, recursos, informes y documentos que tenían 

asignados para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Asimismo deberán elaborar un informe que dé cuenta del estado de los 

asuntos que se encuentran bajo su responsabilidad, el cual deberá entregar 

a su superior jerárquico dentro de un plazo de diez días. Lo anterior, con 

objeto de que los funcionarios que los sustituyan o que se harán cargo del 

seguimiento de los mismos, tengan los elementos necesarios para seguir 

cumpliendo con las actividades respectivas. 

 

50. Que de acuerdo con el artículo 46 de los Lineamientos, cualquier situación 

no prevista en los Lineamientos, será resuelta por la Junta, previo 

conocimiento de la Comisión del Servicio. 

 

51. Que en términos de lo señalado en los considerandos 30 y 39 y mediante los 

oficios mencionados en los dictámenes, correspondientes, diversos Vocales 

Ejecutivos Locales y el Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores 
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solicitaron los cambios de adscripción de los miembros del Servicio en los 

cargos y puestos de Vocal Secretario, Vocal de Organización Electoral y 

Vocal del Registro Federal de Electores de junta local ejecutiva; Vocal 

Ejecutivo, Vocal Secretario, Vocal de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica, Vocal de Organización Electoral, Vocal del Registro Federal de 

Electores y Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de junta distrital 

ejecutiva y de Subdirector de área de la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores, que se incluyen en al apartado de Acuerdos de este 

documento. 

 

52. Que la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realizó 

el análisis de las solicitudes de cambios de adscripción y elaboró los 

Dictámenes de procedencia, con base en las disposiciones establecidas en 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa y los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de 

los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 

Instituto Nacional Electoral. 

 

53. Que en sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional informó a los integrantes de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, sobre el Dictamen 

favorable a las solicitudes de cambios de adscripción, materia del presente 

Acuerdo.  

 

54. Que esta Junta General Ejecutiva considera procedente autorizar los 

cambios de adscripción incluidos en el presente Acuerdo, con la finalidad de 

aprovechar, de mejor manera, la experiencia, las capacidades, el 

desempeño, las aptitudes y los conocimientos de los miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional propuestos, y lograr con ello la debida 

integración de las juntas locales ejecutivas del Instituto Nacional Electoral. 

 

En virtud de los considerandos anteriores y con fundamento en los artículos 41, 

Base V, Apartado A párrafos primero y segundo y Apartado D, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, numeral 1; 34, numeral 1; 42, 

numeral 2; 47, numeral 1; 48, numeral 1, inciso b); 49, numeral 1; 51, numeral 1, 

incisos f), j), k) y l); 57, numeral 1, incisos b) y d); 59, numeral 1, incisos a), b) y h); 

201, numerales 1 y 3; 202, numeral 2; 203, numeral 1, inciso f) y 205, numeral 2 
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de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 10, fracciones 

VIII y IX; 11, fracción XI; 12, fracción IV; 13, fracciones I, II y V; 18, 19, fracción I, II 

y III; 78, fracción II; 82 fracción VI, 144, 147, 193, 194, 195, 196, 199, 200 y 205 

del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa y el Acuerdo INE/JGE58/2016 mediante el cual se emitieron los 

Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral del sistema del Instituto Nacional Electoral; la Junta 

General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

 

Primero. Se aprueban los Dictámenes que forman parte integrante del presente 

Acuerdo y en consecuencia, se autorizan los cambios de adscripción y rotación de 

los siguientes miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional: 
 

Baja California Sur 

Núm. Nombre Adscripción actual Adscripción procedente 

1 
Jorge Luis Yépez 

Guzmán 

Vocal Secretario en la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de 

Nayarit (Tepic) 

Vocal Secretario en la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de 

Baja California Sur (La Paz) 

 

Ciudad de México 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
María Enriqueta 

Islas Sánchez  

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad 

de México (Iztapalapa) 

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad 

de México (Venustiano Carranza) 

2 
Mónica Beatriz 

Pineda Ortega  

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 36 en el estado 

de México (Tejupilco de Hidalgo) 

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad 

de México (Venustiano Carranza) 

3 
Néstor Solís 

Rodríguez  

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en la Ciudad 

de México (Gustavo A. Madero) 

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad 

de México (Iztapalapa) 
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Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

4 
Rubén Vázquez 

Vázquez  

Vocal de Organización Electoral 

en la Junta Distrital Ejecutiva 08 

en la Ciudad de México 

(Cuauhtémoc) 

Vocal de Organización Electoral en 

la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la 

Ciudad de México (Iztapalapa) 

5 
Saúl Villegas 

Cruz  

Vocal de Organización Electoral 

en la Junta Distrital Ejecutiva 11 

en la Ciudad de México 

(Venustiano Carranza) 

Vocal de Organización Electoral en 

la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la 

Ciudad de México (Cuauhtémoc) 

6 

Rodolfo Adán 

Arenas 

Gorroztieta  

Vocal de Organización Electoral 

en la Junta Distrital Ejecutiva 25 

en la Ciudad de México 

(Iztapalapa) 

Vocal de Organización Electoral en 

la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la 

Ciudad de México (Iztapalapa) 

7 
Alfredo Martínez 

Valtierra 

Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 16 en el estado de 

México (Ecatepec de Morelos) 

Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en la Ciudad de 

México (Venustiano Carranza) 

 

Coahuila 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Miguel Castillo 

Morales  

Vocal de Organización Electoral 

en la Junta Local Ejecutiva en el 

estado de Quintana Roo 

(Chetumal) 

Vocal de Organización Electoral en 

la Junta Local Ejecutiva en el 

estado de Coahuila (Saltillo) 

2 
Norma Paulina 

Galván 

Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en el estado 

de Oaxaca (Santiago Pinotepa 

Nacional) 

Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado 

de Coahuila (San Pedro) 

 

Guanajuato 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Victorio Morales 

Martínez  

Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 08 en el estado de 

Guanajuato (Salamanca) 

Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el estado de 

Guanajuato (León) 
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Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

2 
Guillermo Nicolás 

Mancilla Gutiérrez  

Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el estado de 

Guanajuato (León) 

Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 08 en el estado de 

Guanajuato (Salamanca) 

 

México 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Oscar Alberto 

Ciprián Nieto 

Vocal Secretario en la Junta 

Local Ejecutiva en el estado 

Michoacán (Morelia) 

Vocal Secretario en la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México 

(Toluca de Lerdo) 

2 
Elvia Campos 

Avilés  

Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 36 en el estado 

de México (Tejupilco de Hidalgo) 

Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 35 en el estado 

de México (Tenancingo de 

Degollado) 

3 
Gabriela Blancas 

Chávez  

Vocal de Organización Electoral 

en la Junta Distrital Ejecutiva 11 

en el estado de Oaxaca 

(Santiago Pinotepa Nacional) 

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado 

de México (Nicolás Romero) 

4 
Ignacio Huesca 

Licona  

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad 

de México (Gustavo A. Madero) 

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 08 en el estado 

de México (Tultitlán de Mariano 

Escobedo) 

5 
Eunice Keer 

Rendón  

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado 

de México (Nicolás Romero) 

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado 

de México (Tlalnepantla de Baz) 

6 
Janett Guzmán 

Guerrero  

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado 

de Puebla (Zacapoaxtla) 

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 17 en el estado 

de México (Ecatepec de Morelos) 

7 
Edgar Rodrigo 

Palma Montaño  

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 17 en el estado 

de México (Ecatepec de Morelos) 

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 28 en el estado 

de México (Zumpango de 

Ocampo) 
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Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

8 
Marco Antonio 
Álvarez Contreras  

Vocal de Organización Electoral 
en la Junta Distrital Ejecutiva 20 
en la Ciudad de México 
(Iztapalapa) 

Vocal de Organización Electoral en 
la Junta Distrital Ejecutiva 36 en el 
estado de México (Tejupilco de 
Hidalgo) 

9 
Gaspar Cervantes 
Pérez  

Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital 
Ejecutiva 17 en el estado de 
Veracruz (Cosamaloapan) 

Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital 
Ejecutiva 01 en el estado de 
México (Jilotepec de Andrés 
Molina Enríquez) 

10 
José Luis Rivera 
Vázquez  

Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital 
Ejecutiva 02 en el estado de 
México (Teoloyucan) 

Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Distrital 
Ejecutiva 09 en el estado de 
México (Ixtlahuaca de Rayón) 

11 
Ma. de los 
Ángeles Medina 
Cruz  

Jefa de Oficina de Seguimiento y 
Análisis en la Junta Distrital 
Ejecutiva 11 en la Ciudad de 
México (Venustiano Carranza) 

Jefa de Oficina de Seguimiento y 
Análisis en la Junta Distrital 
Ejecutiva 16 en el estado de 
México (Ecatepec de Morelos) 

 

Nayarit 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Ignacio Mejía 

López  

Vocal Secretario en la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de 

México (Toluca de Lerdo) 

Vocal Secretario en la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Nayarit 

(Tepic) 

 

Oaxaca 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Novel Vázquez 

Garduza 

Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado 

de Oaxaca (Teotitlán de Flores 

Magón) 

Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado 

de Oaxaca (San Juan Bautista 

Tuxtepec) 

2 
Luis Antonio 

Franco Álvarez 

Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado 

de Oaxaca (Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León) 

Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado 

de Oaxaca (Teotitlán de Flores 

Magón) 

3 

Chrysthian 

Verónica 

González 

Labastida 

Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 07 en el estado 

de Oaxaca (Juchitán de 

Zaragoza) 

Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado 

de Oaxaca (Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León) 
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Puebla 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Yesenia Nava 
Manzano  

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Distrital Ejecutiva 28 en el estado 
de México (Zumpango de Ocampo) 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Distrital Ejecutiva 04 en el estado 
de Puebla (Zacapoaxtla) 

 

Sinaloa 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Sergio Mohedano 
Montiel 

Vocal de Organización Electoral en 
la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Veracruz (Jalapa) 

Vocal Ejecutivo en la Junta 
Distrital Ejecutiva 07 en el estado 
de Sinaloa (Culiacán de Rosales) 

2 
Hada Rosabel 
Salazar Burgos  

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Distrital Ejecutiva 10 en el estado 
de Veracruz (Xalapa) 

Vocal de Organización Electoral 
en la Junta Distrital Ejecutiva 03 
en el estado de Sinaloa 
(Guamúchil) 

 

Tamaulipas 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Arturo González 
Alaniz  

Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 06 en el estado 
de Tamaulipas (Ciudad Mante) 

Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 01 en el estado 
de Tamaulipas (Nuevo Laredo) 

 

Veracruz 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Jorge Ortega 
Pineda 

Vocal del Registro Federal de 
Electores en la Junta Local 
Ejecutiva de la Ciudad de México 
(Ciudad de México) 

Vocal de Organización Electoral 
en la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Veracruz (Jalapa) 

2 
Nathaly Mendoza 
Zamudio  

Vocal Secretaria en la Junta 
Distrital Ejecutiva 05 en el estado 
de Sonora (Hermosillo) 

Vocal Secretaria en la Junta 
Distrital Ejecutiva 20 en el estado 
de Veracruz (Acayucan) 

3 
Edith Molgado 
Olivares  

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Distrital Ejecutiva 12 en el estado 
de Chiapas (Tapachula) 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta 
Distrital Ejecutiva 04 en el estado 
de Veracruz (Veracruz) 

4 
Jannet Piteros 

Mendez  

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad 

de México (Venustiano Carranza) 

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 10 en el estado 

de Veracruz (Xalapa) 
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Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

5 
Rodolfo Artemio 

Marinero García  

Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado 

de Veracruz (Veracruz) 

Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en el estado de 

Veracruz (Papantla de Olarte) 

 

Yucatán 

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Saraí del Carmen 

Rangel Correa  

Jefa de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 23 en el estado de 

México (Valle de Bravo) 

Jefa de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de 

Yucatán (Progreso) 

 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores  

Núm. Nombre Adscripción actual  Adscripción procedente 

1 
Raquel Delgado 

Martínez  

Subdirectora de Análisis 

Estadístico y Demográfico 
Subdirectora de Muestreo 

2 
Genoveva 

Arrellín Rosas  
Subdirectora de Muestreo 

Subdirectora de Actualización 

Cartográfica en Campo y 

Evaluación de Límites 

Territoriales 

 
Segundo. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que expida los oficios de 
adscripción y, en los casos que correspondan, los nombramientos de los 
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional referidos en el Punto Primero 
del presente Acuerdo. 
 
Tercero. La Secretaría Ejecutiva, a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, notificará a los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, a que se refiere este Acuerdo su nueva adscripción, para que a 
partir del 1 de noviembre de 2016 asuman las funciones inherentes a sus nuevos 
cargos y puestos, con excepción de los movimientos de los CC. Ignacio Mejía 
López y Oscar Alberto Ciprián Nieto que serán vigentes a partir del 1 de enero de 
2017. 
 
Cuarto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración realizar las 
acciones de orden administrativo que resulten necesarias a efecto de dar 
cumplimiento al presente Acuerdo. 



19 

 

Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Nacional 

Electoral. 

 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria de la Junta General 

Ejecutiva celebrada el 28 de octubre de 2016, por votación unánime de los 

Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda 

Jaimes; de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados 

Villagómez; de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del 

Servicio Profesional Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; 

de Administración, Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los Directores 

de las Unidades Técnicas de Fiscalización, Contador Público Eduardo Gurza 

Curiel; de lo Contencioso Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales, Licenciado Miguel Ángel Patiño 

Arroyo y del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, 

Licenciado Edmundo Jacobo Molina, no estando presente durante el desarrollo de 

la sesión el Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, 

Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

 

 
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 

CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DEL MTRO. JORGE LUIS YÉPEZ GUZMÁN, VOCAL 

SECRETARIO EN LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE NAYARIT, AL 

MISMO CARGO EN LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR. 

 

VISTO Oficio INE/BCS/JLE/VE/1297/2016, de fecha 31 de agosto de 2016, suscrito por la Lic. Marina 

Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, 

mediante el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder 

a dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Mtro. Jorge Luis Yépez 

Guzmán, Vocal Secretario en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nayarit, en el mismo cargo, a 

la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 31 de agosto de 2016, la Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, a través del oficio INE/BCS/JLE/VE/1297/2016, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter 

a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Mtro. 

Jorge Luis Yépez Guzmán, Vocal Secretario en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nayarit, 

al mismo cargo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.  

 
En dicho oficio de la Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Baja California Sur, señaló lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 193, 194, 196, 199 y 200 del Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, solicita someter a 
consideración de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción 
por necesidades del Servicio del Mtro. Jorge Luis Yépez Guzmán, quien se desempeña como 
Vocal Secretario en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nayarit, en el mismo cargo a la Junta 
Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur. 
 
Lo anterior para la debida integración de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California 
Sur de cara a los próximos comicios federales, aprovechando la experiencia, capacidades, 
desempeño, aptitudes y conocimientos del miembro del Servicio para realizar las tareas 
institucionales. 

 
IV. Mediante oficio INE/JLE/VS/124/16 el Mtro. Jorge Luis Yépez Guzmán, Vocal Secretario en la 

Junta Local Ejecutiva en el estado de Nayarit, manifiesta su total interés la propuesta de cambio 
de adscripción como Vocal Secretario en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California 
Sur. 
 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 
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El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
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pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Mtro. Jorge 

Luis Yépez Guzmán. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE/BCS/JLE/VE/1297/2016, fue formulada por la Lic. Marina Garmendia Gómez, Vocal 

Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes al 
cargo de Vocal Secretario en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Baja California Sur, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la 

valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Mtro. Jorge Luis Yépez Guzmán, ingresó al Servicio el 01 de junio de 1990, por lo que tiene una 

antigüedad de más de 26 años, cuenta con constancia de estudios que ampara seis asignaturas del 

Doctorado en Estudios Científicos-Sociales; posee la Maestría en Ciencia Política y Administración 

Pública, la Licenciatura en Sociología, y la Especialidad en Justicia Electoral; durante su trayectoria 

como miembro del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 16 de abril de 2015 a la fecha Nayarit Junta Local Ejecutiva 

Vocal Secretario 01 de abril de 2006 Jalisco Junta Local Ejecutiva 

Vocal Secretario 15 de noviembre de 1999 Nayarit Junta Local Ejecutiva 

Coordinador Técnico Estatal 01 de junio de 1990 Colima Junta Local Ejecutiva 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 24 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 1991 y 

2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.968 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en cuanto 

a las fases: básica, profesional y especializada, el funcionario cuenta con un promedio de 8.18. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Mtro. Jorge Luis Yépez Guzmán, obtuvo la Titularidad el 30 de noviembre de 2000. Actualmente 

cuenta con el Rango “Inicial” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Mtro. Jorge Luis Yépez Guzmán ha participado en nueve procesos electorales federales: 1991; 

1993-1994, 1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con 

lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con 

los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Mtro. Jorge Luis Yépez Guzmán actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Nayarit, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Local Ejecutiva en el estado Baja California Sur, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Local Ejecutiva en el estado Nayarit, toda vez que las 

Vocalías del Ejecutivo, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización Electoral y del 

Registro Federal de Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía del Secretario que dejaría vacante el Mtro. Jorge Luis Yépez Guzmán, si 

lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser 

cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Nayarit, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Mtro. Jorge Luis Yépez Guzmán. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde se 

destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, llevan a concluir que 

es acreditable cubrir la referida plaza con el Mtro. Jorge Luis Yépez Guzmán, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Mtro. Jorge Luis Yépez Guzmán. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Mtro. Jorge Luis Yépez Guzmán y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 

derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 

La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Mtro. Jorge 

Luis Yépez Guzmán estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. Jorge 

Luis Yépez Guzmán, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos delegacionales estén 

debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las funciones 

electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, el 

presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Mtro. Jorge Luis 

Yépez Guzmán al cargo de Vocal Secretario en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California 

Sur, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II del Estatuto y 29, 

fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Mtro. Jorge Luis Yépez Guzmán, es para la 

debida integración de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Baja California Sur, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de 

las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Local Ejecutiva, tal 

como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Mtro. 

Jorge Luis Yépez Guzmán al cargo de Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Baja California Sur. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, 28 de octubre de 2016 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DE LA LIC. NORMA PAULINA GALVÁN, VOCAL 

SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL ESTADO DE OAXACA, AL 

MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE COAHUILA. 

 

VISTO Oficio INE/JLC/VE/251/16, de fecha 21 de octubre de 2016, suscrito por el Lic. Juan Álvaro 

Martínez Lozano, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Coahuila, mediante el 

cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Norma 

Paulina Galván, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca, en el mismo 

cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Coahuila; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 

 

II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 
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III. El 21 de octubre de 2016, el Lic. Juan Álvaro Martínez Lozano, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Coahuila, a través del oficio número INE/JLC/VE/251/16, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. 

Norma Paulina Galván, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de 

Oaxaca, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Coahuila.  

 
El oficio del Lic. Juan Álvaro Martínez Lozano, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Coahuila, en esencia se apoya en lo siguiente: 

 
Con fundamento en los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 196, 199, 
fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de 
los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 
adscripción de la Lic. Norma Paulina Galván, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 
11 en el estado de Oaxaca, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de 
Coahuila. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal secretaria de Junta Distrital Ejecutiva 
02 en el estado de Coahuila, con una funcionaria que cuente con el perfil, la experiencia, 
capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan coordinar adecuadamente las tareas 
institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 
 

IV. Mediante oficio INE/COAH/JD02/VS/132/ 2016 el Lic. Norma Paulina Galván, manifiesta 
su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretaría en la 
Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Coahuila. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 
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El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
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o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Norma 

Paulina Galván. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE/JLC/VE/251/16, fue formulada por el Lic. Juan Álvaro Martínez Lozano, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Coahuila.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía Secretarial de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Coahuila. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Coahuila, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Norma Paulina Galván, ingresó al Instituto el 1 de junio de 1993 por lo que tiene una antigüedad 

de más de 23 año en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en Derecho, durante su trayectoria como 

funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo/puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 1 de enero de 2015 a la fecha Oaxaca Distrito 11 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de junio de 1993 Durango Junta Local 

 

Adicionalmente, la funcionaria ha ocupado de manera provisional los siguientes cargos: 
Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 
[Encargada de Despacho] 

1 de septiembre de 2016 a la 
fecha 

Coahuila Distrito 02 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica  
[Ocupación Temporal] 

23 de marzo de 2000 a 03 de 
diciembre de 2000 

Durango Distrito 05 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 21 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 1993 y 

2013 la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.199 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases básica, 

profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 8.38. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Coahuila. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Norma Paulina Galván obtuvo la Titularidad el 30 de septiembre de 1998. Actualmente cuenta 

con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Norma Paulina Galván, ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-1994, 

1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Coahuila. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Norma Paulina Galván actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado Coahuila, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado Coahuila, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado Oaxaca, toda vez que 

las Vocalías Ejecutiva, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización Electoral, y del 

Registro Federal de Electores, se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía Secretarial que dejaría vacante la Lic. Norma Paulina Galván, si lo 

autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser 

cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado Oaxaca, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Lic. Norma Paulina Galván. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado Coahuila, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Norma Paulina Galván, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 

del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene la Lic. Norma Paulina Galván. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Norma Paulina Galván y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarias de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Norma Paulina Galván estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Norma 

Paulina Galván a, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Norma Paulina 

Galván al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Coahuila, de 

acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones 

I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Norma Paulina Galván, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Coahuila, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de 

las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretarial de Junta Distrital Ejecutiva, 

tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. 

Norma Paulina Galván al cargo de Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de 

Coahuila. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DEL ING. VICTORIO MORALES MARTÍNEZ, VOCAL DEL 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 08 EN EL 

ESTADO DE GUANAJUATO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 

03 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

VISTO Oficio INE/JLE-GTO/828/2016, de fecha 3 de octubre de 2016, suscrito por el Lic. Jaime Juárez 

Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el cual se 

solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral dictaminar el cambio de adscripción 

por necesidades del Servicio del Ing. Victorio Morales Martínez, Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Guanajuato, en el mismo cargo, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Guanajuato; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 3 de octubre de 2016, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Guanajuato, a través del oficio número INE/JLE-GTO/828/2016, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. 

Victorio Morales Martínez, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 

08 en el estado de Guanajuato, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado 

de Guanajuato. 

 
En dicho oficio del Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
en el estado de Guanajuato, señaló lo siguiente: 
 
Con fundamento en los artículos 196 y 199 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta 
General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
el cambio de adscripción del Ing. Victorio Morales Martínez del cargo de Vocal del Registro Federal 
de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Guanajuato en el mismo cargo a la 
Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Guanajuato. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal del Registro Federal de Electores de la 
Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Guanajuato, con un funcionario que cuente con el 
perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos, fortaleciendo el desempeño de las 
actividades y el desarrollo de los trabajos institucionales en la respectiva Junta Distrital Ejecutiva. 

 
IV. Mediante oficio INE/GTO/JDE08-VRFE/0742/2016 el Ing. Victorio Morales Martínez, manifiesta 

su total conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro 

Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 03, que propone el Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, Lic. Jaime Juárez Jasso. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 
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El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
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o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. Victorio 

Morales Martínez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE/JLE-GTO/828/2016, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo 

de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de 
Guanajuato. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Guanajuato, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Ing. Victorio Morales Martínez, ingresó al Servicio el 16 de septiembre de 1996 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 20 años, cuenta con la Ingeniería en Agronomía Fitotecnia, durante su 

trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de julio de 2005 a la fecha Guanajuato Distrito 08 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

10 de diciembre de 1999 Guanajuato Distrito 12 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de septiembre de 1996 Guanajuato Distrito 02 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 19 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1996 y 

2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.582 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.33. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Guanajuato. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. Victorio Morales Martínez obtuvo la Titularidad el 24 de abril de 2002. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. Victorio Morales Martínez, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-1997; 

1999-2000; 2002-2003; 2005-2006; 2008-2009; 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

03 en el estado de Guanajuato. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Ing. Victorio Morales Martínez actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Guanajuato, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el 

estado Guanajuato, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado Guanajuato, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado Guanajuato, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, del Secretario, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 

Organización Electoral, se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía del Registro Federal de Electores que dejaría vacante el Ing. Victorio 

Morales Martínez, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del 

Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 08 en el estado Guanajuato, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Ing. Victorio Morales Martínez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde se 

destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado Guanajuato, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. Victorio Morales Martínez, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Ing. Victorio Morales Martínez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. Victorio Morales Martínez y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Ejecutivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Ing. Victorio Morales Martínez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. Victorio 

Morales Martínez a, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Ing. Victorio Morales 

Martínez al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el 

estado de Guanajuato, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II 

del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Ing. Victorio Morales Martínez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Guanajuato, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de 

las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores de 

Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. 

Victorio Morales Martínez al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DEL LIC. GUILLERMO NICOLÁS MANCILLA GUTIÉRREZ, 

VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 03 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 08 EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

VISTO Oficio INE/JLE-GTO/828/2016, de fecha 3 de octubre de 2016, suscrito por el Lic. Jaime Juárez 

Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, mediante el cual se 

solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Guillermo Nicolás 

Mancilla Gutiérrez, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el 

estado de Guanajuato, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Guanajuato; 

se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 3 de octubre de 2016, el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Guanajuato, a través del oficio número INE/JLE-GTO/828/2016, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Guillermo Nicolás Mancilla Gutiérrez, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Guanajuato, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 

08 en el estado de Guanajuato. 

 

En dicho oficio del Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado 
de Guanajuato, señaló lo siguiente: 

 
Con fundamento en los artículos 196 y 199 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta 
General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, 
el cambio de adscripción del Lic. Guillermo Nicolás Mancilla Gutiérrez del cargo de Vocal del 
Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Guanajuato en el 
mismo cargo a la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Guanajuato. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal del Registro Federal de Electores de la 
Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Guanajuato, con un funcionario que cuente con el 
perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos, fortaleciendo el desempeño de las 
actividades y el desarrollo de los trabajos institucionales en la respectiva Junta Distrital Ejecutiva. 

 
IV. Mediante oficio INE/GTO/JDE03/VRFE/665/2016 el Lic. Guillermo Nicolás Mancilla Gutiérrez, 

manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal del Registro 

Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 08, que propone el Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato, Lic. Jaime Juárez Jasso 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 
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El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
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o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Guillermo 

Nicolás Mancilla Gutiérrez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE/JLE-GTO/828/2016, fue formulada por el Lic. Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo 

de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Guanajuato.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de 
Guanajuato. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Guanajuato, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Guillermo Nicolás Mancilla Gutiérrez, ingresó al Servicio el 1 de marzo de 2012 por lo que tiene 

una antigüedad de más de 4 años, cuenta con la Licenciatura en Derecho, durante su trayectoria como 

funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

16 de octubre de 2014 a la fecha Guanajuato Distrito 03 

Vocal del Registro Federal de 
Electores 

1 de marzo de 2012 Tabasco Distrito 03 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 3 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2012 y 

2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.761 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de la fase básica, 

el funcionario tiene un promedio de 9.36. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Guanajuato. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Guillermo Nicolás Mancilla Gutiérrez aún no cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango “Inicial” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Guillermo Nicolás Mancilla Gutiérrez, ha participado en dos procesos electorales federales: 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados 

se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño 

de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Guanajuato. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Guillermo Nicolás Mancilla Gutiérrez actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal 

de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Guanajuato, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el 

estado Guanajuato, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 08 en el estado Guanajuato, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado Guanajuato, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, del Secretario, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de 

Organización Electoral, se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía del Registro Federal de Electores que dejaría vacante el Lic. Guillermo 

Nicolás Mancilla Gutiérrez, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la 

Comisión del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la 

normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el estado Guanajuato, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. Guillermo Nicolás Mancilla 

Gutiérrez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde se 

destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado Guanajuato, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Guillermo Nicolás Mancilla Gutiérrez, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Lic. Guillermo Nicolás Mancilla Gutiérrez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Guillermo Nicolás Mancilla Gutiérrez y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 

derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 

La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Ejecutivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Guillermo Nicolás Mancilla Gutiérrez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Guillermo 

Nicolás Mancilla Gutiérrez a, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Guillermo 

Nicolás Mancilla Gutiérrez al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 08 en el estado de Guanajuato, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Guillermo Nicolás Mancilla Gutiérrez, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Guanajuato, amén de que 

se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores de 

Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Guillermo Nicolás Mancilla Gutiérrez al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta 

Distrital Ejecutiva 08 en el estado de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DEL MTRO. ÓSCAR ALBERTO CIPRIÁN NIETO, VOCAL 

SECRETARIO EN LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, AL 

MISMO CARGO EN LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO los Oficios INE-JLE-MEX/VE/0904/2016 e INE-JLE-MEX/VE/1105/2016, de fecha 9 de 

septiembre y 24 de octubre, ambos de 2016, suscritos por el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, mediante los cuales solicita dictaminar 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Mtro. Óscar Alberto Ciprián Nieto, Vocal 

Secretario en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Michoacán, en el mismo cargo, a la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 9 de septiembre y 24 de octubre de 2016, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo 

de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, a través de los Oficios INE-JLE-

MEX/VE/0904/2016 e INE-JLE-MEX/VE/1105/2016, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a consideración de la Junta General 

Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Mtro. Óscar Alberto Ciprián Nieto, Vocal 

Secretario en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Michoacán, al mismo cargo en la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de México.  

 
En oficio del Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado 
de México, señaló lo siguiente: 

 
Con fundamento en los artículos 196 y 199, fracción II del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; así como en los artículos 27, 28 y 
29, fracción II, y 30, de los Lineamientos para cambios de adscripción y rotación de miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; solicita 
dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción del Mtro. Óscar 
Alberto Ciprián Nieto del cargo de Vocal Secretario en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
Michoacán en el mismo cargo a la Junta Local Ejecutiva en el estado de México. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de México, con un funcionario que cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes 
y conocimientos, fortaleciendo el desempeño de las actividades y el desarrollo de los trabajos 
institucionales, al clima laboral y el trabajo en equipo correspondientes a dicho órgano 
delegacional. 
 
 

IV. Mediante oficio INE/VS/0377/2016 el Mtro. Óscar Alberto Ciprián Nieto, manifiesta su total 
conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 
Local Ejecutiva en el estado de México. 
 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 
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la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
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administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Mtro. Óscar 

Alberto Ciprián Nieto. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

Oficios números INE-JLE-MEX/VE/0904/2016 e INE-JLE-MEX/VE/1105/2016, fue formulada por el 

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía Secretarial de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o cargo con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Mtro. Óscar Alberto Ciprián Nieto, ingresó al Servicio el 24 de noviembre de 1999 por lo que tiene 

una antigüedad de más de 16 años, cuenta con Maestría en Derecho Constitucional y estudios 

concluidos de la Maestría en Derecho Penal, así como con la Licenciatura en Derecho, durante su 

trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 16 de noviembre de 2011 a la fecha Michoacán Junta Local Ejecutiva 

Vocal Ejecutivo 16 de septiembre de 2010 Oaxaca Distrito 10 

Vocal Ejecutivo 16 de mayo de 2007 Oaxaca Distrito 07 
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Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo 1 de mayo de 2005 México Distrito 02 

Vocal Secretario 15 de mayo de 2002 Oaxaca Distrito 07 

Vocal de Organización 
Electoral 

24 de noviembre de 1999 Oaxaca Distrito 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 15 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2000 y 

2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.606 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de la fase básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.22. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Local Ejecutiva en el estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Mtro. Óscar Alberto Ciprián Nieto obtuvo la Titularidad el 16 de noviembre de 2007. Actualmente 

cuenta con el Rango “C” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Mtro. Óscar Alberto Ciprián Nieto, ha participado en seis procesos electorales federales: 1999-2000; 

2002-2003; 2005-2006; 2008-2009; 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes 

de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Mtro. Óscar Alberto Ciprián Nieto actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Michoacán, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, este cambio de 
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adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Michoacán, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización Electoral y 

de Registro Federal de Electores, se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía Secretarial que dejaría vacante el Mtro. Óscar Alberto Ciprián Nieto, si 

lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser 

cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado Michoacán, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Mtro. Óscar Alberto Ciprián Nieto. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde se 

destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Mtro. Óscar Alberto Ciprián Nieto, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Mtro. Óscar Alberto Ciprián Nieto. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Mtro. Óscar Alberto Ciprián Nieto y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 

derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 

La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Ejecutivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Mtro. Óscar Alberto Ciprián Nieto estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. Óscar 

Alberto Ciprián Nieto a, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos delegacionales estén 

debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las funciones 

electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Mtro. Óscar Alberto 

Ciprián Nieto al cargo de Vocal Secretario en la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, de 

acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones 

I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Mtro. Óscar Alberto Ciprián Nieto, es para 

la debida integración de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, amén de que se aprovechará 

la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Local Ejecutiva, tal como se 

advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Mtro. 

Óscar Alberto Ciprián Nieto al cargo de Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DE LA LIC. ELVIA CAMPOS AVILÉS, VOCAL 

SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 36 EN EL ESTADO DE MÉXICO, AL 

MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 35 EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO Oficio INE-JLE-MEX/VE/0904/2016, de fecha 9 de septiembre de 2016, suscrito por el Mtro. 

Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, mediante 

el cual se solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictaminar el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Elvia Campos Avilés, Vocal Secretaria 

en la Junta Distrital Ejecutiva 36 en el estado de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 35 en el estado de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 9 de septiembre de 2016, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0904/2016, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter 

a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. 

Elvia Campos Avilés, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 36 en el estado de México, 

al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 35 en el estado de México. 

 
El oficio del Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
México, señaló lo siguiente: 

 
Con fundamento en los artículos 196 y 199, fracción II del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; así como en los artículos 27, 28 y 
29, fracción II, y 30, de los Lineamientos para cambios de adscripción y rotación de miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; solicita 
dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción de la Lic. Elvia 
Campos Avilés del cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 35 en el estado de 
México en el mismo cargo a la Junta Distrital Ejecutiva 35 en el estado de México. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 35 
en el estado de México, con una funcionaria que cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, 
aptitudes y conocimientos, fortaleciendo el desempeño de las actividades y el desarrollo de los 
trabajos institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 
 

 
IV. El 10 de octubre de 2016, mediante oficio INE-JDE36-NEX/VS/1635/2016, la Lic. Elvia Campos 

Avilés, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal 

Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 35 en el estado de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 
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laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
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jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Elvia 

Campos Avilés. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE-JLE-MEX/VE/0904/2016, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía Secretarial de la Junta Distrital Ejecutiva 35 en el estado de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o cargo con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Elvia Campos Avilés, ingresó al Servicio el 16 de septiembre de 2011, por lo que tiene una 

antigüedad de más de 5 años, cuenta con la Licenciatura en Humanidades, durante su trayectoria 

como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 16 de octubre de 2014 a la fecha México Distrito 36 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

16 de septiembre de 2011 Tabasco Distrito 05 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2011 y 

2014 la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.503 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de la fase básica, 

la funcionaria tiene un promedio de 9.31. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 35 en el estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Elvia Campos Avilés aún no cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango Inicial 

del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Elvia Campos Avilés, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 2014-

2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que 

cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones 

en la Junta Distrital Ejecutiva 35 en el estado de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Elvia Campos Avilés actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital 

Ejecutiva 36 en el estado de México, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 35 en el estado de México, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 35 en el estado de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 
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e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta distrital Ejecutiva 36 en el estado de México, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización Electoral y 

de Registro Federal de Electores, se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía Secretarial que dejaría vacante la Lic. Elvia Campos Avilés, si lo autoriza 

la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser cubierta 

mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 36 en el estado México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Lic. Elvia Campos Avilés. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 35 en el estado de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Elvia Campos Avilés, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
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g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene la Lic. Elvia Campos Avilés. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Elvia Campos Avilés y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Ejecutivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Elvia Campos Avilés estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 
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 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Elvia 

Campos Avilés, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  
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CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Elvia Campos 

Avilés al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 35 en el estado de México, de acuerdo 

con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Elvia Campos Avilés, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 35 en el estado de México, amén de que se aprovechará la 

experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de la Vocalía Secretarial de Junta Distrital Ejecutiva, tal 

como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. 

Elvia Campos Avilés al cargo de Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 35 en el estado de 

México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE LA ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL 

SERVICIO DE LA LIC. GABRIELA BLANCAS CHÁVEZ, VOCAL DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN EL ESTADO DE OAXACA, AL 

CARGO DE VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA 

JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO Oficio INE-JLE-MEX/VE/1000/2016, de fecha 27 de septiembre de 2016, suscrito por el Mtro. 

Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, mediante 

el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder a 

dictaminar la Rotación por necesidades del Servicio de la Lic. Gabriela Blancas Chávez, Vocal de 

Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca, al cargo de Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de México; 

se emite el presente: 

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción o rotación 

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193, párrafo segundo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción o rotación del 

personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que 

para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo JGE21/2016, 

los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral (Lineamientos). 

 

III. El 27 de septiembre de 2016, el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, a través del Oficio INE-JLE-MEX/VE/1000/2016, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, la rotación por necesidades del Servicio de la Lic. Gabriela 

Blancas Chávez, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado 

de Oaxaca, al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de México. 

 

En dicho oficio, del Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de México, señaló lo siguiente: 

 
Con fundamento en los artículos 196 y 199, fracciones I, II y III del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, así como en los artículos 27, 28 y 
29, fracciones I y III, y 30, de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los 
Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; 
solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento 
de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, la rotación de la Lic. Gabriela Blancas 
Chávez, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca, 
al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 
en el estado de México.  
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de México, con una funcionaria que cuente 
con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan coordinar 
adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 
IV. El 24 de octubre de 2016, mediante oficio escrito la Lic. Gabriela Blancas Chávez, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, la rotación por necesidades del Servicio se entiende, 

como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General Ejecutiva, para 

determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para la consecución 
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de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos laborales. El 

movimiento de rotación por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera está previsto 

en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
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administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del movimiento de 

rotación, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Gabriela 

Blancas Chávez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de rotación son: 

 

a) Que la propuesta de rotación se presente ante la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de rotación se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director Ejecutivo o un 

Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación realizada mediante Oficio INE-

JLE-MEX/VE/1000/2016 de fecha 27 de septiembre de 2016, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesaria la rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes al 
cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en 
el estado de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de rotación no implique la afectación a la integración de las áreas ejecutivas 

u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el movimiento de rotación no debe 

ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación de la funcionaria en comento, se 

desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) al 

f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Gabriela Blancas Chávez ingresó al Instituto el 01 de septiembre de 2014 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 2 años en el Servicio; cuenta con la Licenciatura en Derecho, durante su 

trayectoria como integrante del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral  

1 de septiembre de 2014 
a la fecha 

Oaxaca Distrito 11 

 

Adicionalmente, la funcionaria fue comisionada para apoyar en las tareas inherentes a la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, durante el periodo del 22 de marzo al 31 de agosto de 2016. 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de la evaluación anual del desempeño de que ha sido objeto en el año 2014 la 

funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.492 en dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, la funcionaria aún no cuenta con un promedio en este rubro. 

 

En este contexto, posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos para ser 

adscrita al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 

04 en el estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Gabriela Blancas Chávez, sigue cursando el Programa de Formación y Desarrollo Profesional, 

aún no cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango “Inicial” del Cuerpo de la Función 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales 

 

La Lic. Gabriela Blancas Chávez, ha participado en el proceso electoral federal 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en el cargo de 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de 

México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción o 

rotación. 

 

La Lic. Gabriela Blancas Chávez actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en 

la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca, y en razón de que, de ser autorizado su 

movimiento por rotación ocuparía el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en 

la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de México, este movimiento de rotación no implicaría 

ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción o rotación 

 
El movimiento de rotación por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coordinaría el logro de las metas y objetivos asignados al cargo de Vocal 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de México, 

en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en cambio de 

adscripción o rotación 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el movimiento de rotación que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca, toda vez 

que los demás cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional adscritos en esa área están 

ocupados.  

 

Por cuanto hace al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en el 

estado de Oaxaca que dejaría vacante la Lic. Gabriela Blancas Chávez, si lo autoriza la Junta General 

Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los 

mecanismos previstos en la normativa del Servicio, como lo podría ser el próximo Concurso Público. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en el estado de Oaxaca, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones y 

motivos que sustentan la propuesta de rotación del Lic. Gabriela Blancas Chávez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Gabriela Blancas Chávez, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I, 

II y III del Estatuto, y 29, fracciones I, II y III de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se determinará, con base en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales; 
 

III. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio, a través de la Rotación; 
 
[…] 

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el movimiento de rotación objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Gabriela Blancas Chávez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Gabriela Blancas Chávez y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como integrante del Servicio Profesional Electoral Nacional, la Lic. 

Gabriela Blancas Chávez estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos sub-delegacionales del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Gabriela 

Blancas Chávez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, el 

presente Dictamen de rotación por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar la rotación del personal de 

carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así se requiera, 
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con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación de la Lic. Gabriela Blancas Chávez al 

cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y III 

del Estatuto y 29, fracciones I, II y III de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación de la Lic. Gabriela Blancas Chávez, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de México, amén de que se aprovechará la 

experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de 

Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio de la Lic. Gabriela 

Blancas Chávez al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DEL LIC. IGNACIO HUESCA LICONA, VOCAL DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 06 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 08 EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, de fecha 05 de octubre de 2016, suscrito por el Lic. 

Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder 

a dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Ignacio Huesca Licona, 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de 

México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de México; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

 

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 05 de octubre de 2016, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, a través del Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Ignacio Huesca Licona, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el 

estado de México.  

 
El oficio del Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la 
Ciudad de México, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y 27, 28 
y 29 fracciones I, II y V de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los 
Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 
adscripción del Lic. Ignacio Huesca Licona, Vocal de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta 
Distrital Ejecutiva 08 en el estado de México. 
 
El funcionario conoce el entorno del estado de México ya que trabajó en esa entidad por varios 
años, específicamente en la Junta Distrital Ejecutiva 22 con cabecera en Naucalpan, además 
de vivir en Tlalnepantla de Baz; la solicitud para cambiarlo de adscripción a la Junta Distrital 
Ejecutiva 08 con cabecera en Tultitlán es un beneficio personal, como institucional ya que 
está familiarizado con las condiciones demográficas, sociales y el entorno de la entidad. 
 
El cambio de adscripción del Lic. Huesca Licona favorecerá al funcionario toda vez que se 
acerca en distancia a su domicilio particular, situación que favorece su desarrollo personal 
que evidentemente repercutirá en el desempeño profesional. Adicionalmente tiene problemas 
de salud, que sin duda con el acercamiento familiar beneficiara al interesado. 
 

IV. Mediante escrito de fecha 10 de octubre de 2016, el Lic. Ignacio Huesca Licona, 
manifiesta su aceptación con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado 
de México. 
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II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
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Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
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se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Ignacio 

Huesca Licona. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el 
estado de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Ignacio Huesca Licona, ingresó al Servicio el 16 de octubre de 1996, por lo que tiene una 

antigüedad de más de 20 años en el Servicio; Licenciado en Administración; durante su trayectoria 

como miembro del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

16 de febrero de 2016 a la fecha Ciudad de México Distrito 06 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

16 de agosto de 2013 Distrito Federal Distrito 10 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

16 de septiembre de 2001 México Distrito 22 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

19 de mayo de 2000 México Distrito 24 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

16 de octubre de 1996 México Distrito 21 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 18 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre 1997 y 

2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.120 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en cuanto 

a las fases: básica, profesional y especializada, el funcionario cuenta con un promedio de 8.63. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Ignacio Huesca Licona, obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2002. Actualmente cuenta con 

el Rango “I” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Ignacio Huesca Licona ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-1997, 1999-

2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

08 en el estado de México. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Ignacio Huesca Licona actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el 

estado de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 08 en el estado de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, del Secretario, de Organización Electoral, y del Registro Federal de 

Electores, se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica que dejaría vacante el Lic. 

Ignacio Huesca Licona, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión 

del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del 

Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en la Ciudad de México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. Ignacio Huesca Licona. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde se 

destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Ignacio Huesca Licona, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Lic. Ignacio Huesca Licona. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Ignacio Huesca Licona y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Lic. Ignacio 

Huesca Licona estará en posibilidades de: 

 

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Ignacio 

Huesca Licona, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, el 

presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Ignacio Huesca 

Licona al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 

08 en el estado de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I 

y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Ignacio Huesca Licona, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en el estado de México, amén de que se aprovechará la 

experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de 

Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

 

 



12 
 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Ignacio Huesca Licona al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta 

Distrital Ejecutiva 08 en estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DE LA LIC. EUNICE KEER RENDÓN, VOCAL DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 15 EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO Oficio INE-JLE-MEX/VE/0904/2016, de fecha 9 de septiembre de 2016, suscrito por el Mtro. 

Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, mediante 

el cual se solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictaminar el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Eunice Keer Rendón, Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de México, 

en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 9 de septiembre de 2016, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio número INE-JLE-MEX/VE/0904/2016, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter 

a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. 

Eunice Keer Rendón, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de México, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 

estado de México. 

 
El oficio del Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
México, señaló lo siguiente: 

 
Con fundamento en los artículos 196 y 199, fracción II del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; así como en los artículos 27, 28 y 
29, fracción II, y 30, de los Lineamientos para cambios de adscripción y rotación de miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; solicita 
dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción de la Lic. Eunice 
Keer Rendón del cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 
Ejecutiva 04 en el estado de México en el mismo cargo a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 
estado de México. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, con una funcionaria que cuente 
con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos, fortaleciendo el desempeño de 
las actividades y el desarrollo de los trabajos institucionales correspondientes a dicho órgano sub-
delegacional. 
 

IV. El 24 de octubre de 2016, mediante escrito, la Lic. Eunice Keer Rendón, manifestó su 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 
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laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
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jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Eunice 

Keer Rendón. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE-JLE-MEX/VE/0904/2016, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 
estado de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o cargo con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Eunice Keer Rendón, ingresó al Servicio el 1 de octubre de 2005, por lo que tiene una 

antigüedad de más de 11 años, cuenta con la Licenciatura en Relaciones Internacionales, durante su 

trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 
Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

1 de octubre de 2005 a la fecha México Distrito 04 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 10 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2005 y 

2014 la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.552 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de la fase básica, 

profesional y dos módulos de la especializada, la funcionaria tiene un promedio de 8.99. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Eunice Keer Rendón aún no cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango Inicial 

del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Eunice Keer Rendón, ha participado en cuatro procesos electorales federales: 2005-2006; 

2008-2009; 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Eunice Keer Rendón actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de México, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el 

estado de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de México, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, Secretarial, de Organización Electoral y de Registro Federal de Electores, 

se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica que dejaría vacante la Lic. 

Eunice Keer Rendón, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del 

Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Lic. Eunice Keer Rendón. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Eunice Keer Rendón, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Eunice Keer Rendón. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Eunice Keer Rendón y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Ejecutivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Eunice Keer Rendón estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Eunice 

Keer Rendón, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Eunice Keer 

Rendón al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 

15 en el estado de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I 

y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Eunice Keer Rendón, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México, amén de que se aprovechará la 

experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de 

Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. 

Eunice Keer Rendón al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta 

Distrital Ejecutiva 15 en el estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DE LA LIC. JANETT GUZMÁN GUERRERO, VOCAL DE 

CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CÍVICA EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE PUEBLA, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 17 EN EL ESTADO DE MEXICO. 

 

VISTO Oficio INE-JLE-MEX/VE/0904/2016, de fecha 9 de septiembre de 2016, suscrito por el Mtro. 

Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, mediante 

el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral proceder a dictaminar el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Janett Guzmán Guerrero, Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, 

en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el estado de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 9 de septiembre de 2016, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio INE-JLE-MEX/VE/0904/2016, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, dictaminar y someter a consideración de 

la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Janett 

Guzmán Guerrero, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el 

estado de México.  

 
El oficio del Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de México, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 
1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 
196, 199, fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 
y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 
Nacional Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General 
Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el 
cambio de adscripción de la Lic. Janett Guzmán Guerrero, Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, en el mismo cargo, 
a la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el estado de México. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el estado de México, con una funcionaria que 
cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan 
coordinar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-
delegacional. 

 
IV. El 24 de octubre, mediante escrito, la Lic. Janett Guzmán Guerrero, manifiesta su total 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el estado de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 
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Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
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materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Janett 

Guzmán Guerrero. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE-JLE-MEX/VE/0904/2016, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el 
estado de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Janett Guzmán Guerrero, ingresó al Instituto el 16 de octubre de 2011, por lo que tiene una 

antigüedad de 5 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en Comunicación y Periodismo, y 

durante su trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

16 de agosto de 2013 a la fecha Puebla Distrito 04 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

16 de octubre de 2011 al 15 de 
agosto de 2013 

México Distrito 36 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 3 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2012 y 

2014 la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.897 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en cuanto 

a la fase básica, la funcionaria cuenta con un promedio de 9.26. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Janett Guzmán Guerrero, aun no obtiene la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

“Inicial” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Janett Guzmán Guerrero ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita 

que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus 

funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el estado de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Janett Guzmán Guerrero actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el 

estado de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 17 en el estado de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, del Secretario, de Organización Electoral y del Registro Federal de 

Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica que dejaría vacante la Lic. 

Janett Guzmán Guerrero, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión 

del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del 

Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Lic. Janett Guzmán Guerrero. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el estado de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Janett Guzmán Guerrero, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como funcionaria del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Janett Guzmán Guerrero. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Janett Guzmán Guerrero y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como integrante del Servicio Profesional Electoral Nacional, la Lic. Janett 

Guzmán Guerrero estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Janett 

Guzmán Guerrero, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, el 

presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Janett 

Guzmán Guerrero al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 17 en el estado de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Janett Guzmán Guerrero, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. 

Janett Guzmán Guerrero al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta 

Distrital Ejecutiva 17 en el estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DEL LIC. EDGAR RODRIGO PALMA MONTAÑO, VOCAL 

DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 17 EN EL ESTADO DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 28 EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO Oficio INE-JLE-MEX/VE/0904/2016, de fecha 9 de septiembre de 2016, suscrito por el Mtro. 

Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, mediante 

el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder a 

dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Edgar Rodrigo Palma 

Montaño, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el 

estado de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 28 en el estado de México; se emite 

el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 9 de septiembre de 2016, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el Estado de México, a través del oficio INE-JLE-MEX/VE/0904/2016 solicita a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Edgar Rodrigo Palma Montaño, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 17 en el estado de México, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 28 

en el estado de México. 

 
El oficio del Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el 
Estado de México, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 
1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 
196, 199, fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 
y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 
Nacional Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General 
Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el 
cambio de adscripción del Lic. Edgar Rodrigo Palma Montaño, Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el estado de México en el 
mismo cargo a la Junta Distrital Ejecutiva 28 en el estado de México. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal de capacitación Electoral y educación 
Cívica en Junta Distrital Ejecutiva 28 en el estado de México, con un funcionario que cuente 
con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan coordinar 
adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 
IV. El 24 de octubre de 2016, el Lic. Edgar Rodrigo Palma Montaño, manifestó a través de oficio 

INE-JDE17-MEX/VCEyEC/0100/2016 su conformidad con la propuesta de cambio de 

adscripción como Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 28 

en el estado de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 
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Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
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materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Edgar 

Rodrigo Palma Montaño. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE-JLE-MEX/VE/0904/2016 fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 28 en el 
Estado de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Edgar Rodrigo Palma Montaño, ingresó al Servicio el 16 de octubre de 2011, por lo que tiene 

una antigüedad de 5 años, cuenta con Licenciatura de Ingeniero Mecánico Electricista y durante su 

trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

16 de agosto de 2013 a la fecha México Distrito 17 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

16 de octubre de 2011 al 15 de agosto de 2013 Puebla Distrito 04 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 3 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2012 y 

2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.860 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en cuanto 

a la fase: básica, el funcionario cuenta con un promedio de 9.47. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 28 en el estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Edgar Rodrigo Palma Montaño, aun no obtiene la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

“Inicial” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Edgar Rodrigo Palma Montaño ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-

2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 28 en el estado de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Edgar Rodrigo Palma Montaño actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el estado de México, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 28 en el 

estado de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 28 en el estado de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el estado de México, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, del Secretario, de Organización Electoral y del Registro Federal de 

Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica que dejaría vacante el Lic. 

Edgar Rodrigo Palma Montaño, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la 

Comisión del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la 

normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 17 en el estado de México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. Edgar Rodrigo Palma Montaño. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde se 

destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 28 en el estado de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Edgar Rodrigo Palma Montaño, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Lic. Edgar Rodrigo Palma Montaño. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Edgar Rodrigo Palma Montaño y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 

derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 

La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Lic. Edgar 

Rodrigo Palma Montaño estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Edgar 

Rodrigo Palma Montaño, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, el 

presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Edgar Rodrigo 

Palma Montaño al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 28 en el estado de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Edgar Rodrigo Palma Montaño, es para 

la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 28 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de 

las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Edgar Rodrigo Palma Montaño al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la 

Junta Distrital Ejecutiva 28 en el estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DE LA MTRA. MARÍA ENRIQUETA ISLAS SÁNCHEZ, 

VOCAL DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 22 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, de fecha 05 de octubre de 2016, suscrito por el Lic. 

Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder 

a dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Mtra. María Enriqueta Islas 

Sánchez, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la 

Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México; se 

emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

 

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 05 de octubre de 2016, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, a través del Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la 

Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la 

Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en la Ciudad de México.  

 
El oficio del Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la 
Ciudad de México, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y 27, 28 
y 29 fracciones I, II y V de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los 
Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 
adscripción de la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, 
a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México. 
 
La funcionaria posee experiencia y conocimientos para el cargo desempeñándose como 
Vocal del área desde 2014, a la fecha, destacándose por su profesionalismo y entrega a las 
labores encomendadas, situación que se refleja en las evaluaciones del desempeño. 
 
El conocimiento de las características demográficas, culturales y territoriales de la Ciudad de 
México, le permitirá aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos a la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez.  
 

IV. Mediante escrito de fecha 10 de octubre de 2015, la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, 
manifiesta su aceptación con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad 
de México, que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 
México, Lic. Donaciano Muñoz Loyola. 

 
 
 
 
 
 



3 
 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
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Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
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se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Mtra. María 

Enriqueta Islas Sánchez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la 
Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, ingresó al Servicio el 01 de diciembre de 2014, por lo que 

tiene una antigüedad de más de un año en el Servicio; cuenta con una Maestría en Administración 

Pública y además, la Licenciatura en Comercio Exterior; durante su trayectoria como funcionaria del 

Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo: 
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Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

01 de diciembre de 2014 a la fecha Ciudad de México Distrito 22 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Por haber ingresado al Servicio Profesional Electoral Nacional en el año 2014, la Mtra. María Enriqueta 

Islas Sánchez aún no tiene resultados de evaluación anual del desempeño. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Por haber ingresado al Servicio Profesional Electoral Nacional en el año 2014, la Mtra. María Enriqueta 

Islas Sánchez aún no cursa materias del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez es miembro provisional del Servicio. Actualmente cuenta con 

el Rango “Inicial” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015 con 

lo que, se acredita que cuenta con los conocimientos necesarios para el adecuado desempeño de sus 

funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México, y en razón de 

que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 

09 en la Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 
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e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, del Secretario, de Organización Electoral, y del Registro Federal de 

Electores, se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica que dejaría vacante la 

Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de 

la Comisión del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la 

normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 22 en la Ciudad de México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Mtra. María Enriqueta Islas 

Sánchez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 

conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 

derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 

La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como funcionaria del Servicio Profesional Electoral Nacional, la Mtra. 

María Enriqueta Islas Sánchez estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 
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 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Mtra. María 

Enriqueta Islas Sánchez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, el 

presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   
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TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Mtra. María 

Enriqueta Islas Sánchez al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 

199, fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Mtra. María Enriqueta Islas Sánchez, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Mtra. 

María Enriqueta Islas Sánchez al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la 

Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DEL LIC. MARCO ANTONIO ÁLVAREZ CONTRERAS, 

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 36 

EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, de fecha 05 de octubre de 2016, suscrito por el Lic. 

Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder 

a dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Marco Antonio Álvarez 

Contreras, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 20en la Ciudad de México, 

en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 36en el estado de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

 

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a 

través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que 

para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil 

siguiente al de su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 05 de octubre de 2016, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, a través del Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y 

someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del 

Servicio del Lic. Marco Antonio Álvarez Contreras, Vocal de Organización Electoral en la Junta 

Distrital Ejecutiva 20en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 

36en el estado de México.  

 
El oficio del Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la 
Ciudad de México, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y 27, 
28 y 29 fracciones I, II y V de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de 
los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 
adscripción del Lic. Marco Antonio Álvarez Contreras, Vocal de Organización Electoral en la 
Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 
Ejecutiva 36 en estado de México. 
 
El Lic. Marco Antonio Álvarez Contreras ha solicitado en diversas ocasiones su cambio de 
adscripción a juntas distritales ejecutivas cercanas a su domicilio particular ubicado en el 
municipio de Zinacantepec, cabecera del Distrito 40 en el estado de México. Actualmente le 
toma tres horas de camino trasladarse a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de 
México. 
 

IV. El 24 de octubre de 2016, mediante escrito el Lic. Marco Antonio Álvarez Contreras, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 36 en el estado de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 
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laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
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administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para 
iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, 
las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, 
suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, 
traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que 
permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de 
administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a 
los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la 
Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una 
de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por 
necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa 
determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder 
Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de 
las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las 
necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado 
consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los 
órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades 
de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con la 
readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la 
ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos 
para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan 
cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. 
PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Marco 

Antonio Álvarez Contreras. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

 

 

                                                 
1Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 36 en el estado de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Marco Antonio Álvarez Contreras, ingresó al Servicio el 16 de junio de 2012, por lo que tiene 

una antigüedad de más de cuatro años en el Servicio; es Licenciado en Historia; durante su 

trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización Electoral 
16 de junio de 2012 a la fecha 

Ciudad de 
México 

Distrito 20 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las tres evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 

2012 y 2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de8.584 en 

dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en 

cuanto a las fases: básica, profesional y especializada, el funcionario cuenta con un promedio de 

8.50. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 36 en el estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Marco Antonio Álvarez Contreras es miembro provisional del Servicio; actualmente cuenta 

con el Rango “Inicial” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Marco Antonio Álvarez Contreras ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, 

con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta 

con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 36 en el estado de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Marco Antonio Álvarez Contreras actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 36 en el 

estado de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 36 en el estado de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, del Secretario, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y del 

Registro Federal de Electores, se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Organización Electoral que dejaría vacante el Lic. Marco Antonio 

Álvarez Contreras, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del 

Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del 

Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las 

razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. Marco Antonio 

Álvarez Contreras. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 36 en el estado de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Marco Antonio Álvarez Contreras, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Marco Antonio Álvarez Contreras. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Marco Antonio Álvarez Contrerasy el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Lic. Marco 

Antonio Álvarez Contrerasestará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Marco 

Antonio Álvarez Contreras, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, 

el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Marco Antonio 

Álvarez Contreras al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 36 en el 

estado de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II del 

Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Marco Antonio Álvarez Contreras, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 36 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Marco Antonio Álvarez Contreras al cargo de Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital 

Ejecutiva 36 en el estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DEL LIC. GASPAR CERVANTES PÉREZ, VOCAL DEL 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 17 EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 

EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO Oficio INE-JLE-MEX/VE/0904/2016, de fecha 9 de septiembre de 2016, suscrito por el Mtro. 

Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, mediante 

el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder a 

dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Gaspar Cervantes Pérez, 

Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el estado de Veracruz, en 

el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 9 de septiembre de 2016, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio INE-JLE-MEX/VE/0904/2016 solicita a la 

Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, dictaminar y someter a consideración de la 

Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Gaspar Cervantes 

Pérez, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el estado de 

Veracruz, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de México.  

 
El oficio del Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en 
el estado de México, en esencia se apoya en lo siguiente: 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 1 y 2 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 196, 199, 
fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; solicita 
dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción del Lic. Gaspar 
Cervantes Pérez, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el 
estado de Veracruz en el mismo cargo a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de México. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal del Registro Federal de Electores de Junta 
Distrital Ejecutiva 01 en el estado de México, con un funcionario que cuente con el perfil, la 
experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan coordinar adecuadamente las 
tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 
 

IV. El 24 de octubre de 2016, a través de oficio número 17JDE-VER/OF/VE/606/2016, el Lic. 
Gaspar Cervantes Pérez, manifestó su total conformidad con la propuesta de cambio de 
adscripción como Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en 
el estado de México. 

 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 
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la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
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administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Gaspar 

Cervantes Pérez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE-JLE-MEX/VE/0904/2016 fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Gaspar Cervantes Pérez, ingresó al Servicio el 16 de septiembre de 2011, por lo que tiene una 

antigüedad de más de 5 años, cuenta con Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública 

y durante su trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de Electores 16 de septiembre de 2011 a la fecha Veracruz Distrito 17 
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Adicionalmente, el funcionario ha estado como encargado de despacho en el siguiente cargo: 

 

Cargo Figura Fecha de Inicio Fecha de Termino Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo Encargado 23 de junio de 2016 A la fecha Veracruz Distrito 17 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2011 y 

2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.743 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en cuanto 

a la fase: básica, el funcionario cuenta con un promedio de 9.06. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Gaspar Cervantes Pérez, aun no obtiene la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

“Inicial” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Gaspar Cervantes Pérez ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita 

que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus 

funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Gaspar Cervantes Pérez actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de Electores 

en la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el estado de Veracruz, y en razón de que, de ser autorizado su 

cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 
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equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 17 en el estado de Veracruz, toda vez 

que las Vocalías del Secretario, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización 

Electoral y del Registro Federal de Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía del Registro Federal de Electores que dejaría vacante el Lic. Gaspar 

Cervantes Pérez, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del 

Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 17 en el estado de Veracruz, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. Gaspar Cervantes Pérez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde se 

destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Gaspar Cervantes Pérez, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Lic. Gaspar Cervantes Pérez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Gaspar Cervantes Pérez y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Lic. Gaspar 

Cervantes Pérez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Gaspar 

Cervantes Pérez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, el 

presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Gaspar 

Cervantes Pérez al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 01 

en el estado de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II 

del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Gaspar Cervantes Pérez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de 

las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores de 

Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Gaspar Cervantes Pérez al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital 

Ejecutiva 01 en el estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DEL ING. JOSÉ LUIS RIVERA VÁZQUEZ, VOCAL DEL 

REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 09 EN 

EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO Oficio INE-JLE-MEX/VE/0904/2016, de fecha 9 de septiembre de 2016, suscrito por el Mtro. 

Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral proceder a 

dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. José Luis Rivera Vázquez, 

Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, en 

el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a 

través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que 

para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil 

siguiente al de su publicación. 

 

 



2 
 

 

II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 9 de septiembre de 2016, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio INE-JLE-MEX/VE/0904/2016 

solicita a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. 

José Luis Rivera Vázquez, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de México, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de México.  

 
En dicho oficio del Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
en el estado de México, señaló lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 1 y 
2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 196, 
199, fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los 
Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; 
solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento 
de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción del Ing. 
José Luis Rivera Vázquez, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 
02 en el estado de México en el mismo cargo a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 
México. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal del Registro Federal de Electores de Junta 
Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, con un funcionario que cuente con el perfil, la 
experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan coordinar adecuadamente las 
tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional y además se requiere 
un hábil manejo de conducción de las sesiones de la Comisión Distrital de Vigilancia. 

 
IV. Mediante oficio INE-JDE02-MEX/VRFE/2164/2016 de octubre de 2016, el Ing. José Luis 

Rivera Vázquez, manifiesto su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como 

Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 
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Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
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los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para 
iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, 
las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, 
suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, 
traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que 
permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de 
administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a 
los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la 
Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una 
de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por 
necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa 
determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder 
Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de 
las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las 
necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado 
consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los 
órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades 
de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con la 
readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la 
ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos 
para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan 
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cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. 
PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Ing. José 

Luis Rivera Vázquez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0904/2016 fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

                                                 
1Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía del Registro Federal de Electoresde la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de 
México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Ing. José Luis Rivera Vázquez, ingresó al Servicio el 16 de octubre de 2008, por lo que tiene una 

antigüedad de 8 años, cuenta con la Ingeniería en Mecánica y durante su trayectoria como miembro 

del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de Electores 1 de abril de 2011 a la fecha México Distrito 02 

Vocal del Registro Federal de Electores 16 de octubre de 2008 Hidalgo Distrito 01 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 6 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2009 y 

2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.638 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en 

cuanto a las fases: básica y profesional, el funcionario cuenta con un promedio de 8.98. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Ing. José Luis Rivera Vázquez, aun no obtiene la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

“Inicial” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Ing. José Luis Rivera Vázquez ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-2009, 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Ing. José Luis Rivera Vázquez actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el 

estado de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de México, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, del Secretario, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de 

Organización Electoral se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía del Registro Federal de Electores que dejaría vacante el Ing. José Luis 

Rivera Vázquez, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del 

Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del 

Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las 

razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Ing. José Luis Rivera 

Vázquez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Ing. José Luis Rivera Vázquez, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene el Ing. José Luis Rivera Vázquez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Ing. José Luis Rivera Vázquezy el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Ing. José 

Luis Rivera Vázquezestará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Ing. José 

Luis Rivera Vázquez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, 

el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 
 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Ing. José Luis 

Rivera Vázquez al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 09 

en el estado de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y 

II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Ing. José Luis Rivera Vázquez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del Registro Federal de Electores 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 
 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Ing. 

José Luis Rivera Vázquez al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en el estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DE LA C. MA. DE LOS ÁNGELES MEDINA CRUZ, JEFA 

DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANALISIS EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN 

LA CIUDA DE MÉXICO, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 16 EN 

EL ESTADO DE MÉXICO. 

 

VISTO Oficio INE/JLE-CM/05782/2016, de fecha 5 de octubre de 2016, suscrito por el Lic. Donaciano 

Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, mediante el cual 

se solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional dictaminar el cambio de 

adscripción por necesidades del Servicio de la C. Ma. de los Ángeles Medina Cruz, Jefa de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, en el mismo puesto, 

a la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 5 de octubre de 2016, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, a través del oficio número INE/JLE-CM/05782/2016, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la C. 

Ma. de los Ángeles Medina Cruz, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el 

estado de México.  

 
El oficio del Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la 
Ciudad de México, en esencia se apoya en lo siguiente: 

 
Con fundamento en los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 196, 199, 
fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de 
los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 
adscripción de la C. Ma. de los Ángeles Medina Cruz, Jefa de Oficina de Seguimiento y 
Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, en el mismo puesto, a la 
Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de México. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de 
Junta Distrital Ejecutiva 16 en Ciudad de México, con una funcionaria que cuente con la 
experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan coordinar adecuadamente 
las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 
 

IV Mediante escrito de fecha 24 de octubre de 2016, la C. Ma. de los Ángeles Medina Cruz, 
manifiesta su aceptación a la propuesta de cambio de adscripción como Jefa de Oficina de 
Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 
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laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
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jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la C. Ma. de los 

Ángeles Medina Cruz. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE/JLE-CM/05782/2016, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de 
México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La C. Ma. de los Ángeles Medina Cruz, ingresó al Instituto el 1 de octubre de 1996 por lo que tiene 

una antigüedad de más de 20 años en el Servicio, cuenta estudios parciales de la Licenciatura en 

Pedagogía, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 

puesto: 

 
Puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefa de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

1 de octubre de 1996 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 11 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 19 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 1996 y 

2014 la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.102 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases básica, 

profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 7.98. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La C. Ma. de los Ángeles Medina Cruz obtuvo la Titularidad el 29 de octubre de 2002. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. Es importante señalar que ha obtenido dos incentivos en los años 2001 y 2011. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. Ma. de los Ángeles Medina Cruz, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-

1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a 

sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos 

y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

16 en el estado de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los puestos objeto del cambio de adscripción. 

 

La C. Ma. de los Ángeles Medina Cruz actualmente ocupa el puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento 

y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el 

estado México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del puesto 

que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 16 en el estado México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, de Secretario, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de 

Organización Electoral y del Registro Federal de Electores, se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis, que dejaría vacante el C. Ma. de 

los Ángeles Medina Cruz, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión 

del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del 

Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la C. Ma. de los Ángeles Medina 

Cruz. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la C. Ma. de los Ángeles Medina Cruz, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como funcionaria del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene la C. Ma. de los Ángeles Medina Cruz. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la C. Ma. de los Ángeles Medina Cruz y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 

derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 

Las prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarias de nivel Técnico, 

permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la C. Ma. de los Ángeles Medina Cruz estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. Ma. de los 

Ángeles Medina Cruz a, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la C. Ma. de los 

Ángeles Medina Cruz al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 16 en el estado de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la C. Ma. de los Ángeles Medina Cruz, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la C. 

Ma. de los Ángeles Medina Cruz al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta 

Distrital Ejecutiva 16 en el estado de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DEL MTRO. IGNACIO MEJÍA LÓPEZ, VOCAL 

SECRETARIO EN LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE MÉXICO, AL MISMO 

CARGO EN LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE NAYARIT. 

 

VISTO los Oficios INE-JLE-MEX/VE/0904/2016 e INE-JLE-MEX/VE/1105/2016, de fechas 9 de 

septiembre y 24 de octubre, ambos de 2016, suscritos por el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, mediante los cuales solicita a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del 

Servicio del Mtro. Ignacio Mejía López, Vocal Secretario en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, en el mismo cargo, a la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nayarit; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 9 de septiembre y 24 de octubre de 2016, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo 

de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, a través de los Oficios número INE-JLE-

MEX/VE/0904/2016 e INE-JLE-MEX/VE/1105/2016, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a consideración de la Junta General 

Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Mtro. Ignacio Mejía López, Vocal 

Secretario en la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, al mismo cargo en la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Nayarit. 

 
En dicho oficio del Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de México, señaló lo siguiente: 

 
Con fundamento en los artículos 196 y 199, fracción II del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; así como en los artículos 27, 28 y 
29, fracción II, y 30, de los Lineamientos para cambios de adscripción y rotación de miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Federal Electoral; solicita 
dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la 
Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción del Mtro. Ignacio 
Mejía López del cargo de Vocal Secretario en la Junta Local Ejecutiva en el estado de México en 
el mismo cargo a la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nayarit. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Nayarit, con un funcionario que cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes 
y conocimientos, fortaleciendo el desempeño de las actividades y el desarrollo de los trabajos 
institucionales correspondientes a dicho órgano delegacional. 
 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 
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El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
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o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Mtro. Ignacio 

Mejía López. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

los Oficios número INE-JLE-MEX/VE/0904/2016 e INE-JLE-MEX/VE/1105/2016, fue formulada por el 

Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía Secretarial de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nayarit. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o cargo con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Mtro. Ignacio Mejía López, ingresó al Servicio el 5 de julio de 1997 por lo que tiene una antigüedad 

de más de 19 años, cuenta con Maestría en Derecho, así como con la Licenciatura en Derecho, 

durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 16 de noviembre de 2011 a la fecha México Junta Local Ejecutiva 

Vocal Secretario 10 de diciembre de 1999 Puebla Junta Local Ejecutiva 

Vocal Secretario 27 de mayo de 1998 México Distrito 26 

Vocal Secretario 5 de julio de 1997 México Distrito 36 

 

Adicionalmente, el funcionario fue comisionado para apoyar en las tareas inherentes al Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Durango, durante el periodo del 20 de mayo al 

20 de septiembre de 2016. 
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Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 18 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 1997 y 

2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.192 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de la fase básica, 

profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.96. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nayarit. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Mtro. Ignacio Mejía López obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2002. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Mtro. Ignacio Mejía López, ha participado en siete procesos electorales federales: 1996-1997; 1999-

2000; 2002-2003; 2005-2006; 2008-2009; 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus 

antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Local Ejecutiva en 

el estado de Nayarit. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Mtro. Ignacio Mejía López actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de México, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Local Ejecutiva en el estado Nayarit, este cambio de adscripción 

no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y 

prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Nayarit, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, toda vez que 

las Vocalías Ejecutiva, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización Electoral y de 

Registro Federal de Electores, se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía Secretarial que dejaría vacante el Mtro. Ignacio Mejía López, si lo autoriza 

la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser cubierta 

mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Mtro. Ignacio Mejía López. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde se 

destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nayarit, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Mtro. Ignacio Mejía López, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Mtro. Ignacio Mejía López. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Mtro. Ignacio Mejía López y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Ejecutivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Mtro. Ignacio Mejía López estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. Ignacio 

Mejía López, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el cumplimiento 

efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos delegacionales estén debidamente 

integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento. 
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TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Mtro. Ignacio Mejía 

López al cargo de Vocal Secretario en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nayarit, de acuerdo 

con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Mtro. Ignacio Mejía López, es para la debida 

integración de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nayarit, amén de que se aprovechará la 

experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario en la Junta Local Ejecutiva, tal como 

se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Mtro. 

Ignacio Mejía López al cargo de Vocal Secretario en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Nayarit. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DEL LIC. NOVEL VÁZQUEZ GARDUZA, VOCAL 

SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE OAXACA, 

AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 01 EN EL ESTADO DE 

OAXACA. 

 

VISTO Oficio JLE/VE/0903/2016, de fecha 26 de septiembre de 2016, suscrito por el Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante 

el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder a 

dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Novel Vázquez Garduza, 

Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Oaxaca, en el mismo cargo, a la 

Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Oaxaca; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a 

través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que 

para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil 

siguiente al de su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 26 de septiembre de 2016, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, a través del oficio JLE/VE/0903/2016, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Novel Vázquez Garduza, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de 

Oaxaca, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Oaxaca.  

 
El oficio del Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Oaxaca, en esencia se apoya en lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 
1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 
196, 199, fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 
y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta 
General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, el cambio de adscripción del Lic. Novel Vázquez Garduza, Vocal Secretario en la 
Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Oaxaca en el mismo cargo a la Junta Distrital 
Ejecutiva 01 en el estado de Oaxaca. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 
Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal Secretario de Junta Distrital 
Ejecutiva 01 en el estado de Oaxaca, con un funcionario que cuente con la experiencia, 
conocimientos y sensibilidad a la identidad cultural de la ciudadanía que le permitan 
coordinar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-
delegacional. 
 

 
IV. El 24 de octubre de 2016, a través de oficio número Mediante oficio INE/VS-02-1060-2016, el 

Lic. Novel Vázquez Garduza, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de 

adscripción como Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Oaxaca, 

que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba. 
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II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
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Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para 
iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, 
las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, 
suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, 
traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que 
permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de 
administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a 
los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la 
Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una 
de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por 
necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa 
determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder 
Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de 
las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las 
necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado 
consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los 
órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades 
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de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con la 
readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la 
ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos 
para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan 
cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. 
PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Novel 

Vázquez Garduza. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

                                                 
1Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número JLE/VE/0903/2016, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, 

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca. 

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Oaxaca. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Novel Vázquez Garduza, ingresó al Servicio el 01 de junio de 1993, por lo que tiene una 

antigüedad de más de 23 años, cuenta con la Licenciatura en Derecho y durante su trayectoria como 

miembro del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 1de noviembre de 2015 a la fecha Oaxaca Distrito 02 

Vocal Secretario 1 julio de 2005 Veracruz Distrito 14 

Vocal Secretario 1 de junio de 1993 Veracruz Distrito 23 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 22 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 1993 

y 2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.206 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en 

cuanto a las fases: básica, profesional y Especializada, el funcionario cuenta con un promedio de 

7.59. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Oaxaca. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Novel Vázquez Garduza, obtuvo la Titularidad el 11 de octubre de 1999. Actualmente cuenta 

con el Rango “Inicial” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Novel Vázquez Garduza ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-1994, 

1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Oaxaca. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Novel Vázquez Garduza actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de Oaxaca, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Oaxaca, este cambio de 
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adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Oaxaca, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Oaxaca, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización Electoral 

y del Registro Federal de Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía del Secretario que dejaría vacante el Lic. Novel Vázquez Garduza, si lo 

autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser 

cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de Oaxaca, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las 

razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. Novel Vázquez 

Garduza. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Oaxaca, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Novel Vázquez Garduza, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Novel Vázquez Garduza. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Novel Vázquez Garduza y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Lic. Novel 

Vázquez Garduza estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Novel 

Vázquez Garduza, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, 

el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Novel 

Vázquez Garduza al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Oaxaca, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II del Estatuto y 

29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Novel Vázquez Garduza, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Oaxaca, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Novel Vázquez Garduza al cargo de Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado 

de Oaxaca. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DEL LIC. LUIS ANTONIO FRANCO ÁLVAREZ, VOCAL 

SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN EL ESTADO DE OAXACA, 

AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE 

OAXACA. 

 

VISTO Oficio JLE/VE/0903/2016, de fecha 26 de septiembre de 2016, suscrito por el Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante 

el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder a 

dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Luis Antonio Franco Álvarez, 

Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Oaxaca, en el mismo cargo, a la 

Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Oaxaca; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 26 de septiembre de 2016, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, a través del oficio JLE/VE/0903/2016, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Luis Antonio Franco Álvarez, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de 

Oaxaca, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Oaxaca.  

 
El oficio del Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Oaxaca, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 
1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 
196, 199, fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 
y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 
Nacional Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General 
Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el 
cambio de adscripción del Lic. Luis Antonio Franco Álvarez, Vocal Secretario en la Junta 
Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Oaxaca en el mismo cargo a la Junta Distrital Ejecutiva 
02 en el estado de Oaxaca. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal Secretario de Junta Distrital Ejecutiva 
02 en el estado de Oaxaca, con un funcionario que ha demostrado, habilidades y 
conocimientos destacados que le permitan coordinar adecuadamente las tareas 
institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 
IV. El 24 de octubre de 2016, a través de oficio número INE/VS/0527/2016, el Lic. Luis Antonio 

Franco Álvarez, señaló su total conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como 

Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Oaxaca. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 
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laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
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jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Luis 

Antonio Franco Álvarez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número JLE/VE/0903/2016, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo 

de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca. 

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes al 
cargo de Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Oaxaca. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Luis Antonio Franco Álvarez, ingresó al Servicio el 01 de mayo de 2011, por lo que tiene una 

antigüedad de más de 5 años, cuenta con la Licenciatura en Derecho y una Especialidad en Justicia 

Electoral, y durante su trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 16 de julio de 2013 a la fecha Oaxaca Distrito 03 

Vocal Secretario 1 mayo de 2011 Oaxaca Distrito 06 

 

Adicionalmente, el funcionaria ha ocupado de manera provisional el siguiente cargo: 
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Cargo Figura Fecha de Inicio Fecha de Termino Entidad Adscripción 

Vocal Secretario Encargado 16 de febrero de 2010 15 de agosto de 2010 Puebla Distrito 04 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2011 y 

2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.547 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en cuanto 

a las fases: básica y profesional, el funcionario cuenta con un promedio de 9.46. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Oaxaca. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Luis Antonio Franco Álvarez, aun no obtiene la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

“Inicial” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Luis Antonio Franco Álvarez ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 

y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita 

que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus 

funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Oaxaca. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Luis Antonio Franco Álvarez actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el estado de Oaxaca, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de adscripción 

ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Oaxaca, este cambio de 

adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Oaxaca, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Oaxaca, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización Electoral y 

del Registro Federal de Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía del Secretario que dejaría vacante el Lic. Luis Antonio Franco Álvarez, si 

lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser 

cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el estado de Oaxaca, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. Luis Antonio Franco Álvarez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde se 

destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Oaxaca, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Luis Antonio Franco Álvarez, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Lic. Luis Antonio Franco Álvarez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Luis Antonio Franco Álvarez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 

derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 

La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Lic. Luis 

Antonio Franco Álvarez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  
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 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Luis 

Antonio Franco Álvarez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, el 

presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 



11 
 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Luis Antonio 

Franco Álvarez al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Oaxaca, 

de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II del Estatuto y 29, 

fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Luis Antonio Franco Álvarez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Oaxaca, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de 

las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital Ejecutiva, 

tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Luis Antonio Franco Álvarez al cargo de Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado 

de Oaxaca. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DE LA LIC. CHRYSTHIAN VERÓNICA GONZÁLEZ 

LABASTIDA, VOCAL SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL 

ESTADO DE OAXACA, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN 

EL ESTADO DE OAXACA. 

 

VISTO Oficio JLE/VE/0903/2016, de fecha 26 de septiembre de 2016, suscrito por el Lic. Edgar 

Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, mediante 

el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder a 

dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Chrysthian Verónica 

González Labastida, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, en el 

mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Oaxaca; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 26 de septiembre de 2016, el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca, a través del oficio JLE/VE/0903/2016, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. 

Chrysthian Verónica González Labastida, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en 

el estado de Oaxaca, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Oaxaca.  

 
El oficio del Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Oaxaca, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 
1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 
196, 199, fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 
y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 
Nacional Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General 
Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el 
cambio de adscripción de la Lic. Chrysthian Verónica González Labastida, Vocal Secretaria 
en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 
Ejecutiva 03 en el estado de Oaxaca. 
 
Lo anterior obedece a que la funcionaria fue acosada y agredida verbalmente por 
representantes de partidos políticos, grupos de inconformes e incluso algunos Consejeros 
Electorales, por lo que el contexto de su trabajo se convirtió en factor de riesgo para su 
integridad física y emocional, asimismo, se tiene la necesidad de mantener debidamente 
integradas las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal 
Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Oaxaca, con un funcionaria que 
cuente con el perfil, y conocimientos que le permitan coordinar adecuadamente las tareas 
institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 
IV. El 24 de octubre de 2016 mediante escrito la Lic. Chrysthian Verónica González Labastida, 

manifiesta su total conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal 

Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Oaxaca. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 
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Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
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materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Chrysthian 

Verónica González Labastida. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número JLE/VE/0903/2016, fue formulada por el Lic. Edgar Humberto Arias Alba, Vocal Ejecutivo 

de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Oaxaca.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía Secretarial en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Oaxaca. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Oaxaca, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Chrysthian Verónica González Labastida, ingresó al Servicio el 1 de septiembre de 2014, por 

lo que tiene una antigüedad de más de 2 años, cuenta con la Licenciatura en Derecho, y durante su 

trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 16 de octubre de 2014 a la fecha Oaxaca Distrito 07 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

1 de septiembre de 2014 Oaxaca Distrito 09 

 

Adicionalmente, la funcionaria ha ocupado de manera provisional el siguiente cargo: 
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Cargo Figura Fecha de Inicio Fecha de Termino Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria Encargado 1 de febrero de 2016 A la fecha Oaxaca Distrito 10 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Por su fecha de ingreso la funcionaria en comento aún no cuenta con un promedio en los resultados 

de este rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral de las 

fases básica, profesional y especializada, la funcionaria aún no cuenta con un promedio en este rubro. 

 

En este contexto, posee la, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos para ser adscrita a la 

Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Oaxaca. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Chrysthian Verónica González Labastida, aun no obtiene la Titularidad. Actualmente cuenta 

con el Rango “Inicial” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Chrysthian Verónica González Labastida ha participado en un proceso electoral federal: 2014-

2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que 

cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones 

en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Oaxaca. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Chrysthian Verónica González Labastida actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en 

la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, y en razón de que, de ser autorizado su cambio 

de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Oaxaca, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Oaxaca, en virtud de su perfil y trayectoria. 
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e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización Electoral y 

del Registro Federal de Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía del Secretario que dejaría vacante la Lic. Chrysthian Verónica González 

Labastida, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, 

podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 07 en el estado de Oaxaca, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Lic. Chrysthian Verónica 

González Labastida. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Oaxaca, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Chrysthian Verónica González Labastida, quien posee 

las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como funcionaria del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Chrysthian Verónica González Labastida. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Chrysthian Verónica González Labastida y el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás 

derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. 

La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, la Lic. 

Chrysthian Verónica González Labastida estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 
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 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Chrysthian 

Verónica González Labastida, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajadora y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-

delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, el 

presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   
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TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Chrysthian 

Verónica González Labastida al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el 

estado de Oaxaca, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II del 

Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Chrysthian Verónica González 

Labastida, es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Oaxaca, 

amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del 

Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretaria de 

Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. 

Chrysthian Verónica González Labastida al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 

03 en el estado de Oaxaca. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DE LA MTRA. YESENIA NAVA MANZANO, VOCAL DE 

CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 28 EN EL ESTADO DE MEXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

 

VISTO Oficio INE/JLE/VE/2198/2016, de fecha 25 de agosto de 2016, suscrito por el Dr. Marcos 

Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla, mediante 

el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral proceder a dictaminar el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Mtra. Yesenia Nava Manzano, Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 28 en el estado de México, 

en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 25 de agosto de 2016, el Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Puebla, a través del oficio INE/JLE/VE/2198/2016, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, dictaminar y someter a consideración de 

la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Mtra. Yesenia 

Nava Manzano, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 28 en el estado de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Puebla. 

 
En dicho oficio del Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
en el estado de Puebla, señaló lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 
1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 
196, 199, fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 
y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 
Nacional Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General 
Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el 
cambio de adscripción de la Mtra. Yesenia Nava Manzano, Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 28 en el estado de México, en el mismo cargo, 
a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, con un funcionario que cuente 
con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan coordinar 
adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 
 

 
IV. El 24 de octubre de 2016, a través de oficio número INE-JDE28-MEX/VCEyEC/103/2016, la 

Mtra. Yesenia Nava Manzano, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de 

adscripción como Vocal de capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 
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Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
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materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Mtra. Yesenia 

Nava Manzano. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE/JLE/VE/2198/2016, fue formulada por el Dr. Marcos Rodríguez del Castillo, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Puebla.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 
estado de Puebla. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Puebla, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Mtra. Yesenia Nava Manzano, ingresó al Servicio el 16 de septiembre de 2011, por lo que tiene 

una antigüedad de más de 5 años, cuenta con Maestría en e-Learning y la Licenciatura en Ciencias 

de la Comunicación y durante su trayectoria como integrante del Servicio se ha desempeñado en el 

cargo actual. 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 4 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2011 y 

2014 la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.827 en dicho 

rubro. 



7 
 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en cuanto 

a la fase: básica, la funcionaria cuenta con un promedio de 9.25. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Mtra. Yesenia Nava Manzano, aun no obtiene la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

“Inicial” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Mtra. Yesenia Nava Manzano ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita 

que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus 

funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Mtra. Yesenia Nava Manzano actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 28 en el estado de México, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Puebla, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, en virtud de su perfil y trayectoria. 
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e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 28 en el estado de México, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, del Secretario, de Organización Electoral y del Registro Federal de 

Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica que dejaría vacante la 

Mtra. Yesenia Nava Manzano, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la 

Comisión del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la 

normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 28 en el estado de México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Mtra. Yesenia Nava Manzano. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la Mtra. Yesenia Nava Manzano, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como funcionaria del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene la Mtra. Yesenia Nava Manzano. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Mtra. Yesenia Nava Manzano y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como integrante del Servicio Profesional Electoral Nacional, la Mtra. 

Yesenia Nava Manzano estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 
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 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Mtra. Yesenia 

Nava Manzano, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, el 

presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  
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CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Mtra. Yesenia 

Nava Manzano al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Mtra. Yesenia Nava Manzano, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Mtra. 

Yesenia Nava Manzano al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Puebla. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE LA ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL 

SERVICIO DEL LIC. SERGIO MOHEDANO MONTIEL, VOCAL DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL EN LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE VERACRUZ, AL 

CARGO DE VOCAL EJECUTIVO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 07 EN EL 

ESTADO DE SINALOA 

 

VISTO Oficio INE-JL-SIN/1457/2016 de fecha 26 de septiembre de 2016, suscrito por el Mtro. Antonio 

Ignacio Manjarrez Valle, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, mediante 

el cual se solicita proceder a dictaminar la Rotación por necesidades del Servicio del Lic. Sergio 

Mohedano Montiel, Vocal de Organización Electoral en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Veracruz al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa se emite 

el presente: 

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción o rotación 

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193, párrafo segundo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción o rotación del 

personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que 

para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo JGE21/2016, 

los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral (Lineamientos). 

 

III. El 26 de septiembre de 2016, el Mtro. Antonio Ignacio Manjarrez Valle, a través del Oficio INE-

JL-SIN/1457/2016, solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, 

dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, la rotación por necesidades del Servicio 

del Lic. Sergio Mohedano Montiel, Vocal de Organización Electoral en la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Veracruz, al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el 

estado de Sinaloa .  

 

El oficio del Mtro. Antonio Ignacio Manjarrez Valle, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
en el estado de Sinaloa, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 196, 199, 
fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de 
los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 
adscripción del Lic. Sergio Mohedano Montiel, Vocal de Organización Electoral en la Junta 
Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 
Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa . 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de cubrir dicha vocalía, que garantice mantener 
debidamente integrada la Junta Distrital Ejecutiva de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal 
Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa, con un funcionario que 
cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan 
coordinar adecuadamente las tareas institucionales y propiciando un correcto clima laboral en 
dicho órgano subdelegacional. 
 

IV. Mediante escrito de fecha 06 de octubre de 2016 el Lic. Sergio Mohedano Montiel, manifiesta 

su conformidad con la propuesta de la rotación como Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa, que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 

en el estado de Sinaloa, Mtro. Antonio Ignacio Manjarrez Valle. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, la rotación por necesidades del Servicio se entiende, 

como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General Ejecutiva, para 

determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para la consecución 



3 
 

de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos laborales. El 

movimiento de rotación por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera está previsto 

en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
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administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del movimiento de 

rotación, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Sergio 

Mohedano Montiel. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de rotación son: 

 

a) Que la propuesta de rotación se presente ante la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de rotación se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director Ejecutivo o un 

Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación realizada mediante Oficio INE-

JL-SIN/1457/2016 de fecha 26 de septiembre de 2016, fue formulada por el Mtro. Antonio Ignacio 

Manjarrez Valle, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesaria la rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de rotación no implique la afectación a la integración de las áreas ejecutivas 

u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el movimiento de rotación no debe 

ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación del funcionario en comento, se 

desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) al 

f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sinaloa, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Sergio Mohedano Montiel, ingresó al Servicio el 24 de noviembre de 1999, por lo que tiene una 

antigüedad de 16 años, cuenta con Licenciatura en Economía, durante su trayectoria como miembro 

del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización Electoral 16 de agosto de 2016 a la fecha Veracruz Junta Local 
Vocal Ejecutivo 1 de diciembre de 2014 Veracruz Distrito 08 
Vocal Ejecutivo 15 de agosto de 2001 Veracruz Distrito 02 
Jefe de Departamento de 
Coordinación Técnica Estatal 

24 de noviembre de 1999 Sinaloa 
Junta Local 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 15 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2000 y 

2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.593 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en cuanto 

a las fases: básica, profesional y especializada, el funcionario cuenta con un promedio de 9.27. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Sergio Mohedano Montiel, obtuvo la Titularidad el 16 de noviembre de 2007. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. Es importante señalar que el Lic. Sergio Mohedano Montiel ha obtenido cinco incentivos en 

los años 2001, 2004, 2009, 2011 y 2013. 

 

b) Experiencia en procesos electorales 

 

El Lic. Sergio Mohedano Montiel ha participado en seis procesos electorales federales: 1999-2000, 

2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes 

de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado 

de Sinaloa. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción o 

rotación. 

 

El Lic. Sergio Mohedano Montiel actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en 

la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, y en razón de que, de ser autorizado su rotación 

ocuparía el cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción o rotación 

 
El movimiento de rotación por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coordinaría el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta Distrital 

Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en cambio de 

adscripción o rotación 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el movimiento de rotación que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, toda vez que 

los demás cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional adscritos en esa área están ocupados.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Organización Electoral de la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral que dejaría vacante el Lic. Sergio Mohedano Montiel, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, 

previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los 

mecanismos previstos en la normativa del Servicio, como lo podría ser el próximo Concurso Público. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Veracruz, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones y 

motivos que sustentan la propuesta de rotación del Lic. Sergio Mohedano Montiel. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde se 

destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 07, llevan a concluir que es acreditable cubrir la 

referida plaza con el Lic. Sergio Mohedano Montiel, quien posee las cualidades para hacerse cargo 

de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I, 

II y III del Estatuto, y 29, fracciones I, II y III de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales; 
 

III. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio, a través de la Rotación; 
 
[…] 

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el movimiento de rotación objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Sergio Mohedano Montiel. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Sergio Mohedano Montiel y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Lic. Sergio 

Mohedano Montiel estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 
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 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la función pública 

electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los derechos 

laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Sergio 

Mohedano Montiel, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos delegacionales estén 

debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las funciones 

electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, el 

presente Dictamen de rotación por necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar la rotación del personal de 

carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así se requiera, 

con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación por necesidades del servicio del Lic. 

Sergio Mohedano Montiel al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de 

Sinaloa, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y III del Estatuto 

y 29, fracciones I, II y III de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación del Lic. Sergio Mohedano Montiel, es para la debida integración 

de la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa, amén de que se aprovechará la experiencia, 

capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales 

asignadas a la citada plaza de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa, 

tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio del Lic. Sergio 

Mohedano Montiel al cargo de Vocal Ejecutivo en la Junta Distrital Ejecutiva 07 en el estado de Sinaloa. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DELALIC. MÓNICA BEATRIZ PINEDA ORTEGA, VOCAL 

DE CAPACITACION ELECTORAL Y EDUCACION CIVICA EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 36 EN EL ESTADO DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO Oficio INE-JLE-MEX/VE/0904/2016, de fecha 9 de septiembre de 2016, suscrito por el Mtro. 

Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder 

a dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Mónica Beatriz Pineda 

Ortega, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 36 en el 

estado de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México; se 

emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a 

través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que 

para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil 

siguiente al de su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 9 de septiembre de 2016, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio INE-JLE-MEX/VE/0904/2016, 

solicitó a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la 

Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la 

Junta Distrital Ejecutiva 36 en el estado de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 

 
En dicho oficio del Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
en el estado de México, señaló lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 
1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 
196, 199, fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 
y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta 
General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, el cambio de adscripción de la Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega, Vocal de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 36 en el estado de 
México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 
Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, con una 
funcionaria que cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos 
que le permitan coordinar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a 
dicho órgano sub-delegacional. 

 
IV. Mediante oficio INE-JDE36-MEX/VCEyEC/1599/2016 del 19 de octubre de 2016, la Lic. 

Mónica Beatriz Pineda Ortega, manifiesta su conformidad con la propuesta de cambio de 

adscripción como Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, que propone el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México. 
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II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 



4 
 

Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para 
iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, 
las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, 
suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, 
traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que 
permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de 
administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a 
los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la 
Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una 
de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por 
necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa 
determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder 
Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de 
las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las 
necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado 
consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los 
órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades 
de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con la 
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readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la 
ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos 
para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan 
cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. 
PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Mónica 

Beatriz Pineda Ortega. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

                                                 
1Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE-JLE-MEX/VE/0904/2016, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México. 

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 11en la 
Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega, ingresó al Servicio el 1 de agosto de 2005, por lo que tiene 

una antigüedad de más de 11 años, cuenta con la Licenciatura en Informática, y durante su 

trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 1deoctubre de 2014 a la fecha México Distrito 36 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 1de agosto de 2005 México Distrito 03 

 

Adicionalmente, la funcionaria ha ocupado de manera provisional el siguiente cargo: 

 

Cargo Figura Fecha de Inicio Fecha de Termino Entidad Adscripción 

Vocal del Registro 
Federal de Electores 

Encargada 16 de marzo de 2014  31 de agosto de 2014 México Distrito 03 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 10 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2005 

y 2014 la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.853 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en 

cuanto a las fases: básica y profesional, la funcionaria cuenta con un promedio de 8.94. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscritaa la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega, obtuvo la Titularidad el 25 de agosto de 2014. Actualmente 

cuenta con el Rango “Inicial” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega ha participado en cuatro procesos electorales federales 2005-

2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 36 en el estado de México, y en razón de 

que, de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 36 en el estado de México, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, del Secretario, de Organización Electoral y del Registro Federal de 

Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica que dejaría vacante la 

Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de 

la Comisión del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la 

normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 36 en el estado de México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las 

razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Lic. Mónica Beatriz 

Pineda Ortega. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como funcionaria del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, la Lic. 

Mónica Beatriz Pineda Ortega estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales dela servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Mónica 

Beatriz Pineda Ortega, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, 

el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Mónica 

Beatriz Pineda Ortega al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la 

Lic. Mónica Beatriz Pineda Ortega al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DELA ROTACIÓN POR NECESIDADES 

DEL SERVICIO DE LA LIC. HADA ROSABEL SALAZAR BURGOS,VOCAL DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA DISTRIATL 

EJECUTIVA 10 EN EL ESTADO DE VERACRUZ, AL CARGO DE VOCAL DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 03 EN EL 

ESTADO DE SINALOA. 

 

VISTO Oficio INE/JLE-VER/1720/2016, de fecha 7 de octubre de 2016, suscrito por el Lic. Josué 

Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante 

el cual se solicita dictaminar la Rotación por necesidades del Servicio de la Lic. Hada Rosabel 

Salazar Burgos, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 10 

en el estado de Veracruz, al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 

03 en el estado de Sinaloa; se emite el presente: 

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción o rotación 

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193, párrafo segundo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 

27, 28 29, 30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los 

Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el 

Instituto a través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de 

adscripción o rotación del personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con 

base en el dictamen, que para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, 

previo visto bueno de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil 

siguiente al de su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

JGE21/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 07 de octubre de 2016, el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Veracruz, Lic. Josué Cervantes Martínez, a través del Oficio INE/JLE-VER/1720/2016, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, la rotación por necesidades del Servicio de la Lic. Hada 

Rosabel Salazar Burgos, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Veracruz, al cargo de Vocal de Organización Electoral en 

la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Sinaloa. 

 

El oficio, del Lic. Josué Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Veracruz, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 196, 199, 
fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de 
los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, la rotación de la 
Lic. Hada Rosabel Salazar Burgos, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en 
la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Veracruz, al cargo de Vocal de Organización 
Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Sinaloa.  
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integrada la Junta Distrital 
Ejecutiva 03 en el estado de Sinaloa, y cubrir el cargo de Vocal de Organización Electoral, 
con una funcionaria que cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y 
conocimientos que le permitan coordinar adecuadamente las tareas institucionales 
correspondientes a dicho órgano central. 
 

IV. El 6 de octubre de 2016, a través de escrito, la Lic. Hada Rosabel Salazar Burgos señaló su 

conformidad con la propuesta para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de 

Sinaloa. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, la rotación por necesidades del Servicio se entiende, 

como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General Ejecutiva, 
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para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para la 

consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El movimiento de rotación por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
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los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para 
iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, 
las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, 
suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, 
traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que 
permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de 
administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a 
los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la 
Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una 
de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por 
necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa 
determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder 
Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de 
las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las 
necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado 
consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los 
órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades 
de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con la 
readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la 
ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos 
para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan 
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cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. 
PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del movimiento de 

rotación, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Hada 

Rosabel Salazar Burgos. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de rotación son: 

 

a) Que la propuesta de rotación se presente ante la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de rotación se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director Ejecutivo o 

un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación realizada mediante Oficio 

INE/JLE-VER/1720/2016de fecha 07 de octubre de 2016, fue formulada por el Lic. Josué Cervantes 

Martínez, Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz.  

 

                                                 
1Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesaria la rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en estado de Sinaloa. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de rotación no implique la afectación a la integración de las áreas ejecutivas 

u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el movimiento de rotación no debe 

ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación de la funcionaria en comento, se 

desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) 

al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Hada Rosabel Salazar Burgos ingresó al Instituto el 01 de septiembre de 2014 por lo que 

tiene una antigüedad de más de 2 años en el Servicio; cuenta con las constancias de estudios de la 

Licenciatura en Lenguas y Literatura Hispánicas, Licenciatura en Contaduría Pública y Licenciatura 

en Arquitectura durante su trayectoria como integrante del Servicio se ha desempeñado en los 

siguientes cargos: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

25 de enero de 2016 a la 
fecha 

Veracruz Distrito 10 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

01 de septiembre de 2014 Veracruz Distrito 02 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de la evaluación anual del desempeño de que ha sido objeto en el año 2014 la 

funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.222 en dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

En cuanto al Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, es importante precisar que 

toda vez que la funcionaria en mención, ingresó en el año 2014 al Servicio Profesional Electoral, aún 

no cuenta con la calificación correspondiente a este rubro. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en su evaluación del desempeño, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, 

aptitudes y conocimientos para ser adscritaa la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado se Sinaloa. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Hada Rosabel Salazar Burgos, sigue cursando el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional, y aún no cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango “Inicial” del Cuerpo 

de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales 

 

La Lic. Hada Rosabel Salazar Burgos, ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, 

con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta 

con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Sinaloa. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción o 

rotación. 

 

La Lic. Hada Rosabel Salazar Burgos actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica, en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Veracruz y en razón 

de que, de ser autorizado su movimiento por rotación ocuparía el cargo de Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Sinaloa, este movimiento de rotación no 

implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y 

prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción o rotación 

 
El movimiento de rotación por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coordinaría el logro de las metas y objetivos asignados a la Vocalía de 

Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Sinaloa, en virtud de su perfil 

y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en cambio de 

adscripción o rotación 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el movimiento de rotación que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Veracruz, toda 

vez que los demás cargos del Servicio Profesional Electoral Nacional adscritos en esa área están 

ocupados.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica que dejaría vacante la 

Lic. Hada Rosabel Salazar Burgos, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de 

la Comisión del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la 

normativa del Servicio, como lo podría ser el próximo Concurso Público. 

 

En este sentido, no habría afectación en la estructura orgánica y funcional de la Vocalía de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 10, atentos a lo dispuesto 

por el artículo 32, fracción IV de los Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de rotación de la Lic. Hada Rosabel Salazar Burgos. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil dela funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Sinaloa, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Hada Rosabel Salazar Burgos, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones 

I, II y III del Estatuto, y 29, fracciones I, II y III de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales; 
 

III. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio, a través de la Rotación; 
 
[…] 

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el movimiento de rotación objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Hada Rosabel Salazar Burgos. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Hada Rosabel Salazar Burgosy el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como integrante del Servicio Profesional Electoral Nacional, laLic. Hada 

Rosabel Salazar Burgos estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 
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 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la función 

pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los 

derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Hada 

Rosabel Salazar Burgos, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos delegacionales estén 

debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, 

el presente Dictamen de rotación por necesidades del Servicio. 
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III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar la rotación del personal de 

carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así se 

requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación de la Lic. Hada Rosabel Salazar 

Burgos al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de 

Sinaloa, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I, II y III del 

Estatuto y 29, fracciones I, II y III de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación de la Lic. Hada Rosabel Salazar Burgos, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 03 en el estado de Sinaloa, amén de que se aprovechará la 

experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital 

Ejecutiva 03 en el estado de Sinaloa, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio de la Lic. Hada 

Rosabel Salazar Burgos al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 

03 en el estado de Sinaloa. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DEL LIC. ARTURO GONZÁLEZ ALANIZ, VOCAL 

SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, AL CARGO DE VOCAL SECRETARIO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 01 EN LA MISMA ENTIDAD. 

 

VISTO Oficio INE/TAM/JLE/5189/2016, de fecha 20 de octubre de 2016, suscrito por la Lic. Eduardo 

Manuel Trujillo Trujillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tamaulipas, 

mediante el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder 

a dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Arturo González Alaníz, 

Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Tamaulipas, en el cargo de Vocal 

Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Tamaulipas; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 20 de octubre de 2016, la Lic. Eduardo Manuel Trujillo Trujillo, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Tamaulipas, a través del oficio INE/TAM/JLE/5189/2016, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Arturo González Alaniz, Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de 

Tamaulipas, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Tamaulipas. 

 
El oficio del Lic. Eduardo Manuel Trujillo Trujillo, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en 
el estado de Tamaulipas, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 
1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 
196, 199, fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 
y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 
Nacional Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General 
Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el 
cambio de adscripción del Lic. Arturo González Alaniz, Vocal Secretario en la Junta Distrital 
Ejecutiva 06 en el estado de Tamaulipas en el mismo cargo a la Junta Distrital Ejecutiva 01 
en el estado de Tamaulipas. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal Secretario de Junta Distrital Ejecutiva 
01 en el estado de Tamaulipas, con un funcionario que ha demostrado gran capacidad para 
desempeñarse y que cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos 
que le permitan coordinar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho 
órgano sub-delegacional. 

 
IV. El 20 de octubre de 2016, mediante escrito, el Lic. Arturo González Alaniz, manifiesta su total 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretario en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Tamaulipas. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 
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la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
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administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Arturo 

González Alaniz. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio INE/TAM/JLE/5189/2016, fue formulado por el Lic. Eduardo Manuel Trujillo Trujillo, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Tamaulipas. 

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 

                                                 
1Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía Secretarial de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Tamaulipas. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Tamaulipas, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Arturo González Alaniz, ingresó al Servicio el 01 de febrero de 1991, por lo que tiene una 

antigüedad de más de 25 años, cuenta con Licenciatura en Derecho y durante su trayectoria como 

miembro del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretario 01 de septiembre de 1996a la fecha Tamaulipas Distrito 06 

Vocal Secretario 01 de julio de 1994  Tamaulipas Distrito IX 

Vocal de Organización Electoral 01 de febrero de 1991 Tamaulipas Distrito IX 

 

Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera provisional el siguiente cargo: 

 

 



7 
 

Cargo Figura Fecha de inicio Fecha de término Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutivo Encargado 16 de septiembre de 

2010 

16 de marzo de 2011 Tamaulipas Distrito 06 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 24 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 1991 y 

2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.376 en dicho 

rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en cuanto 

a las fases: básica, profesional y especializada, el funcionario cuenta con un promedio de 8.12. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Tamaulipas. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Arturo González Alaniz, obtuvo la Titularidad el 31 de marzo de 1999. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial “I” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

Es importante señalar que el Lic. Arturo González Alaniz obtuvo incentivos en los años de 2001 y 
2006; así como promoción en rango en los años de 2000, 2005 y 2006. 
 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Arturo González Alaniz ha participado en ocho procesos electorales federales: 1993-1994, 

1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Tamaulipas. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Arturo González Alaniz, actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en el estado de Tamaulipas, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado Tamaulipas, este 
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cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Tamaulipas, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado Tamaulipas, toda vez 

que las Vocalías del Ejecutivo, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización 

Electoral y del Registro Federal de Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía Secretarial que dejaría vacante el Lic. Arturo González Alaniz, si lo 

autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser 

cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en el estado de Tamaulipas, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. Arturo González Alaniz. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde se 

destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Tamaulipas, llevan a concluir que 

es acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Arturo González Alaniz, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Lic. Arturo González Alaniz. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Arturo González Alaniz y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Lic. Arturo 

González Alaniz estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Arturo 

González Alaniz, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, el 

presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Arturo González 

Alaniz al cargo de Vocal Secretario en la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado Tamaulipas, de 

acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones 

I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Arturo González Alaniz, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de Tamaulipas, amén de que se aprovechará 

la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal Secretario de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se 

advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Arturo González Alaniz al cargo de Vocal Secretario de la Junta Distrital Ejecutiva 01 en el estado de 

Tamaulipas. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL 

SERVICIO DEL LIC. JORGE ORTEGA PINEDA, VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL DE 

ELECTORES EN LA JUNTA LOCALEJECUTIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL CARGO 

DE VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ. 

 

VISTO Oficio INE/JLE-VER/1716/2016, de fecha 7 de octubre de 2016, suscrito por el Lic. Josué 

Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante 

el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder a 

dictaminar la Rotación por necesidades del Servicio del Lic. Jorge Ortega Pineda, Vocal del Registro 

Federal de Electores en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, en el cargo de Vocal de 

Organización Electoral en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción o rotación. 

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción  o rotación del 

personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que 

para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 7 de octubre de 2016, el Lic. Josué Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Veracruz, a través del oficio INE/JLE-VER/1716/2016, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, la rotación por necesidades del Servicio del Lic. Jorge Ortega 

Pineda, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Veracruz. 

 
El oficio del Lic. Josué Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Veracruz, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 
1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 
196, 199, fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 
y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 
Nacional Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General 
Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, la 
rotación del Lic. Jorge Ortega Pineda, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta 
Local Ejecutiva en la Ciudad de México en el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 
Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz. 
 

Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Locales Ejecutivas 
de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal de Organización Electoral de Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Veracruz, con un funcionario que cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y 
conocimientos que le permitan coordinar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes 
a dicho órgano sub-delegacional. 

 
IV. Mediante oficio INE/JLE-CM/05969/2016 de fecha 6 de octubre de 2016, el Lic. Jorge Ortega 

Pineda, manifiesta su conformidad con la propuesta de rotación como Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, que propone el Vocal Ejecutivo 

de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, Lic. Josué Cervantes Martínez. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio”.  
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Conforme a las disposiciones ya apuntadas, la rotación por necesidades del Servicio se entiende, 

como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General Ejecutiva, para 

determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para la consecución 

de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos laborales. El 

movimiento de rotación por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera está previsto 

en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
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objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del movimiento de 

rotación, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Jorge 

Ortega Pineda. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de rotación son: 

 

a) Que la propuesta de rotación se presente ante la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de rotación se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director Ejecutivo o un 

Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación realizada mediante oficio número 

INE/JLE-VER/1716/2016, fue formulada por el Lic. Josué Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la 

Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz.  

                                                 
1Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesaria la rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de rotación no implique la afectación a la integración de las áreas ejecutivas 

u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el movimiento de rotación no debe 

ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación del funcionario en comento, se 

desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) al 

f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Jorge Ortega Pineda, ingresó al Instituto el 1 de octubre de 1996, por lo que tiene una 

antigüedad de más de 20 años en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Derecho y durante su 

trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal del Registro Federal de Electores 01denoviembre de 2010 a la fecha Ciudad de México Junta Local 

Vocal del Registro Federal de Electores 16de octubre de 2008  Quintana Roo Junta local 

Vocal del Registro Federal de Electores 15 de enero de 2008 Puebla Distrito 06 

Vocal del Registro Federal de Electores 16 de octubre de 2007 Puebla Distrito 06 

Vocal del Registro Federal de Electores 01 de julio de 2005 Veracruz Distrito 05 

Vocal del Registro Federal de Electores 16 de septiembre de 2001 Veracruz Distrito 01 

Vocal del Registro Federal de Electores 01 de octubre de 1996 Puebla Distrito 01 
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Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera provisional el siguiente cargo: 

 

Cargo Figura Fecha de inicio Fecha de 

término 

Entidad Adscripción 

Vocal de Registro 

Federal de Electores 

Temporal 01 de abril de 2006 15 de enero de 

2007 

Veracruz Junta Local 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 19 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 1996 y 

2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.534 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en cuanto 

a las fases: básica, profesional y especializada, el funcionario cuenta con un promedio de 9.17. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Jorge Ortega Pineda, obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2002. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial “I” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

Es importante señalar que el Lic. Jorge Ortega Pineda, obtuvo incentivos en los años de 2002, 2004 
y 2008; así como promoción en rango en los años de 2000, 2005 y 2006. 
 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Jorge Ortega Pineda ha participado en siete procesos electorales federales: 1997, 1999-2000, 

2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes 

de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Veracruz. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Jorge Ortega Pineda actualmente ocupa el cargo de Vocal del Registro Federal de Electores 

en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, y en razón de que, de ser autorizado su movimiento 

de rotación ocuparía el cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Local Ejecutiva en el 

estado Veracruz, este movimiento de rotación  no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción o rotación 

 
El movimiento de rotación por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción o rotación 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el movimiento de rotación que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, toda vez que 

las Vocalías del Secretario, de Capacitación Electoral y Educación Cívica de Organización Electoral y 

del Registro Federal de Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía del Registro Federal de Electores que dejaría vacante el Lic. Jorge Ortega 

Pineda, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, 

podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de rotación del Lic. Jorge Ortega Pineda. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde se 

destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 
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integración actual de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Jorge Ortega Pineda, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

III. Por movimiento de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio, a través de la 
Rotación; 
 
[…] 

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el movimiento de rotación objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Jorge Ortega Pineda. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Jorge Ortega Pineday el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 
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Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Lic. Jorge 

Ortega Pinedaestará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la función pública 

electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los derechos 

laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Jorge 

Ortega Pineda, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 
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CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, el 

presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación del Lic. Jorge Ortega Pineda al cargo 

de Vocal de Organización Electoral en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, de acuerdo 

con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de 

los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación del Lic. Jorge Ortega Pineda, es para la debida integración de 

la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, amén de que se aprovechará la experiencia, 

capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales 

asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva, tal como 

se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio del Lic. Jorge Ortega 

Pineda al cargo de Vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Veracruz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DE LA MTRA. NATHALY MENDOZA ZAMUDIO, VOCAL 

SECRETARIA EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 05 EN EL ESTADO DE SONORA, 

AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 EN EL ESTADO DE 

VERACRUZ 

 

VISTO Oficio INE/VE/2600/16-1123, de fecha 3 de octubre de 2016, suscrito por la Lic. Olga Alicia 

Castro Ramírez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sonora, mediante el 

cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder a dictaminar 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio, Vocal 

Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Sonora, en el mismo cargo, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz; se emite el presente: 

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a 

través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que 

para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil 

siguiente al de su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 3 de octubre de 2016, la Mtra. Olga Alicia Castro Ramírez, Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Sonora, a través del oficio número INE/VE/2600/16-1123, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y 

someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del 

Servicio de la Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio, Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 

05 en el estado de Sonora, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de 

Veracruz. 

 
En dicho oficio de la Lic. Olga Alicia Castro Ramírez, Vocal Ejecutiva de la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Sonora, señaló lo siguiente: 

 
Con fundamento en los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 196, 199, 
fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de 
los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 
adscripción de la Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio, Vocal Secretaria en la Junta Distrital 
Ejecutiva 05 en el estado de Sonora en el mismo cargo a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 
estado de Veracruz. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 
Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocalía Secretarial en la Junta 
Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, con una funcionaria que cuente con el perfil, 
la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan coordinar 
adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-
delegacional.  
 

IV. Mediante oficio INE/VS/2600/16-1460 la Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio, manifiesta su 

aceptación con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, que propone la Vocal Ejecutiva de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Sonora, Olga Alicia Castro Ramírez. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 
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Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
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los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para 
iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, 
las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, 
suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, 
traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que 
permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de 
administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a 
los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la 
Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una 
de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por 
necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa 
determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder 
Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de 
las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las 
necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado 
consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los 
órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades 
de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con la 
readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la 
ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos 
para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan 
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cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. 
PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Mtra. 

Nathaly Mendoza Zamudio. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto. 

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/VE/2600/16-1123, fue formulada por la Lic. Olga Alicia Castro Ramírez, 

Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Sonora.  

 
c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

                                                 
1Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 

De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 

experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 

Vocalía Secretarial de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz. 

 

e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 

f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 

Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 
 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone la Vocal Ejecutiva en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Sonora, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 
 

La Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio, ingresó al Servicio el 1 de febrero de 2015 por lo que tiene una 

antigüedad de 1 año, cuenta con Maestría en Derecho Constitucional y Licenciatura en Derecho, 

durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado únicamente en el cargo 

que se describe a continuación: 

 
Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal Secretaria 1 de febrero de 2015 a la fecha Sonora Distrito 05 

 
 Evaluaciones del desempeño: 

 

Debido a la fecha de ingreso de la funcionaria, aún no ha sido sujeta a la Evaluación Anual del 

Desempeño correspondiente, por lo cual no cuenta con una calificación promedio en dicho rubro. 
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 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 
 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, la funcionaria actualmente no cuenta con un promedio en dicho 

rubro. 

 

Titularidad, Rango y Promociones. 
 

La Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio hasta el momento no cuenta con Titularidad. Actualmente 

cuenta con el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 
 

La Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio, hasta el momento no ha participado en Procesos Electorales 

Federales. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 
 

La Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio actualmente ocupa el cargo de Vocal Secretaria en la Junta 

Distrital Ejecutiva 05 en el estado de Sonora, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  
 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 
adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 05 en el estado Sonora toda vez que 

las Vocalías Ejecutiva, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral y 

del Registro Federal de Electores, se encuentran ocupadas.  

 
Por cuanto hace a la Vocalía del Secretario que dejaría vacante la Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio, 

si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser 

cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 
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En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 05 en el estado Sonora, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las 

razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Mtra. Nathaly 

Mendoza Zamudio. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como funcionaria del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Mtra. Nathaly Mendoza Zamudioy el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 
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percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Mtra. Nathaly Mendoza Zamudioestará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 
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con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales dela servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Mtra. 

Nathaly Mendoza Zamudio, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Mtra. Nathaly 

Mendoza Zamudio al cargo de Vocal Secretaria en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de 

Veracruz, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II del Estatuto 

y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el estado de Veracruz, amén de que 

se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en 
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beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de la Vocalía Secretarial de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la 

Mtra. Nathaly Mendoza Zamudio al cargo de Vocal Secretaria de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en el 

estado de Veracruz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DE LA LIC. EDITH MOLGADO OLIVARES, VOCAL DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 12 EN EL ESTADO DE CHIAPAS, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

 

VISTO Oficio INE/JLE-VER/1719/2016, de fecha 7 de octubre de 2016, suscrito por el Lic. Josué 

Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante 

el cual se solicita dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Edith 

Molgado Martínez, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 

12 en el estado de Chiapas, en el mismo cargo a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de 

Veracruz; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 

 



2 
 

II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 7 de octubre de 2016, el Lic. Josué Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Veracruz, a través del oficio número INE/JLE-VER/1719/2016, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. 

Edith Molgado Olivares, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado de Veracruz. 

 
El oficio del Lic. Josué Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Veracruz, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 196, 199, 
fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de 
los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 
adscripción de la Lic. Edith Molgado Olivares del cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas en el mismo cargo 
a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Veracruz. 
 

Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
de Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Veracruz, con una funcionaria que cuente con la 
experiencia, capacidades que pueden constituirse en un eje articulador para contribuir a elevar los 
estándares del desempeño que permitan coordinar adecuadamente las tareas institucionales 
correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 

 
IV. Mediante escrito de fecha 7 de octubre de 2016 la Lic. Edith Molgado Olivares, manifiesta su 

aceptación con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Veracruz. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 
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la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
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administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
 



5 
 

Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Edith 

Molgado Olivares. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio número INE/JLE-VER/1719/2016, fue formulada por el Lic. Josué Cervantes Martínez, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 



6 
 

d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 
estado de Veracruz. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Veracruz, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Edith Molgado Olivares, ingresó al Instituto el 01 de julio de 2005 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 11 año en el Servicio, cuenta con Licenciatura en Psicología, durante su 

trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de noviembre de 2009 a la 
fecha 

Chiapas Distrito 12 

Vocal de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica 

01 de julio de 2005 Chiapas Distrito 02 
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Adicionalmente, la funcionaria ha ocupado de manera provisional el siguiente cargo: 

 

Cargo Figura Fecha de inicio Fecha de término Entidad Adscripción 

Vocal Ejecutiva Encargada 09 de mayo de 2016 23 de agosto de 2016 Chiapas Distrito 02 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 10 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2005 y 

2014 la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.782 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases básica, 

profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 8.11. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrita a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Veracruz. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Edith Molgado Olivares obtuvo la Titularidad el 25 de agosto de 2014. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. Es 

importante señalar que la Lic. Edith Molgado Olivares obtuvo incentivo en el año 2010. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Edith Molgado Olivares, ha participado en cuatro procesos electorales federales: 2005-2006, 

2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y 

desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el 

adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Veracruz. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Edith Molgado Olivares actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado de Chiapas, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el 

estado Veracruz, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 
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con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado Veracruz, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 12 en el estado Chiapas, toda vez que 

las Vocalías Ejecutiva, del Secretario, de Organización Electoral, y del Registro Federal de Electores, 

se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica que dejaría vacante la Lic. 

Edith Molgado Olivares, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión 

del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del 

Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 12 en el estado Chiapas, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Lic. Edith Molgado Olivares. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado Veracruz, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Edith Molgado Olivares, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 
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Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene la Lic. Edith Molgado Olivares. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Edith Molgado Olivares y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarias de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la Lic. Edith Molgado Olivares estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Edith 

Molgado Olivares, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Edith Molgado 

Olivares al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 

04 en el estado de Veracruz, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones 

I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Edith Molgado Olivares, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Veracruz, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. 

Edith Molgado Olivares al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Veracruz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DE LA LIC. JANNET PITEROS MÉNDEZ, VOCAL DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 09 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 10 EN EL ESTADO DE VERACRUZ. 

 

VISTO Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, de fecha 05 de octubre de 2016, suscrito por el Lic. 

Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder 

a dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Jannet Piteros Méndez, 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de 

México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Veracruz; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

 

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 05 de octubre de 2016, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, a través del Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. 

Jannet Piteros Méndez, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el 

estado de Veracruz.  

 
El oficio del Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la 
Ciudad de México, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y 27, 28 
y 29 fracciones I, II y V de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los 
Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 
adscripción de la Lic. Jannet Piteros Méndez, Vocal de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta 
Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Veracruz. 
 
La funcionaria posee experiencia y conocimientos para el cargo desempeñándose como 
Vocal del área desde 2014, a la fecha, destacándose por su profesionalismo y entrega a las 
labores encomendadas, situación que se refleja en las evaluaciones del desempeño. 
 
El cambio de adscripción del Lic. Huesca Licona favorecerá a la funcionaria toda vez que ella 
y su familia son oriundas de Xalapa; el acercamiento a su lugar de origen favorece su 
desarrollo personal que evidentemente repercutirá en el desempeño profesional, por demás 
demostrado.  
 
El conocimiento de las características demográficas, culturales y territoriales del Distrito 10 
en Veracruz, permitirá aprovecha la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de la Lic. Jannet Piteros Méndez.  
 

IV. El 6 de octubre de 2016, mediante escrito, la Lic. Jannet Piteros Méndez, manifestó su 
aceptación con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Veracruz. 
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II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
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Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
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que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Jannet 

Piteros Méndez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el 
estado de Veracruz. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Jannet Piteros Méndez, ingresó al Servicio el 01 de septiembre de 2014, por lo que tiene una 

antigüedad de más de dos años en el Servicio; cuenta con la Licenciatura en Derecho y la Licenciatura 

en Historia; durante su trayectoria como integrante del Servicio se ha desempeñado en el siguiente 

cargo: 



7 
 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

01 de septiembre de 2014 a la fecha Ciudad de México Distrito 09 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de la única evaluación anual del desempeño de que ha sido objeto, la funcionaria en 

comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.883 en dicho rubro. 

 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Por haber ingresado al Servicio Profesional Electoral Nacional en el año 2014, la Lic. Jannet Piteros 

Méndez, aún no cursa materia del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Jannet Piteros Méndez es miembro provisional del Servicio. Actualmente cuenta con el Rango 

“Inicial” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Jannet Piteros Méndez ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 

10 en el estado de Veracruz. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Jannet Piteros Méndez actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el 

estado de Veracruz, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Veracruz, en virtud de su perfil y trayectoria. 
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e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, del Secretario, de Organización Electoral, y del Registro Federal de 

Electores, se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica que dejaría vacante la Lic. 

Jannet Piteros Méndez, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión 

del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del 

Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 09 en la Ciudad de México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Lic. Jannet Piteros Méndez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Veracruz, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Jannet Piteros Méndez, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene la Lic. Jannet Piteros Méndez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Jannet Piteros Méndez y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como integrante del Servicio Profesional Electoral Nacional, la Lic. Jannet 

Piteros Méndez estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 
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 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales de la servidora pública involucrada. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Jannet 

Piteros Méndez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, el 

presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   
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TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Jannet Piteros 

Méndez al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 

10 en el estado de Veracruz, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones 

I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Jannet Piteros Méndez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 10 en el estado de Veracruz, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de 

las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. 

Jannet Piteros Méndez al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta 

Distrital Ejecutiva 10 en estado de Veracruz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL 

SERVICIO DEL MTRO. RODOLFO ARTEMIO MARINERO GARCÍA, VOCAL DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 04 EN EL ESTADO DE VERACRUZ AL CARGO DE VOCAL DEL REGISTRO 

FEDERAL DE ELECTORES EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 06 EN EL ESTADO 

DE VERACRUZ. 

 

VISTO Oficio INE/JLE-VER/1718/2016, de fecha 7 de octubre de 2016, suscrito por el Lic. Josué 

Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, mediante 

el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder a 

dictaminar la Rotación  por necesidades del Servicio del Mtro. Rodolfo Artemio Marinero García, 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de 

Veracruz, al cargo, de Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el 

estado de Veracruz; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a 

través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que 

para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado 
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en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil 

siguiente al de su publicación. 

 

II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 7 de octubre de 2016, el Lic. Josué Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Veracruz, a través del oficio INE/JLE-VER/1718/2016, solicitó a la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, la Rotación por necesidades del Servicio del Mtro. Rodolfo 

Artemio Marinero García, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Veracruz, al cargo de Vocal del Registro Federal de 

Electores en Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz. 

 
El oficio del Lic. Josué Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Veracruz, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 
1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 
196, 199, fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 
y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta 
General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, la Rotación del Mtro. Rodolfo Artemio Marinero García, Vocal de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el cargo de Vocal del 
Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 
Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal del Registro Federal de 
Electores de Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz, con un funcionario que 
cuente con la experiencia y capacidades y con el principio de rotación funcional puede 
constituirse en un eje articulador para contribuir a elevar los estándares del desempeño 
orientando la función al logro de resultados de alta calidad institucional. 

 
IV. Mediante oficio INE/JD/04/3180/2016 de fecha 7 de octubre de 2016, el Mtro. Rodolfo 

Artemio Marinero García, manifiesta su aceptación para ser readscrito por rotación con 
como Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Distrital Ejecutiva 06, que 
propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, Lic. 
Josué Cervantes Martínez. 
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II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
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Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para 
iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, 
las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, 
suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, 
traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que 
permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de 
administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a 
los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la 
Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una 
de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por 
necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa 
determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder 
Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de 
las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las 
necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado 
consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los 



5 
 

órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades 
de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con la 
readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la 
ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos 
para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan 
cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. 
PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Mtro. 

Rodolfo Artemio Marinero García. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

                                                 
1Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación por necesidades del servicio 

realizada mediante oficio número INE/JLE-VER/1718/2016, fue formulada por el Lic. Josué 

Cervantes Martínez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Veracruz, la 

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Mtro. Rodolfo Artemio Marinero García, ingresó al Instituto el 16 de septiembre de 1996, por lo 

que tiene una antigüedad de más de 20 años en el Servicio, cuenta con Maestría en Ingeniería 

Administrativa y Licenciatura en Economía y durante su trayectoria como miembro del Servicio se ha 

desempeñado en los siguientes cargos: 
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Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

01 de julio de 2005 a la fecha Veracruz 
Junta Distrital 

04 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

16 de octubre de 2003 Veracruz 
Junta Distrital 

09 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

16 de septiembre de 1996 Veracruz 
Junta Distrital 

07 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 19 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el año 

de 1996 y 2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.311 

en dicho rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en 

cuanto a las fases: básica, profesional y especializada, el funcionario cuenta con un promedio de 

8.11. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Mtro. Rodolfo Artemio Marinero García, obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2002. Actualmente 

cuenta con el Rango “I” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Mtro. Rodolfo Artemio Marinero García ha participado en siete procesos electorales federales: 

1996-1997, 1999-2000, 2002-2003, 2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, 

aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los 

conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Junta 

Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Mtro. Rodolfo Artemio Marinero García actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Veracruz, y en razón 

de que, de ser autorizado su rotación ocuparía el cargo de Vocal del Registro Federal de Electores 

en la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado Veracruz, esta rotación no implicaría ascenso ni 

promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que 

actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
La rotación por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya que el 

funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que la rotación que ahora se dictamina no afecta 

la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en el estado de Veracruz, toda vez que las Vocalías 

Ejecutiva, del Secretario, de Organización Electoral y del Registro Federal de Electores se 

encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica que dejaría vacante el 

Mtro. Rodolfo Artemio Marinero García, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento 

de la Comisión del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la 

normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 04 en el estado de Veracruz, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las 

razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Mtro. Rodolfo Artemio 

Marinero García. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Mtro. Rodolfo Artemio Marinero García, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción y rotación por necesidades del Servicio se determinará, con base en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal; 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales; 
 

III. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio, a través de la Rotación; 
 
[…] 
 

Inexistencia de afectación a derechos laborales. 
 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene el Mtro. Rodolfo Artemio Marinero García. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Mtro. Rodolfo Artemio Marinero Garcíay el Instituto Nacional 

Electoral continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 
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2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Mtro. 

Rodolfo Artemio Marinero Garcíaestará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la función 

pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los 

derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Mtro. 

Rodolfo Artemio Marinero García, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como 

trabajador y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-
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delegacionales estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el 

cumplimiento de las funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, 

el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar la rotación del personal de 

carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así se 

requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación por necesidades del Servicio del 

Mtro. Rodolfo Artemio Marinero García al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores en la 

Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz, de acuerdo con los supuestos previstos por los 

artículos 199, fracciones I, II y III del Estatuto y 29, fracciones I, II y III de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación por necesidades del Servicio del Mtro. Rodolfo Artemio 

Marinero García, es para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 06 en el estado de 

Veracruz, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro 

del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal del 

Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 06, tal como se advierte del presente 

Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio del Mtro. Rodolfo 

Artemio Marinero García al cargo de Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital 

Ejecutiva 06 en el estado de Veracruz. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DE LA LIC. SARAÍ DEL CARMEN RANGEL CORREA, 

JEFA DE OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 23 EN EL ESTADO DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA 

DISTRITAL EJECUTIVA 02 EN EL ESTADO DE YUCATÁN. 

 

VISTO Oficio INE/JLE-MEX/VE/0904/2016, de fecha 9 de septiembre de 2016, suscrito por el Mtro. 

Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México, 

mediante el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder 

a dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la Lic. Saraí del Carmen 

Rangel Correa, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el 

estado de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Yucatán; se 

emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a 

través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que 

para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil 

siguiente al de su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 9 de septiembre de 2016, el Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de México, a través del oficio INE/JLE-MEX/VE/0904/2016, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y 

someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del 

Servicio de la Lic. Saraí del Carmen Rangel Correa, Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis 

en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, en el mismo cargo, a la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Yucatán.  

 
El oficio del Mtro. Joaquín Rubio Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de México, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 
1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 
196, 199, fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 
y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del 
Instituto Nacional Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta 
General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, el cambio de adscripción de la Lic. Saraí del Carmen Rangel Correa, Jefa de 
Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, 
en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Yucatán. 
 

Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Distritales 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la 
Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Yucatán, con un funcionario que cuente con el perfil, la 
experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan coordinar adecuadamente las 
tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-delegacional, además del acercamiento a 
sus lugares de residencia y su núcleo familiar 

 
IV. El 24 de octubre de 2016, a través de escrito la Lic. Saraí del Carmen Rangel Correa, 

manifiesta su total conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Jefa de 

Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Yucatán. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 
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para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
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materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para 
iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, 
las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, 
suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, 
traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que 
permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de 
administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a 
los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la 
Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una 
de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por 
necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa 
determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder 
Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de 
las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las 
necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado 
consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los 
órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades 
de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con la 
readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la 
ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos 
para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan 
cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. 
PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la Lic. Saraí 

del Carmen Rangel Correa. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-MEX/VE/0904/2016, fue formulada por el Mtro. Joaquín Rubio 

Sánchez, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de México. 

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

                                                 
1Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de 
Yucatán. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción dela funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La Lic. Saraí del Carmen Rangel Correa, ingresó al Servicio el 1 de septiembre de 2014, por lo que 

tiene una antigüedad de más de 2años, cuenta con la Licenciatura en Ciencias Políticas y 

Relaciones Internacionales y durante su trayectoria como miembro del Servicio no ha desempeñado 

ningún otro cargo. 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de la única evaluación anual del desempeño de que ha sido objeto en el 2014 la 

funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.853 en dicho rubro. 
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 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, la 

funcionaria aún no ha cursado el programa de formación. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, 

aptitudes y conocimientos para ser adscritaa la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Yucatán. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La Lic. Saraí del Carmen Rangel Correa, aun no obtiene la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango “Inicial” del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La Lic. Saraí del Carmen Rangel Correa ha participado en un proceso electoral federal: 2014-2015, 

con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta 

con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la 

Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Yucatán. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

La Lic. Saraí del Carmen Rangel Correa actualmente ocupa el puesto de Jefa de Oficina de 

Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, y en razón de que, 

de ser autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 

02 en el estado de Yucatán, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que 

se realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con 

motivo del puesto que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Yucatán, en virtud de su perfil y trayectoria. 
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e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 23 en el estado de México, toda vez 

que las Vocalías Ejecutivo, del Secretario, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de 

Organización Electoral y del Registro Federal de Electores se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis que dejaría vacante la Lic. Saraí 

del Carmen Rangel Correa, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la 

Comisión del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la 

normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 23 en el estado de México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las 

razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción de la Lic. Saraí del Carmen 

Rangel Correa. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil dela funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Yucatán, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la Lic. Saraí del Carmen Rangel Correa, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
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II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del 

Servicio Profesional Electoral Nacional tiene la Lic. Saraí del Carmen Rangel Correa. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la Lic. Saraí del Carmen Rangel Correa y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel 

Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como integrante del Servicio Profesional Electoral Nacional, la Lic. Saraí 

del Carmen Rangel Correa estará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 
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especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la Lic. Saraí 

del Carmen Rangel Correa, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora 

y el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, 

el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   
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TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción de la Lic. Saraí del 

Carmen Rangel Correa al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en el estado de Yucatán, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción de la Lic. Saraí del Carmen Rangel Correa, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Yucatán, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales dela funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio de la 

Lic. Saraí del Carmen Rangel Correa al puesto de Jefa de Oficina de Seguimiento y Análisis de la 

Junta Distrital Ejecutiva 02 en el estado de Yucatán. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE LA ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL 

SERVICIO DE LA C. RAQUEL DELGADO MARTÍNEZ, SUBDIRECTORA DE ANÁLISIS 

ESTADÍSTICO Y DEMOGRÁFICO EN LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 

FEDERAL DE ELECTORES, AL CARGO DE SUBDIRECTORA DE MUESTREO EN LA 

MISMA DIRECCIÓN EJECUTIVA. 

 

VISTO Oficio INE/DERFE/1340/2016, de fecha 12 de septiembre de 2016, suscrito por el Ing. René 

Miranda Jaimes, Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, mediante el cual se solicita 

dictaminar la rotación por necesidades del Servicio de la C. Raquel Delgado Martínez, Subdirectora 

de Análisis Estadístico y Demográfico en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en 

el cargo de Subdirectora de Muestreo en la misma Dirección Ejecutiva; se emite el presente: 

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción o rotación  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción y rotación del 

personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que 

para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 12 de septiembre de 2016, el Ing. René Miranda Jaimes, Director Ejecutivo del Registro 
Federal de Electores, a través del oficio número INE/DERFE/1340/2016, solicitó a la Dirección 
Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a consideración de 
la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, la rotación por necesidades del Servicio de la C. Raquel Delgado Martínez, 
Subdirectora de Análisis Estadístico y Demográfico en la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, al cargo de Subdirectora de Muestreo en la misma Dirección Ejecutiva. 

 
El oficio del Ing. René Miranda Jaimes, Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, 
señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 196, 199, 
fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de 
los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, la rotación de la C. 
Raquel Delgado Martínez, Subdirectora de Análisis Estadístico y Demográfico en la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores en el cargo deSubdirectora de Muestreo en la 
misma Dirección Ejecutiva. 

 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Direcciones 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Subdirectora de Muestreo en la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, con una funcionaria que ha demostrado a lo largo 
de su desempeño como funcionaria del Instituto cuente con los conocimientos profesionales 
y la experiencia necesarios para conducirse con solvencia en el puesto. 

 
IV. El 25 octubre de 2016 la C. Raquel Delgado Martínez, manifiesta su total conformidad con la 

propuesta de rotación como Subdirectora de Muestreo en la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores. 

 
 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, la rotación por necesidades del Servicio se entiende, 

como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General Ejecutiva, para 

determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para la consecución 

de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos laborales. El 
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movimiento de rotación por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera está previsto 

en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
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jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del movimiento de 

rotación, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la C. Raquel 

Delgado Martínez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto. 

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de rotación son: 

 

a) Que la propuesta de rotación se presente ante la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de rotación se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director Ejecutivo o un 

Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación realizada mediante oficio número 

INE/DERFE/1340/2016, fue formulada por el Ing. René Miranda Jaimes, Director Ejecutivo del 

Registro Federal de Electores.  

 

 

 

                                                 
1Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesaria la rotación. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Subdirección de Muestreo en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de rotación no implique la afectación a la integración de las áreas ejecutivas 

u órganos desconcentrados. En el caso de las Direcciones, movimiento de rotación no debe 

ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita la rotación de la funcionaria en comento, se 

desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los incisos a) al 

f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone el Ing. René Miranda Jaimes, Director Ejecutivo del Registro Federal de 

Electores, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La C. Raquel Delgado Martínez, ingresó al Instituto el 28 de noviembre de 2001 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 14 año en el Servicio, cuenta con Certificado Completo de la Licenciatura de 

Actuaria, e Historial Académico Completo de la Especialización en Estadística Aplicada, durante su 

trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 
Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Subdirectora de Análisis 
Estadístico y Demografía 

01 de marzo de 2007 a la fecha DERFE Oficinas Centrales 

Subdirectora de Demografía 01 de enero de 2003 DERFE Oficinas Centrales 

Jefe de Departamento de 
Diseño Muestral 

28 de noviembre de 2001 DERFE Oficinas Centrales 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 13 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2002 y 

2014 la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.814 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases básica, 

profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 8.65. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscritaa la Subdirección de Muestreo. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La C. Raquel Delgado Martínez obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2009. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. Es 

importante señalar que La C. Raquel Delgado Martínez obtuvo incentivo en el año 2010. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. Raquel Delgado Martínez, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-2003, 

2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Subdirección de Muestreo en la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción o 

rotación. 

 

La C. Raquel Delgado Martínez actualmente ocupa el cargo de Subdirectora de Análisis Estadístico y 

Demográfico en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, y en razón de que, de ser 

autorizado su movimiento de rotación ocuparía el cargo de Subdirectora de Muestreo en la misma 

Dirección Ejecutiva, este movimiento de rotación no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción o rotación  

 
El movimiento de rotación por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la 

Subdirección de Muestreo, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción o rotación 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el movimiento de rotación que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Subdirección Análisis Estadístico y Demográfico en la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, ya que las demás plazas se encuentran 

ocupadas. 

 

Por cuanto hace a la Subdirección de Análisis Estadístico y Demográfico que dejaría vacante la C. 

Raquel Delgado Martínez, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión 

del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del 

Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Dirección de 

Planeación y Seguimiento, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de rotación de la C. Raquel Delgado Martínez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Subdirección de Muestreo en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores, llevan a concluir que es acreditable cubrir la referida plaza con la C. Raquel Delgado 

Martínez, quien posee las cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes 

a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I, 

II y III del Estatuto, y 29, fracciones I, II y III de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción o rotación por necesidades del Servicio se determinará, con base en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 

del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales. 
 

III. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio. A través de la Rotación, 
[…] 

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el movimiento de rotación objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como integrante del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene la C. Raquel Delgado Martínez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la C. Raquel Delgado Martínezy el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarias de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la C. Raquel Delgado Martínezestará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la función pública 

electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los derechos 

laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. Raquel 

Delgado Martínez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar la rotación del personal de 

carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así se requiera, 

con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación de la C. Raquel Delgado Martínez al 

cargo de Subdirectora de Muestreo en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de 

acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones 

I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación de la C. Raquel Delgado Martínez, es para la debida integración 

de la Subdirección de Muestreo, amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y 

conocimiento de dicha funcionaria del Servicio, en beneficio de las tareas institucionales asignadas a 

la citada plaza de Subdirectora de Muestreo en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio de la C. Raquel Delgado 

Martínez al cargo de Subdirectora de Muestreo en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 28 octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL 

SERVICIO DE LA C. GENOVEVA ARRELLIN ROSAS, SUBDIRECTORA DE MUESTREO 

EN LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, AL CARGO 

DE SUBDIRECTORA DE ACTUALIZACIÓN CARTOGRÁFICA EN CAMPO Y EVALUACIÓN 

DE LÍMITES TERRITORIALES EN LA MISMA DIRECCIÓN EJECUTIVA. 

 

VISTO Oficio INE/DERFE/1339/2016, de fecha 12 de septiembre de 2016, suscrito por el Ing. René 

Miranda Jaimes, Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, mediante el cual se solicita 

dictaminar la Rotación por necesidades del Servicio de la C. Genoveva Arrellin Rosas, Subdirectora 

de Muestreo en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, en el cargo de Subdirectora 

de Actualización Cartográfica en Campo y Evaluación de Límites Territoriales en la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores; se emite el presente: 

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción o rotación. 

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción o rotación del 

personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que 

para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 12 de septiembre de 2016, el Ing. René Miranda Jaimes, Director Ejecutivo del Registro 

Federal de Electores, a través del oficio número INE/DERFE/1339/2016, solicitó a la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a consideración de 

la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, la rotación por necesidades del Servicio de la C. Genoveva Arrellin Rosas, 

Subdirectora de Muestreo en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, al cargo 

de Subdirectora de Actualización Cartográfica en Campo y Evaluación de Límites Territoriales  

en la misma Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

 
El oficio del Ing. René Miranda Jaimes, Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, 
señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 196, 199, 
fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de 
los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, la rotación de la C. 
Genoveva Arrellin Rosas, Subdirectora de Muestreo en la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores en el cargo de Subdirectora de Actualización Cartográfica en Campo y 
Evaluación de Límites Territoriales en la misma Dirección Ejecutiva. 

 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Direcciones 
Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Subdirectora de Actualización Cartográfica en 
Campo y Evaluación de Límites Territoriales en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, con una funcionaria que cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y 
conocimientos que le permitan coordinar adecuadamente las tareas institucionales 
correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 
 

 

IV. El 25 de octubre de 2016, la C. Genoveva Arrellin Rosas manifestó a través de escrito, su total 

conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Subdirectora de Actualización 

Cartográfica en Campo y Evaluación de Límites Territoriales en la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores. 

 

CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción o rotación por necesidades del 

Servicio”.  
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Conforme a las disposiciones ya apuntadas, la rotación por necesidades del Servicio se entiende, 

como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General Ejecutiva, para 

determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para la consecución 

de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos laborales. El 

movimiento de rotación por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera está previsto 

en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
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READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
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objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del movimiento de 

rotación, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene la C. Genoveva 

Arrellin Rosas. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto. 

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de rotación son: 

 

a) Que la propuesta de rotación se presente ante la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de rotación se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director Ejecutivo o un 

Vocal Ejecutivo Local. 

 

 

 

 

                                                 
1Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 



6 
 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de rotación por necesidades del servicio 

realizada mediante oficio número INE/DERFE/1339/2016, fue formulada por el Ing. René Miranda 

Jaimes, Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 La funcionaria propuesta cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Subdirectora de Actualización Cartográfica en Campo y Evaluación de Límites Territoriales en la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de rotación no implique la afectación a la integración de las áreas ejecutivas 

u órganos desconcentrados. En el caso de las Direcciones, el cambio de adscripción no debe 

ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción de la funcionaria en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente la rotación por necesidades del 

Servicio que propone el Ing. René Miranda Jaimes, Director Ejecutivo del Registro Federal de 

Electores, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

La C. Genoveva Arrellin Rosas, ingresó al Instituto el 28 de noviembre de 2001 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 14 año en el Servicio, cuenta con Certificado Completo de la Licenciatura de 

Actuaria, durante su trayectoria como funcionaria del Servicio se ha desempeñado en los siguientes 

cargos: 
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Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Subdirectora de Muestreo 01 de agosto de 2002 a la fecha DERFE Oficinas Centrales 

Subdirectora de Demografía 28 de noviembre de 2001 DERFE Oficinas Centrales 

 

 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 13 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2002 y 

2014 la funcionaria en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.842 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases básica, 

profesional y especializada, la funcionaria tiene un promedio de 9.09. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscritaa la Subdirección de Actualización Cartográfica en Campo y Evaluación de Límites 

Territoriales. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

La C. Genoveva Arrellin Rosas obtuvo la Titularidad el 27 de marzo de 2009. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

Es importante señalar que La C. Genoveva Arrellin Rosasha obtenido incentivos en los años 2008 y 
2010; así como dos promociones en rango en los ejercicios fiscales 2009 y 2010. 
 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

La C. Genoveva Arrellin Rosas, ha participado en cinco procesos electorales federales: 2002-2003, 

2005-2006, 2008-2009, 2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de 

capacitación y desempeño citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia 

necesaria para el adecuado desempeño de sus funciones en la Subdirección de Actualización 

Cartográfica en Campo y Evaluación de Límites Territoriales en la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores. 
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c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción o 

rotación. 

 

La C. Genoveva Arrellin Rosas actualmente ocupa el cargo de Subdirectora de Muestreo en la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, y en razón de que, de ser autorizado su 

movimiento por rotación ocuparía el cargo de Subdirectora de Actualización Cartográfica en Campo y 

Evaluación de Límites Territoriales en la misma Dirección Ejecutiva, este movimiento por rotación no 

implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las percepciones y 

prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  

 

d) Observaciones sobre el cambio de adscripción o rotación. 

 
El movimiento de rotación por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que la funcionaria propuesta coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la 

Subdirección de Actualización Cartográfica en Campo y Evaluación de Límites Territoriales, en virtud 

de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción o rotación. 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el movimiento de rotación que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Subdirección de Muestreo en la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores, ya que las demás plazas se encuentran ocupadas. 

 

Por cuanto hace a la Subdirección de Muestreo que dejaría vacante la C. Genoveva Arrellin Rosas, si 

lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser 

cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Dirección de 

Planeación y Seguimiento, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de rotación de la C. Genoveva Arrellin Rosas. 
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Sobre el particular, de la valoración al perfil de la funcionaria, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Subdirección de Actualización Cartográfica en Campo y Evaluación de Límites 

Territoriales en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con la C. Genoveva Arrellin Rosas, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I, 

II y III del Estatuto, y 29, fracciones I, II y III de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  
 

III. Por motivos de desarrollo profesional de los Miembros del Servicio, a través de la Rotación; 
 
[…] 

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el movimiento de rotación objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajadora y como miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene la C. Genoveva Arrellin Rosas. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con la rotación que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre la C. Genoveva Arrellin Rosas y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarias de nivel Directivo, permanecen intactas. 
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2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos de la funcionaria como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, la C. Genoveva Arrellin Rosasestará en posibilidades de:  

 Ser promovida en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que la rotación que se dictamina, propende a la adecuada integración de los 

órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente con la función pública 

electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo momento los derechos 

laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y la C. Genoveva 

Arrellin Rosas, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajadora y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 
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estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

V. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar la rotación del personal de 

carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así se requiera, 

con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de rotación por necesidades del Servicio debe cumplir con una serie de 

requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado precisados en el 

cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de rotación cumple con los requisitos normativos señalados en el párrafo 

que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente la rotación de la C. Genoveva Arrellin Rosas al 

cargo de Subdirectora de Actualización Cartográfica en Campo y Evaluación de Límites Territoriales 

en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, de acuerdo con los supuestos previstos 

por los artículos 199, fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que la rotación de la C. Genoveva Arrellin Rosas, es para la debida integración 

de la Subdirección de Actualización Cartográfica en Campo y Evaluación de Límites Territoriales, 

amén de que se aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, 

en beneficio de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Subdirectora de Actualización 

Cartográfica en Campo y Evaluación de Límites Territoriales en la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales de la funcionaria de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 
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DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente la rotación por necesidades del Servicio de la C. Genoveva 

Arrellin Rosas al cargo de Subdirectora de Actualización Cartográfica en Campo y Evaluación de 

Límites Territoriales en la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DEL PROFR. NÉSTOR SOLÍS RODRÍGUEZ, VOCAL DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 02 EN LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL 

EJECUTIVA 22 EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, de fecha 05 de octubre de 2016, suscrito por el Lic. 

Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder 

a dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Prof. Néstor Solís Rodríguez, 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en la Ciudad de 

México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México; se emite el 

presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

 

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 05 de octubre de 2016, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, a través del Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Prof. 

Néstor Solís Rodríguez, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la 

Ciudad de México.  

 
El oficio del Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la 
Ciudad de México, en esencia se apoya en lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y 27, 28 
y 29 fracciones I, II y V de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los 
Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 
adscripción del Prof. Néstor Solís Rodríguez, Vocal de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta 
Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México. 
 
El cambio solicitado favorecerá al Prof. Néstor Solís Rodríguez toda vez que se acerca en 
distancia a su domicilio particular, situación que favorece su desarrollo personal que 
repercutirá en su desempeño laboral. 
 

IV. El 10 de octubre de 2016, mediante escrito el Profe. Néstor Solís Rodríguez, manifestó 
su aceptación al cambio de adscripción propuesto por el Vocal Ejecutivo de la Junta Local 
Ejecutiva en la Ciudad de México, Lic. Donaciano Muñoz Loyola. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 
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El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
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o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Prof. Néstor 

Solís Rodríguez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal 

Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la 
Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Prof. Néstor Solís Rodríguez, ingresó al Servicio el 16 de octubre de 2008, por lo que tiene una 

antigüedad de más de 8 años en el Servicio; es Profesor de Enseñanza Técnica Industrial en la 

Especialidad de Electrónica y Comunicaciones Eléctricas; durante su trayectoria como miembro del 

Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

16 de octubre  de 2010 a la fecha 
Ciudad de 

México 
Distrito 02 

Vocal de Organización Electoral  01 de noviembre de 2009 Puebla Distrito 02 

Vocal de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

16 de octubre de 2008 Quintana Roo Distrito 03 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las seis evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2009 

y 2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 8.613 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en cuanto 

a las fases: básica, profesional y especializada, el funcionario cuenta con un promedio de 6.53. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Prof. Néstor Solís Rodríguez aún no cuenta con titularidad; actualmente cuenta con el Rango “I” del 

Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Prof. Néstor Solís Rodríguez ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-2009, 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados 

se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño 

de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Prof. Néstor Solís Rodríguez actualmente ocupa el cargo de Vocal de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica en la Junta Distrital Ejecutiva 02 en la Ciudad de México, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la 

Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría 

con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo 

que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 02 en la Ciudad de México, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, del Secretario, de Organización Electoral, y del Registro Federal de 

Electores, se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Capacitación Electoral y Educación Cívica que dejaría vacante el Prof. 

Néstor Solís Rodríguez, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión 

del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del 

Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 02 en la Ciudad de México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Prof. Néstor Solís Rodríguez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde se 

destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Prof. Néstor Solís Rodríguez, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones ejecutivas 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Prof. Néstor Solís Rodríguez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Prof. Néstor Solís Rodríguez y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Prof. Néstor 

Solís Rodríguez estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 



10 
 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Prof. Néstor 

Solís Rodríguez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, el 

presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Prof. Néstor Solís 

Rodríguez al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Distrital 

Ejecutiva 22 en la Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Prof. Néstor Solís Rodríguez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de 

las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Prof. 

Néstor Solís Rodríguez al cargo de Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica de la Junta 

Distrital Ejecutiva 22 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DELLIC. RUBÉN VÁZQUEZ VÁZQUEZ, VOCAL DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 08 EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 04 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, de fecha 05 deoctubre de 2016, suscrito por el Lic. 

Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivode la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder 

a dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Rubén Vázquez 

Vázquez, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 08en la Ciudad de México, 

en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 04en la Ciudad de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

 

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a 

través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que 

para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil 

siguiente al de su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 05 de octubre de 2016, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, a través del Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y 

someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del 

Servicio del Lic. Rubén Vázquez Vázquez, Vocal de Organización Electoral en la Junta 

Distrital Ejecutiva 08en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 

04en la Ciudad de México.  

 
El oficio delLic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la 
Ciudad de México, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y 27, 
28 y 29 fracciones I, II y V de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de 
los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 
adscripción del Lic. Rubén Vázquez Vázquez, Vocal de Organización Electoral en la Junta 
Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital 
Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 
 
El Lic. Rubén Vázquez Vázquez mantuvo relaciones tensas con un personal de la rama 
administrativa quien actualmente está a su cargo, por tal situación le recayó una sanción de 
suspensión de 10 días sin goce de sueldo. Asimismo, mantiene una relación de encono con 
los Vocales Ejecutivo y del Registro Federal de Electores de la Junta Distrital Ejecutiva 
donde está adscrito. 
 

IV. Mediante oficio INE/JDE 08-CM/01888/2016 de fecha 24 de octubre de 2016, el Lic. Rubén 
Vázquez Vázquez, manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción 
como Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de 
México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio deadscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 
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laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
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administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para 
iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, 
las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, 
suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, 
traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que 
permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de 
administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a 
los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la 
Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una 
de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por 
necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa 
determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder 
Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de 
las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las 
necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado 
consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los 
órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades 
de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con la 
readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la 
ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos 
para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan 
cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. 
PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Rubén 

Vázquez Vázquez. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 

                                                 
1Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoralde la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Rubén Vázquez Vázquez, ingresó al Servicio el 16 de septiembrede 2011, por lo que tiene 

una antigüedad de más de cinco años en el Servicio; es Licenciado en Ciencias Políticas y 

Administración Pública; durante su trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado en 

los siguientes cargos: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización Electoral 16 deagosto de 2013 a la fecha Ciudad de México Distrito 08 

Vocal de Organización Electoral 16 de septiembre de 2011 México Distrito 11 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las cuatro evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 

2011 y 2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de9.754 en 

dicho rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en 

cuanto a las fases: básica, profesional y especializada, el funcionario cuenta con un promedio de 

9.56. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Rubén Vázquez Vázquez es miembro provisional del Servicio; actualmente cuenta con el 

Rango “Inicial” del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Rubén Vázquez Vázquez ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-2012 y 

2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Rubén Vázquez Vázquez actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoralen 

la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México, y en razón de que, de ser autorizado su 

cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de 

México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con 

equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que 

desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, del Secretario, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y del 

Registro Federal de Electores,se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Organización Electoralque dejaría vacante el Lic. Rubén Vázquez 

Vázquez, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, 

podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 08 en la Ciudad de México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las 

razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. Rubén Vázquez 

Vázquez. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Rubén Vázquez Vázquez, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el ConsiderandoPRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Rubén Vázquez Vázquez. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Rubén Vázquez Vázquez y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Lic. Rubén 

Vázquez Vázquezestará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Rubén 

Vázquez Vázquez, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, 

el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Rubén 

Vázquez Vázquez al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la 

Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II del 

Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Rubén Vázquez Vázquez, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 04 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoralde Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Rubén Vázquez Vázquez al cargo de Vocal de Organización Electoralde la Junta Distrital Ejecutiva 

04 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DEL C. SAÚL VILLEGAS CRUZ, VOCAL DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 08 EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, de fecha 05 de octubre de 2016, suscrito por el Lic. 

Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder 

a dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. Saúl Villegas Cruz, Vocal 

de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 11en la Ciudad de México, en el mismo 

cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

 

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a 

través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que 

para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil 

siguiente al de su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 05 de octubre de 2016, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, a través del Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, 

solicitó a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y 

someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del 

Servicio del C. Saúl Villegas Cruz, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la 

Ciudad de México.  

 
El oficio del Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la 
Ciudad de México, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 196 y 199, fracciones I, II y V del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, y 27, 
28 y 29 fracciones I, II y V de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de 
los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 
adscripción del C. Saúl Villegas Cruz, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital 
Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, en el mismo cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 08 en 
la Ciudad de México. 
 
El C. Saúl Villegas Cruz es un elemento que se destaca por su disposición a trabajar en 
equipo; tiene en su haber la experiencia de tres procesos electorales federales, cuya 
experiencia ha mostrado que cumple adecuadamente la función de su cargo. 
 

IV. El 24 de octubre, mediante oficio INE/JDE 11-CM/01097/2016, el C. Saúl Villegas Cruz, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 

para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 
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El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para 
iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, 
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las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, 
suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, 
traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que 
permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de 
administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a 
los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la 
Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una 
de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por 
necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa 
determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder 
Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de 
las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las 
necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado 
consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los 
órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades 
de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con la 
readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la 
ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos 
para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan 
cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. 
PLENO 
 
Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
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El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el C. Saúl 

Villegas Cruz. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante Oficio Número INE/JLE-CM/05782/2016, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

                                                 
1Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El C. Saúl Villegas Cruz, ingresó al Servicio el 16 de octubre de 2008, por lo que tiene una 

antigüedad de más de 8 años en el Servicio; es Técnico Superior Universitario en Administración; 

durante su trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado en el siguiente cargo: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización Electoral 
16 de octubre de 2010 a la fecha 

Ciudad de 
México 

Distrito 11 

 

Adicionalmente, el funcionario ha ocupado de manera provisional el siguiente cargo: 

 

Cargo Figura Fecha de inicio Fecha de 

término 

Entidad Adscripción 

Vocal Secretario Encargado de 

despacho 

16 de julio de 

2010 

15 de octubre de 

2010 

Distrito 

Federal 

Distrito 03 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las seis evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 

2009 y 2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de9.740 en 

dicho rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en 

cuanto a las fases: básica, profesional y especializada, el funcionario cuenta con un promedio de 

8.83. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El C. Saúl Villegas Cruz es miembro provisional; actualmente cuenta con el Rango “I” del Cuerpo de 

la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. Es importante precisar que el 

funcionario en comento obtuvo un incentivo en el ejercicio 2011.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El C. Saúl Villegas Cruz ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-2009, 2011-

2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El C. Saúl Villegas Cruz actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, y en razón de que, de ser autorizado su cambio de 

adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México, este 

cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de 

las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, del Secretario, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y del 

Registro Federal de Electores, se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Organización Electoral que dejaría vacante el C. Saúl Villegas Cruz, 

si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, podrá ser 

cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las 

razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del C. Saúl Villegas Cruz. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el C. Saúl Villegas Cruz, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   

 

El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
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I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene el C. Saúl Villegas Cruz. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el C. Saúl Villegas Cruzy el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La 

prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede 

el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el C. Saúl 

Villegas Cruzestará en posibilidades de:  

 

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el C. Saúl 

Villegas Cruz, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutiva, 

el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del C. Saúl Villegas 

Cruz al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de 

México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II del Estatuto y 

29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del C. Saúl Villegas Cruz, es para la debida 

integración de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la Ciudad de México, amén de que se aprovechará la 

experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta Distrital 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del C. 

Saúl Villegas Cruz al cargo de Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 08 en la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 

 



Ciudad de México, 28 de Octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DEL LIC. RODOLFO ADÁN ARENAS GORROZTIETA, 

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 25 EN 

LA CIUDAD DE MÉXICO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 20 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO Oficio INE/JLE-CM/05782/2016, de fecha 5 de octubre de 2016, suscrito por el Lic. 

Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual se solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral dictaminar el 

cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Rodolfo Adán Arenas Gorroztieta, Vocal 

de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 25 en la ciudad de México, en el mismo 

cargo, a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México; se emite el presente: 

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a 

través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que 

para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil 

siguiente al de su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 5 de octubre de 2016, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, a través del oficio número INE/JLE-CM/05782/2016, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Rodolfo Adán Arenas Gorroztieta, Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital 

Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, al mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la 

Ciudad de México.  

 
El oficio del Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la 
Ciudad de México, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 196, 199, 
fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de 
los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 
adscripción del Lic. Rodolfo Adán Arenas Gorroztieta, Vocal de Organización Electoral en la 
Junta Distrital Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, al mismo cargo en la Junta Distrital 
Ejecutiva 20 en la Ciudad de México. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 
Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el cargo de Vocal de Organización Electoral 
de Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, con un funcionario que ha sido 
constante en su desempeño laboral y muestra bastante disposición para el trabajo en 
equipo que le permitan coordinar adecuadamente las tareas institucionales 
correspondientes a dicho órgano sub-delegacional. 
 

IV. El 24 de octubre de 2016, mediante escrito el Lic. Rodolfo Adán Arenas Gorroztieta, 
manifestó su conformidad con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de 
Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México. 
 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio deadscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 
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para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
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materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para 
iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, 
las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, 
suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, 
traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que 
permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de 
administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a 
los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la 
Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una 
de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pag. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por 
necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa 
determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder 
Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de 
las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las 
necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado 
consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los 
órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades 
de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con la 
readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la 
ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos 
para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan 
cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. 
PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Rodolfo 

Adán Arenas Gorroztieta. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto. 

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/05782/2016, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

 

                                                 
1Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 



6 
 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Rodolfo Adán Arenas Gorroztieta, ingresó al Servicio el 16 de noviembre de 2011 por lo que 

tiene una antigüedad de más de 4 años en el Instituto, cuenta con la Licenciatura como Médico 

Cirujano y Partero, durante su trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el 

siguiente cargo: 

 
Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización 
Electoral 

16 de noviembre de 2011 a la fecha  
Ciudad de 

México 
Distrito 25 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las tres evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 

2012 y 2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.371 en 

dicho rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 9.32. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Rodolfo Adán Arenas Gorroztieta aún no obtiene la Titularidad. Actualmente cuenta con el 

Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Rodolfo Adán Arenas Gorroztieta, ha participado en dos procesos electorales federales: 2011-

2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Rodolfo Adán Arenas Gorroztieta actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización 

Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la 

Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, toda vez 

que las Vocalías Ejecutiva, de Secretario, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y del 

Registro Federal de Electores, se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Organización Electoral que dejaría vacante el Lic. Rodolfo Adán 

Arenas Gorroztieta, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del 

Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del 

Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las 

razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. Rodolfo Adán 

Arenas Gorroztieta. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 25 en la Ciudad de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Rodolfo Adán Arenas Gorroztieta, quien posee las 

cualidades para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Rodolfo Adán Arenas Gorroztieta. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Rodolfo Adán Arenas Gorroztieta y el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. La prestación referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones 

que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen 

intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Rodolfo Adán Arenas Gorroztieta estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Rodolfo 

Adán Arenas Gorroztieta, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y 

el cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Rodolfo Adán 

Arenas Gorroztieta al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Distrital Ejecutiva 20 en 

la Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II 

del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Rodolfo Adán Arenas Gorroztieta, es 

para la debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 20 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta 

Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Rodolfo Adán Arenas Gorroztieta al cargo de Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital 

Ejecutiva 20 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DEL LIC. ALFREDO MARTÍNEZ VALTIERRA, JEFE DE 

OFICINA DE SEGUIMIENTO Y ANÁLISIS EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 16 EN 

EL ESTADO DE MÉXICO, AL MISMO PUESTO EN LA JUNTA DISTRITAL EJECUTIVA 11 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

VISTO Oficio INE/JLE-CM/05782/2016, de fecha 5 de octubre de 2016, suscrito por el Lic. 

Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, 

mediante el cual se solicita a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 

dictaminar el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Alfredo Martínez Valtierra, 

Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de México, 

en el mismo puesto, a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en ciudad de México; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 

1, inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a 

través de la Junta General Ejecutiva, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que 

para tal efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el 

Acuerdo INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil 

siguiente al de su publicación. 

 



2 
 

II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutiva aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 5 de octubre de 2016, el Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en la Ciudad de México, a través del oficio número INE/JLE-CM/05782/2016, solicitó 

a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Alfredo Martínez Valtierra, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 16 en el estado de México, al mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la 

Ciudad de México.  

 
El oficio del Lic. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la 
Ciudad de México, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 196, 199, 
fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de 
los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional 
Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General Ejecutiva, previo 
conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el cambio de 
adscripción del Lic. Alfredo Martínez Valtierra, Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en 
la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de México, al mismo puesto en la Junta Distrital 
Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas 
Distritales Ejecutivas de este Instituto, y cubrir el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 
Análisis de Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, con un funcionario que 
cuente con el perfil, la experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan 
coordinar adecuadamente las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano sub-
delegacional. 
 

IV. El 24 de octubre, el Lic. Alfredo Martínez Valtierra, manifiesta su total conformidad con la 
propuesta de cambio de adscripción como Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la 
Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, que propone el Vocal Ejecutivo de la 
Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México, Lic. Donaciano Muñoz Loyola. 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio 

se entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 

Ejecutiva, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales 
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para la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de 

carrera está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra 

disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica 

que, en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar 

sus funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
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materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de 
supuestos jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para 
iniciar, preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, 
las cuales pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, 
suspensión o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, 
traslado, ampliación o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que 
permitan la realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de 
administración de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a 
los que aquélla se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la 
Federación, de ahí que la readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una 
de las formas en que puede preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pag. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR 
NECESIDADES DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun 
cuando es cierto que la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación otorga al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito a una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por 
necesidades del servicio, no puede ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa 
determinación, tal exigencia no puede llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder 
Judicial de la Federación a que realice un análisis comparativo entre todos los funcionarios de 
las mencionadas categorías para establecer cuál de ellos podría cumplir mejor con las 
necesidades del servicio en una plaza determinada, pues no sólo se estaría imponiendo al citado 
consejo una carga que no establece la ley sino que, de hacerlo, retardaría la integración de los 
órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría ponderar las cualidades y habilidades 
de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público que se pretende salvaguardar con la 
readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si se toma en consideración que ni la 
ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece los criterios para la adscripción y readscripción de Magistrados de Circuito y Jueces de 
Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación objetiva de los servidores públicos 
para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del servicio, como la que contemplan 
cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción a solicitud de parte interesada. 
PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. 
Ausentes: Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este 

sentido, debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones 

que en esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del 

derecho del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutiva llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Alfredo 

Martínez Valtierra. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

puesto y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutiva del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada 

mediante oficio número INE/JLE-CM/05782/2016, fue formulada por el Lic. Donaciano Muñoz 

Loyola, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México.  

 

 

                                                 
1Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 
d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la 

solicitud y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su puesto requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de 
México. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo 

u homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas ejecutivas u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en 

los incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de 

México, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Alfredo Martínez Valtierra, ingresó al Instituto el 16 de octubre de 2008 por lo que tiene una 

antigüedad de más de 8 años en el Servicio, cuenta con la Licenciatura en Derecho, durante su 

trayectoria como funcionario del Servicio se ha desempeñado en el siguiente puesto: 

 
Puesto Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Jefe de Oficina de Seguimiento 
y Análisis 

16 de octubre de 2008 a la fecha México Distrito 16 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 6 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2009 y 

2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.825 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional de las fases 

básica, profesional y especializada, el funcionario tiene un promedio de 8.65. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Alfredo Martínez Valtierra aún no ha obtenido la Titularidad. Actualmente cuenta con el Rango 

Inicial del Cuerpo de la Función Técnica del Servicio Profesional Electoral Nacional. Es importante 

señalar que ha obtenido dos incentivos en los años 2009 y 2010. 

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Alfredo Martínez Valtierra, ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-2009, 

2011-2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño 

citados se acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado 

desempeño de sus funciones en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los puestos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Alfredo Martínez Valtierra actualmente ocupa el puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y 

Análisis en la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado de México, y en razón de que, de ser 

autorizado su cambio de adscripción ocuparía el mismo puesto en la Junta Distrital Ejecutiva 11 en 

la Ciudad de México, este cambio de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se 

realizaría con equivalencia de las percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo 

del puesto que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Distrital Ejecutiva 16 en el estado México, toda vez que 

las Vocalías Ejecutiva, de Secretario, de Capacitación Electoral y Educación Cívica, de Organización 

Electoral, y del Registro Federal de Electores, se encuentran ocupadas.  

 

Por cuanto hace a la Jefatura de Oficina de Seguimiento y Análisis que dejaría vacante el Lic. 

Alfredo Martínez Valtierra, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la 

Comisión del Servicio, podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la 

normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Distrital 

Ejecutiva 16 en el estado México, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos 

que la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las 

razones y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. Alfredo Martínez 

Valtierra. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde 

se destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la ciudad de México, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Alfredo Martínez Valtierra, quien posee las cualidades 

para hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales ejecutivas o direcciones 
ejecutivas del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente 

Dictamen no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio 

Profesional Electoral Nacional tiene el Lic. Alfredo Martínez Valtierra. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Alfredo Martínez Valtierray el Instituto Nacional Electoral 

continúa vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus 

percepciones actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y 

demás derechos individuales previstos en la ley; continúa incorporada al régimen del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la 

materia. Las prestaciones que concede el Instituto Nacional Electoral a los funcionarios de nivel 

Técnico, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, 

con motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de 

igualdad respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros 

procesos electivos la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos del funcionario como integrante del Servicio Profesional Electoral 

Nacional, el Lic. Alfredo Martínez Valtierraestará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un puesto del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  
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 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 

 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su 

adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño 

y del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Alfredo 

Martínez Valtierra, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional para su conocimiento en sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta 

General Ejecutiva, el presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutiva tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio 

así se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutiva del Servicio 
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Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Alfredo 

Martínez Valtierra al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis en la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, 

fracciones I y II del Estatuto y 29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Alfredo Martínez Valtierra, es para la 

debida integración de la Junta Distrital Ejecutiva 11 en la Ciudad de México, amén de que se 

aprovechará la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio 

de las tareas institucionales asignadas a la citada plaza de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis 

de Junta Distrital Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, 

como se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Alfredo Martínez Valtierra al puesto de Jefe de Oficina de Seguimiento y Análisis de la Junta Distrital 

Ejecutiva 11 en la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 



Ciudad de México, a 28 de octubre de 2016 

 

DICTAMEN RELATIVO A LA PROCEDENCIA DE CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN POR 

NECESIDADES DEL SERVICIO DEL LIC. MIGUEL CASTILLO MORALES, VOCAL DE 

ORGANIZACIÓN ELECTORAL EN LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO DE 

QUINTANA ROO, AL MISMO CARGO EN LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA EN EL ESTADO 

DE COAHUILA 

 

VISTO Oficio INE/JLC/VE/244/2016, de fecha 19 de octubre de 2016, suscrito por el Lic. Juan Álvaro 

Martínez Lozano, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Coahuila, mediante el 

cual solicita a la Dirección Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral Nacional proceder a dictaminar 

el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. Miguel Castillo Morales, Vocal de 

Organización Electoral en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Quintana Roo en el mismo cargo, 

a la Junta Local Ejecutiva en el estado de Coahuila; se emite el presente:  

 

DICTAMEN. 

 

Fundamento jurídico aplicable a los cambios de adscripción.  

De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57 numeral 1, incisos b) y d); 203, numeral 1, 

inciso f), y 205, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 13, 

fracciones I, II y V; 18, 82, fracción VI; 193 primer párrafo, 194, 196, 199, 200, 201 y 205 del Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 1, 4, 27, 28 29, 

30, 31, 32 y 33 de los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral; el Instituto a través 

de la Junta General Ejecutivo, tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del personal 

de carrera, cuando por necesidades del Servicio se requiera, con base en el dictamen, que para tal 

efecto emita la DESPEN sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la Comisión 

del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

I. El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 

INE/CG909/2015, mediante el cual aprobó el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), el cual fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 15 de enero de 2016, entrando en vigor el día hábil siguiente al de 

su publicación. 
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II. El 29 de febrero de 2016, la Junta General Ejecutivo aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/JGE58/2016, los Lineamientos para el cambio de adscripción y rotación de los Miembros 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto Nacional Electoral 

(Lineamientos). 

 

III. El 19 de octubre de 2016, Lic. Juan Álvaro Martínez Lozano, Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Coahuila, a través del oficio INE/JLC/VE/244/2016, solicitó a la 

Dirección Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral Nacional, dictaminar y someter a 

consideración de la Junta General Ejecutivo, previo conocimiento de la Comisión del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Miguel Castillo Morales, Vocal de Organización Electoral en la Junta Local Ejecutiva en el 

estado de Quintana Roo, al mismo cargo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Coahuila.  

 
El oficio del Lic. Juan Álvaro Martínez Lozano, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el 
estado de Quintana Roo, señala lo siguiente: 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 203, numeral 1, inciso f) y 205, numerales 
1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 12, fracciones I y VII, 
196, 199, fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa, y 27 de los Lineamientos para el cambio de adscripción 
y rotación de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema del Instituto 
Nacional Electoral; solicita dictaminar y someter a consideración de la Junta General 
Ejecutivo, previo conocimiento de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, el 
cambio de adscripción del Lic. Miguel Castillo Morales, Vocal de Organización Electoral en la 
Junta Local Ejecutiva en el estado de Quintana Roo en el mismo cargo a la Junta Local 
Ejecutiva en el estado de Coahuila. 
 
Lo anterior obedece a la necesidad de mantener debidamente integradas las Juntas Locales 
Ejecutivas de este Instituto durante el proceso electoral local 2016-2017 y el Proceso 
Electoras Federal 2017-2018, y cubrir el cargo de Vocal de Organización Electoral de Junta 
Local Ejecutiva en el estado de Coahuila, con un funcionario que cuente con el perfil, la 
experiencia, capacidad, aptitudes y conocimientos que le permitan coordinar adecuadamente 
las tareas institucionales correspondientes a dicho órgano delegacional. 

 
IV. Mediante oficio INE/JLC/VOE/061/2016 el Lic. Miguel Castillo Morales, manifiesta que está de 

acuerdo con la propuesta de cambio de adscripción como Vocal de Organización Electoral en 

la Junta Local Ejecutiva en el estado de Coahuila, que propone el Vocal Ejecutivo de la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Coahuila, Lic. Juan Álvaro Martínez Lozano 

 

II. CONSIDERANDO: 

 

PRIMERO Análisis del concepto “Cambio de adscripción por necesidades del Servicio”.  

Conforme a las disposiciones ya apuntadas, el cambio de adscripción por necesidades del Servicio se 

entiende, como la facultad que posee el Instituto Nacional Electoral, a través de la Junta General 
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Ejecutivo, para determinar el cambio de su personal de acuerdo a las necesidades institucionales para 

la consecución de las metas y objetivos que tiene encomendados, sin perjuicio de sus derechos 

laborales. El cambio de adscripción por necesidades del Servicio, para el caso del personal de carrera 

está previsto en el artículo 199 del Estatuto y 29 de los Lineamientos. 

 

El concepto se encuentra alineado con las obligaciones que tiene el personal de carrera del Instituto, 

fundamentalmente con las que derivan de los artículos 205, numeral 1 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley), y 82, fracción VI del Estatuto, que a la letra disponen: 

 
Artículo 205, numeral 1. 

 

Por la naturaleza de la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su 

personal hará prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la 

Institución, por encima de cualquier interés particular.  

 

Artículo 82. Son obligaciones del Personal del Instituto. 

 

VI. Desarrollar sus actividades en el lugar y área de adscripción que determinen las 

autoridades del Instituto. 

 

De la lectura de dichas disposiciones, se obtiene que los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional deben asumir el compromiso con el Servicio Profesional Electoral Nacional, 

independientemente de cualquier otra consideración de índole personal; es decir, la salvaguarda del 

orden público e interés social, debe ser privilegiada sobre el propio interés privado, lo que implica que, 

en determinados casos, cuando las necesidades del Servicio lo requieran, deberá desarrollar sus 

funciones en la adscripción que determinen las autoridades del Instituto.  

 

Sirven como elementos orientadores de criterio, las siguientes tesis jurisprudenciales: 

 

Época: Novena Época 
Registro: 163288 
Instancia: SEGUNDA SALA 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XXXII, Diciembre de 2010 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: 2a. CXVI/2010 
Pág. 803 
[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXXII, Diciembre de 2010; Pág. 803 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO. CONCEPTO DE 
NECESIDADES DEL SERVICIO. El segundo párrafo del artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación establece la facultad del Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a 
los Jueces de Distrito y a los Magistrados de Circuito, a una competencia territorial o a un órgano de 
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materia distinta, por necesidades del servicio. En ese sentido, desde el punto de vista de la 
administración de justicia, por "necesidades del servicio" debe entenderse la actualización de supuestos 
jurídicos o de hecho que obligan al órgano del Estado a tomar determinadas acciones para iniciar, 
preservar, mantener o restaurar la prestación del servicio público de administración de justicia, las cuales 
pueden ser de índole personal o material como la designación, adscripción, readscripción, suspensión 
o destitución de Jueces, Magistrados y demás personal, o la creación, instalación, traslado, ampliación 
o supresión de órganos jurisdiccionales y, en general, todas aquellas medidas que permitan la 
realización del servicio público. Por tanto, la eficiente prestación del servicio público de administración 
de justicia es el elemento teleológico que rige la actuación de los órganos de gobierno a los que aquélla 
se ha encomendado, es decir, es el fin o razón última del Poder Judicial de la Federación, de ahí que la 
readscripción de Jueces y Magistrados por necesidades del servicio, es una de las formas en que puede 
preservarse dicho servicio público. 
 
SEGUNDA SALA 
Revisión administrativa 43/2010. 11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretaria: Diana Minerva Puente Zamora. 

 

“Época: Novena Época 
Registro: 187417 
Instancia: PLENO 
Tipo Tesis: Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Localización: Tomo XV, Marzo de 2002 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P. XI/2002  
Pág. 5 
 
[TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 5 
 
READSCRIPCIÓN DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JUECES DE DISTRITO, POR NECESIDADES 
DEL SERVICIO. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 118 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO A LA OBLIGACIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL DE FUNDAR Y MOTIVAR ESA DETERMINACIÓN. Aun cuando es cierto que 
la facultad que el artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga al Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para readscribir a los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito a 
una competencia territorial o a un órgano de materia distinta, por necesidades del servicio, no puede 
ejercerla arbitrariamente, sino que debe fundar y motivar esa determinación, tal exigencia no puede 
llevarse al extremo de obligar a ese órgano del Poder Judicial de la Federación a que realice un 
análisis comparativo entre todos los funcionarios de las mencionadas categorías para establecer 
cuál de ellos podría cumplir mejor con las necesidades del servicio en una plaza determinada, 
pues no sólo se estaría imponiendo al citado consejo una carga que no establece la ley sino que, de 
hacerlo, retardaría la integración de los órganos jurisdiccionales, en virtud de lo complejo que resultaría 
ponderar las cualidades y habilidades de aquéllos, lo que se traduciría en perjuicio del interés público 
que se pretende salvaguardar con la readscripción derivada de las necesidades del servicio; máxime si 
se toma en consideración que ni la ley en cita ni el Acuerdo General Número 25/1998 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece los criterios para la adscripción y readscripción de 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, prevén un mecanismo que permita hacer una evaluación 
objetiva de los servidores públicos para seleccionar al que deba ser readscrito por necesidades del 
servicio, como la que contemplan cuando se trata de la primera adscripción o del cambio de adscripción 
a solicitud de parte interesada. PLENO 
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Revisión administrativa (Consejo) 14/2001. 10 de enero de 2002. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: 
Genaro David Góngora Pimentel y Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer.  
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy doce de marzo en curso, aprobó, con el número 
XI/2002, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México, Distrito Federal, a doce de marzo de dos mil dos.” 

 

Como puede observarse, en este proceso prevalece el interés institucional sobre cualquier otro de 

índole personal, lo que no implica en modo alguno la lesión de algún derecho laboral. En este sentido, 

debe señalarse que tales derechos quedan incólumes, en acatamiento de las disposiciones que en 

esta materia previenen las leyes, mismas que tienen su base en la garantía constitucional del derecho 

del trabajo, establecida en el artículo 123, apartado B1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

En el caso particular, una vez que se realice la valoración sobre la procedencia del cambio de 

adscripción, esta Dirección Ejecutivo llevará a cabo el análisis sobre la salvaguarda de los derechos 

laborales y de los que, en su carácter de integrante del Servicio, adicionalmente tiene el Lic. Miguel 

Castillo Morales. 

 

Cabe señalar que todo ciudadano que se incorpora al Servicio, de antemano sabe que lo hace a un 

cargo y no a una adscripción específica, tal como lo señala el artículo 148 del Estatuto.  

 

SEGUNDO. Requisitos de la solicitud y elementos de procedencia. 

 

Conforme a los artículos 196 y 199 del Estatuto, así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, Los 

requisitos y elementos de procedencia de las solicitudes de cambio de adscripción son: 

 

a) Que la propuesta de cambio de adscripción se presente ante la Dirección Ejecutivo del 

Servicio Profesional Electoral Nacional. 

 

b) Que la propuesta de cambio de adscripción se realice por el Secretario Ejecutivo; un Director 

Ejecutivo o un Vocal Ejecutivo Local. 

 

El presente requisito se ve satisfecho, ya que la solicitud de cambio de adscripción realizada mediante 

oficio INE/JLC/VE/244/2016, fue formulada por el Lic. Juan Álvaro Martínez Lozano, Vocal Ejecutivo 

de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Coahuila.  

 

c) Que la solicitud se presente por escrito y con firma autógrafa. 

 

                                                 
1 Este apartado regula los derechos de los trabajadores al servicio del Estado; régimen al que se encuentra sujeto el personal del Instituto Nacional 

Electoral, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 206, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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d) Que se señalen las razones y motivos por los que se considera necesario el cambio de 

adscripción. 

 
De la lectura del oficio precitado, se pueden inferir los siguientes elementos que sustentan la solicitud 

y que serán verificados en el presente dictamen. 

 

 El funcionario propuesto cuenta con las competencias que su cargo requiere, así como con la 
experiencia necesaria, las aptitudes y conocimientos para conducir los trabajos inherentes a la 
Vocalía de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Coahuila. 

 
e) Que la solicitud se realice respecto de un cargo o puesto con un mismo nivel administrativo u 

homólogo, y no implique ascenso ni promoción. 

 
f) Que la solicitud de cambio de adscripción no implique la afectación a la integración de las 

áreas Ejecutivos u órganos desconcentrados. En el caso de las Juntas, el cambio de 

adscripción no debe ocasionar más de dos plazas vacantes. 

 
Al respecto, de la revisión al oficio por el que se solicita el cambio de adscripción del funcionario en 

comento, se desprende que el mismo cumple con todos y cada uno de los requisitos enlistados en los 

incisos a) al f) precedentes. 

 

TERCERO. Valoración. 

 

Con el propósito de dictaminar si resulta normativamente procedente el cambio de adscripción por 

necesidades del Servicio que propone el Vocal Ejecutivo en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Coahuila, la Dirección Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral Nacional realiza la valoración 

siguiente: 

 

a) Perfil del miembro del Servicio. 

 

El Lic. Miguel Castillo Morales, ingresó al Servicio el 16 de octubre de 2008, por lo que tiene una 

antigüedad de 8 años, cuenta con Licenciatura en Ciencias Políticas y Administración Pública, durante 

su trayectoria como miembro del Servicio se ha desempeñado en los siguientes cargos: 

 

Cargo Fecha de ingreso  Entidad Adscripción 

Vocal de Organización Electoral 16 de septiembre de 2011 a la fecha Quintana Roo Junta Local 

Vocal de Organización Electoral 16 de octubre de 2008 Aguascalientes Distrito 02 
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 Evaluaciones del desempeño: 

 

Como resultado de las 6 evaluaciones anuales del desempeño de que ha sido objeto entre el 2009 y 

2014 el funcionario en comento cuenta a la fecha con una calificación promedio de 9.842 en dicho 

rubro. 

 Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 

Con relación a los resultados del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral, en cuanto 

a las fases: básica, profesional y especializada, el funcionario cuenta con un promedio de 9.64. 

 

En este contexto, se acredita, con base en sus antecedentes laborales indicados y los resultados 

obtenidos en sus evaluaciones del desempeño y en el Programa de Formación y Desarrollo 

Profesional Electoral, que posee la experiencia, capacidad, desempeño, aptitudes y conocimientos 

para ser adscrito a la Junta Local Ejecutiva en el estado de Coahuila. 

 

 Titularidad, Rango y Promociones. 

 

El Lic. Miguel Castillo Morales, hasta el momento no cuenta con Titularidad. Actualmente cuenta con 

el Rango Inicial del Cuerpo de la Función Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 

b) Experiencia en procesos electorales. 

 

El Lic. Miguel Castillo Morales ha participado en tres procesos electorales federales: 2008-2009, 2011-

2012 y 2014-2015, con lo que, aunado a sus antecedentes de capacitación y desempeño citados se 

acredita que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria para el adecuado desempeño de 

sus funciones en la Junta Local Ejecutiva en el estado de Coahuila. 

 

c) Equivalencia o similitud entre los cargos objeto del cambio de adscripción. 

 

El Lic. Miguel Castillo Morales actualmente ocupa el cargo de Vocal de Organización Electoral en la 

Junta Local Ejecutiva en el estado de Quintana Roo, y en razón de que, de ser autorizado su cambio 

de adscripción ocuparía el mismo cargo en la Junta Local Ejecutiva en el estado Coahuila, este cambio 

de adscripción no implicaría ascenso ni promoción, ya que se realizaría con equivalencia de las 

percepciones y prestaciones que actualmente percibe con motivo del cargo que desempeña.  
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d) Observaciones sobre el cambio de adscripción  

 
El cambio de adscripción por necesidades del Servicio redundaría en beneficio de la Institución, ya 

que el funcionario propuesto coadyuvaría en el logro de las metas y objetivos asignados a la Junta 

Local Ejecutiva en el estado de Coahuila, en virtud de su perfil y trayectoria. 

 

e) Análisis sobre la integración de los órganos involucrados en el cambio de 

adscripción 

 

De acuerdo con lo anterior, es importante destacar que el cambio de adscripción que ahora se 

dictamina no afecta la integración de la Junta Local Ejecutiva en el estado Quintana Roo, toda vez que 

las Vocalías del Ejecutivo, del Secretario, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y del Registro 

Federal de Electores se encuentran ocupadas. 

 

Por cuanto hace a la Vocalía de Organización Electoral que dejaría vacante el Lic. Miguel Castillo 

Morales, si lo autoriza la Junta General Ejecutiva, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, 

podrá ser cubierta mediante alguno de los mecanismos previstos en la normativa del Servicio. 

 

En este sentido, no habría afectación alguna a la estructura orgánica y funcional de la Junta Local 

Ejecutiva en el estado de Quintana Roo, atentos a lo dispuesto por el artículo 32, fracción IV de los 

Lineamientos. 

 

f) Supuestos que originan la propuesta y análisis sobre las razones y motivos que 

la sustentan.  

 
La Dirección Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral Nacional, con fundamento en los artículos 

196 y 199 del Estatuto así como 27, 28, 29 y 30 de los Lineamientos, procede al análisis de las razones 

y motivos que sustentan la propuesta de cambio de adscripción del Lic. Miguel Castillo Morales. 

 

Sobre el particular, de la valoración al perfil del funcionario, en los términos ya indicados, de donde se 

destaca su trayectoria y experiencia en el Servicio, adminiculándolo con la información sobre la 

integración actual de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Coahuila, llevan a concluir que es 

acreditable cubrir la referida plaza con el Lic. Miguel Castillo Morales, quien posee las cualidades para 

hacerse cargo de las funciones y tareas correspondientes a la misma. 

 

Por lo anterior, se acreditan los supuestos de procedencia a que aluden los artículos 199 fracciones I 

y II del Estatuto, y 29, fracciones I y II de los Lineamientos, que a la letra disponen:   
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El cambio de adscripción por necesidades del Servicio se determinará, con base en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 
 

I. Para la debida integración de las juntas locales y distritales Ejecutivos o direcciones Ejecutivos 
del Instituto, preferentemente durante proceso electoral federal. 
 

II. Cuando se requiera aprovechar la experiencia, capacidades, desempeño, aptitudes y 
conocimientos de un Miembro del Servicio para realizar determinadas tareas institucionales.  

 

g) Inexistencia de afectación a derechos laborales. 

 

Como se señaló en el Considerando PRIMERO el cambio de adscripción objeto del presente Dictamen 

no afecta de modo alguno los derechos que como trabajador y como miembro del Servicio Profesional 

Electoral Nacional tiene el Lic. Miguel Castillo Morales. 

 

Al efecto, conviene mencionar, de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes derechos, 

mismos que quedarán incólumes con el cambio de adscripción que nos ocupa: 

 
1. La relación laboral entre el Lic. Miguel Castillo Morales y el Instituto Nacional Electoral continúa 

vigente, se conservan y quedan protegidas su antigüedad en el Servicio, sus percepciones 

actuales, los días de descanso, periodos vacacionales, prima vacacional, y demás derechos 

individuales previstos en la ley; continúa incorporado al régimen del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, previsto en la Ley de la materia. La prestación 

referente al seguro de gastos médicos mayores y demás prestaciones que concede el Instituto 

Nacional Electoral a los funcionarios de nivel Directivo, permanecen intactas. 

 
2. Las compensaciones que llegare a otorgar el Instituto Nacional Electoral a sus trabajadores, con 

motivo de los procesos electorales, serán conservadas y otorgadas en condiciones de igualdad 

respecto de los demás servidores del Instituto, siempre que persista en futuros procesos electivos 

la relación laboral con el Instituto Nacional Electoral. 

Con relación a los derechos como miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional, el Lic. Miguel 

Castillo Morales estará en posibilidades de:  

 Ser promovido en la escala de rangos en los términos previstos en la normativa aplicable. 

 Concursar por un cargo del Servicio Profesional Electoral Nacional de acuerdo con la 

Convocatoria que en su momento se expida, siempre y cuando cubra los requisitos 

establecidos en la normativa aplicable. 

 Recibir los cursos de Formación y Desarrollo Profesional Electoral que para tal efecto 

determinen las autoridades del Instituto Nacional Electoral.  

 Solicitar autorización para estar en situación de disponibilidad, si cumple con los requisitos 

correspondientes. 
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 Solicitar su movilidad o cambio de adscripción, siempre que cumpla con los requisitos que 

para tal efecto establezca la normativa aplicable.  

 Inconformarse o reclamar ante las autoridades correspondientes del Instituto, en contra de 

los actos que considere le causen agravio a su relación jurídica con el Instituto. 

 Recibir el pago de pasajes y gastos complementarios o adicionales, cuando por 

necesidades del Instituto se requiera su desplazamiento para el desahogo de comisiones 

especiales a un lugar distinto al de la entidad federativa donde se encuentre su adscripción. 

 Continuar conociendo oportunamente los resultados de sus evaluaciones del desempeño y 

del aprovechamiento en el Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral. 

 Obtener incentivos cuando reúna los requisitos establecidos para tal efecto. 

 
Lo anterior, sin perjuicio de los demás derechos que pudieran derivar de la legislación laboral 

aplicable; del Estatuto y de los acuerdos que emitan el Consejo General o la Junta General Ejecutivo 

del Instituto Nacional Electoral. 

Así, se puede concluir que el cambio de adscripción que se dictamina, propende a la adecuada 

integración de los órganos del Instituto Nacional Electoral, con el único fin de cumplir cabalmente 

con la función pública electoral que tiene encomendada el Instituto, salvaguardando en todo 

momento los derechos laborales del servidor público involucrado. 

En este sentido, la relación jurídica de servicio entre el Instituto Nacional Electoral y el Lic. Miguel 

Castillo Morales, busca la compatibilidad entre sus derechos que tiene como trabajador y el 

cumplimiento efectivo de las metas y objetivos que debe lograr el Instituto a través del Servicio 

Profesional Electoral Nacional, para lo cual, es indispensable que los órganos sub-delegacionales 

estén debidamente integrados y con el personal de carrera que garantice el cumplimiento de las 

funciones electorales. 

 

CUARTO. Vista a la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. Con base en lo 

dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Estatuto, 31 y 38 de los Lineamientos, la Dirección 

Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral Nacional presentó a la Comisión del Servicio Profesional 

Electoral Nacional en su sesión celebrada el 25 de octubre de 2016, y a la Junta General Ejecutivo, el 

presente Dictamen de cambio de adscripción por necesidades del Servicio. 

 

III. CONCLUSIONES 

 

PRIMERA. La Junta General Ejecutivo tiene la facultad de determinar el cambio de adscripción del 

personal de carrera, sin perjuicio de sus derechos laborales, cuando por necesidades del Servicio así 

se requiera, con base en el dictamen que para tal efecto emita la Dirección Ejecutivo del Servicio 

Profesional Electoral Nacional sobre la procedencia de las solicitudes, previo visto bueno de la 

Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
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SEGUNDA. La propuesta de cambio de adscripción por necesidades del Servicio debe cumplir con 

una serie de requisitos establecidos en el Estatuto y los Lineamientos, mismos que han quedado 

precisados en el cuerpo de este documento.   

 

TERCERA. La propuesta de cambio de adscripción cumple con los requisitos normativos señalados 

en el párrafo que antecede, tal como quedó razonado en el Considerando TERCERO del presente 

Dictamen.  

 

CUARTA. Se considera normativamente procedente el cambio de adscripción del Lic. Miguel Castillo 

Morales al cargo de Vocal de Organización Electoral en la Junta Local Ejecutiva en el estado de 

Coahuila, de acuerdo con los supuestos previstos por los artículos 199, fracciones I y II del Estatuto y 

29, fracciones I y II de los Lineamientos. 

 

Lo anterior, en virtud de que el cambio de adscripción del Lic. Miguel Castillo Morales, es para la 

debida integración de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Coahuila, amén de que se aprovechará 

la experiencia, capacidad y conocimiento de dicho miembro del Servicio, en beneficio de las tareas 

institucionales asignadas a la citada plaza de Vocal de Organización Electoral de Junta Local 

Ejecutiva, tal como se advierte del presente Dictamen. 

 

QUINTA. Quedan salvaguardados e intocados los derechos laborales del funcionario de carrera, como 

se expuso en el considerando TERCERO, inciso g) del presente Dictamen. 

 

Por lo anterior, y con el fundamento arriba invocado, la Dirección Ejecutivo del Servicio Profesional 

Electoral Nacional emite el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

PRIMERO. Se dictamina procedente el cambio de adscripción por necesidades del Servicio del Lic. 

Miguel Castillo Morales al cargo de Vocal de Organización Electoral de la Junta Local Ejecutiva en el 

estado de Coahuila. 

 

SEGUNDO. Remítase el presente Dictamen a la Junta General Ejecutivo del Instituto Nacional 

Electoral, previo conocimiento de la Comisión del Servicio, para los efectos previstos por el artículo 

194, párrafo primero del Estatuto. 
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